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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de 
septiembre de 2010, por la que se regula el procedi-
miento de calificación de las organizaciones no guber-
namentales de desarrollo para acceder a la realización 
de programas de generación de procesos de desarrollo, 
de acción humanitaria, excepto emergencia, de educa-
ción para el desarrollo y de formación y/o investigación 
para el desarrollo (BOJA núm. 193, 1.10.2010).

Advertido error en la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se regula el procedimiento de calificación 

de las organizaciones no gubernamentales de desarrollo 
para acceder a la realización de programas de generación 
de procesos de desarrollo, de acción humanitaria, excepto 
emergencia, de educación para el desarrollo y de formación 
y/o investigación para el desarrollo, publicado en la página 
5 del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 193, 
de 1 de octubre de 2010, se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

En el Anexo III de la Orden, relativo al «Sistema de califica-
ción de ONGD. Requisitos para la valoración objetiva. Cuestiona-
rio de autoevaluación y detalle de la documentación a aportar 
por la entidad solicitante», en el apartado 1.17, donde dice: 

1.17 Personas con 
discapacidad

Para ONGD con un total de 50 ó + trabajadores/as
Nota: en caso de no tener el 2% de su plantilla reservada a perso-
nas con discapacidad, y tampoco se ha cumplido con el Decreto de 
Medidas Alternativas, se restarán dos puntos de la valoración final

2 personas
0,5 ptos.

> 2 personas
1 pto.

Para ONGD con un total menor a 50 trabajadores/as
Nota: en caso de no tener el 2% de su plantilla reservada a perso-
nas con discapacidad, y tampoco se ha cumplido con el Decreto de 
Medidas Alternativas, se restarán dos puntos de la valoración final

2 o + personas
1 pto.

     Debe decir: 

1.17 Personas con 
discapacidad

Para ONGD con un total de 50 ó + trabajadores/as
Nota: en caso de no tener el 2% de su plantilla reservada a perso-
nas con discapacidad, y tampoco se ha cumplido con el Decreto de 
Medidas Alternativas, se restarán dos puntos de la valoración final

2 personas
0,5 ptos.

> 2 personas
2 pto.

Para ONGD con un total menor a 50 trabajadores/as
Nota: en caso de no tener el 2% de su plantilla reservada a perso-
nas con discapacidad, y tampoco se ha cumplido con el Decreto de 
Medidas Alternativas, se restarán dos puntos de la valoración final

2 o + personas
2 pto.

      Sevilla, 15 de octubre de 2010 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de noviembre de 2010, por la que 
se establecen las normas que regirán la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educa-
tivos o la renovación o modificación de los mismos, a 
partir del curso académico 2011/12.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en el apartado 4 de su artículo 116 que corresponde 
a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de 
acuerdo con lo previsto en dicho artículo y en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 108 y 109 de la misma Ley.

Por otro lado, el Reglamento de Normas Básicas so-
bre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, en su disposición adicional 
octava, autoriza a las Comunidades Autónomas con competen-
cias educativas a ajustar los plazos previstos en el Capítulo I 
del Título III de dicho Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento 
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de 
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación o modifi-
cación de los mismos en el caso de los centros ya acogidos 
a él, en los términos previstos en el Título V del citado Regla-
mento o al amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, 
de 10 de febrero, por el que se modifica el apartado 2 de 

la disposición adicional primera del mismo Reglamento, sin 
perjuicio de lo establecido en cuanto a autorizaciones de los 
centros privados.

Al establecer dicho procedimiento, habrá que tener en 
cuenta lo regulado en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
la repercusión del mismo en la adecuación de los conciertos 
educativos a las nuevas enseñanzas previstas en dicha Ley.

Asimismo, habrá que considerar lo establecido en el Tí-
tulo VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, para la resolución de los 
conciertos educativos. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Plani-
ficación y Centros y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 7 
del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas 

que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen 
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de conciertos educativos o la renovación o modificación de los 
mismos, a partir del curso académico 2011/12.

Artículo 2. Convocatoria y plazo de solicitud.
1. El procedimiento para acogerse al régimen de concier-

tos educativos o para renovar o modificar el concierto suscrito 
con anterioridad se iniciará a solicitud de la persona intere-
sada, conforme a lo establecido en el artículo 120.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

2. El plazo de presentación de solicitudes, según lo esta-
blecido en el artículo 19 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, será el mes de enero de 2011. 

Artículo 3. Renovación o modificación del concierto edu-
cativo.

La renovación o modificación del concierto educativo po-
drá hacerse por un número de unidades inferior, igual o supe-
rior al que el centro tuviese concertado en el curso 2010/11, 
en función de lo que resulte del estudio y valoración de las 
solicitudes presentadas a que se refieren los artículos 11 a 13 
de la presente Orden.

Artículo 4. Educación especial.
En educación especial, las unidades de Motóricos, Visua-

les y Apoyo a la Integración para las que se solicite la concer-
tación o la renovación, se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de educación 
especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respectiva-
mente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria 
como en el de los Programas de formación para la transición 
a la vida adulta.

Artículo 5. Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los centros docentes privados concertados de educa-

ción secundaria obligatoria podrán solicitar el concierto educa-
tivo de programas de cualificación profesional inicial, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

a) Si con anterioridad no han contado con concierto edu-
cativo para estos programas, podrán solicitarlo para el primer 
curso de los mismos, en el que impartirán los módulos obli-
gatorios.

b) Si ya hubieran contado con concierto educativo para el 
primer curso de estos programas, podrán solicitar, en su caso, 
la ampliación que permita, cuando sea necesario, garantizar 
la continuidad del alumnado escolarizado en el primer curso 
para que pueda desarrollar los módulos voluntarios de dichos 
programas.

2. Tendrán preferencia para la aprobación del citado con-
cierto educativo de estos programas aquellos centros docentes 
que, cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, atiendan a alumnado en situación de desigualdad de-
bido a factores sociales, económicos, culturales, geográficos, 
étnicos o de otra índole.

Artículo 6. Bachillerato y Formación Profesional.
1. Los centros docentes privados podrán solicitar la con-

certación o la renovación o modificación del concierto educa-
tivo para ciclos formativos de grado medio o grado superior de 
Formación Profesional o para Bachillerato, siempre que pre-
viamente hubieran obtenido la correspondiente autorización 
administrativa.

2. En todo caso, en la concertación de estas enseñanzas 
se tendrá en cuenta que el número total de unidades no podrá 
ser superior al número de unidades de estas mismas ense-
ñanzas que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva 

ordenación de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos for-
mativos de grado medio o superior de Formación Profesional, 
en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento 
de unidades.

3. En la financiación de los ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior de la Formación Profesional, cuya du-
ración sea de 1.300 a 1.700 horas, se tendrá en cuenta que la 
cantidad a percibir por el concepto «otros gastos» será el total 
de las establecidas en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, para el primer y segundo cursos de di-
chos ciclos formativos.

Artículo 7. Solicitudes.
1. Las solicitudes, que se formularán, una para cada en-

señanza, por duplicado ejemplar, de acuerdo con los modelos 
que se acompañan como Anexos I al IV a la presente Orden, 
se presentarán en la correspondiente Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación o en cualquiera de las unidades 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren en 
el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía como titulares de los respectivos establecimien-
tos docentes. En el caso de que la titularidad corresponda a 
una persona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por quien 
ostente la representación legal de ésta, debiendo adjuntarse 
la documentación que acredite suficientemente dicha repre-
sentación, en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, salvo que la misma obre ya en 
la Consejería de Educación, debiendo en este caso indicarse 
en qué fecha y procedimiento relacionado con los conciertos 
educativos se presentó.

3. En el caso de cooperativas que no tienen formalizado 
concierto educativo, se acompañará declaración jurada, fir-
mada por el Presidente o la Presidenta, de que los Estatutos 
correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cum-
plimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos 
al régimen de conciertos educativos. A dicha declaración se 
unirá una copia de los Estatutos y de la inscripción registral de 
la cooperativa.

Artículo 8. Documentación.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de una memoria 

explicativa que deberá especificar:
a) Etapa educativa para la que se solicita el concierto, 

o su renovación o modificación, con expresión del número 
de unidades actualmente en funcionamiento. Si se trata de 
centros que imparten Formación Profesional, programas de 
cualificación profesional inicial o Bachillerato, se especificarán 
las unidades que correspondan, respectivamente, a cada ciclo 
formativo, programa o modalidad. 

b) Alumnado matriculado en el año académico 2010/11, 
indicando su distribución por cursos y unidades. En el caso 
de centros que imparten Formación Profesional, programas de 
cualificación profesional inicial o Bachillerato, se indicará ade-
más la distribución del alumnado en los distintos ciclos forma-
tivos, programas o modalidades, respectivamente. Asimismo, 
en el caso de la educación especial, se indicará la distribución 
del alumnado, según sus especiales características.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar 
atendida por el centro.

d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por 
la Consejería de Educación, que se realizan en el centro e in-
terés de las mismas para la calidad de la enseñanza y para el 
sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la acti-
vidad del centro (servicios complementarios, actividades com-
plementarias y extraescolares y otras circunstancias).
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2. Los centros autorizados después de la implantación 
del régimen de conciertos y que no hayan estado acogidos al 
mismo con anterioridad, deberán presentar asimismo certifi-
cación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

3. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de una 
fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal del solicitante, 
sólo en el caso de los nuevos centros que deseen acogerse al 
régimen de conciertos educativos o en los que se haya autori-
zado un cambio de titularidad con posterioridad a la suscrip-
ción del último concierto.

4. La documentación a que se refiere este artículo deberá 
presentarse por duplicado.

5. Cuando la persona física o jurídica titular de un centro 
participe en la convocatoria para más de una etapa educativa, 
sólo deberá presentar la documentación a la que se refieren 
este artículo y los apartados 2 y 3 del artículo 7 una sola vez, 
debiendo especificar en el apartado correspondiente de las 
distintas solicitudes la enseñanza objeto de la solicitud a la 
que se adjunta dicha documentación.

Artículo 9. Constitución de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

Para el estudio de las solicitudes presentadas, las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Educación constituirán, 
antes del 15 de enero de 2011, las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos, creadas al amparo del artículo 23 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
cuya composición y actuaciones se establecen en los artículos 
siguientes.

Artículo 10. Composición de las Comisiones Provinciales 
de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos 
tendrán la siguiente composición:

Presidencia: la persona titular de la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación o persona en 
quien delegue.

Vocales:
a) Cuatro miembros de la Administración educativa desig-

nados por la persona titular de la Delegación Provincial.
b) Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la provincia 

en cuyos términos municipales haya más centros concertados.
c) Cuatro profesores o profesoras, propuestos por las 

Organizaciones Sindicales más representativas, dentro de la 
enseñanza privada, en el ámbito provincial.

d) Cuatro madres o padres de alumnos, propuestos por 
las Federaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas 
más representativas de la enseñanza privada, en el ámbito 
provincial.

e) Cuatro titulares de centros docentes concertados, pro-
puestos por las Organizaciones representativas de los mismos 
en el ámbito provincial.

f) Un representante de las cooperativas de enseñanza 
concertada, propuesto por la Organización más representativa 
de las mismas en el ámbito provincial.

Secretaría: La persona titular de la Secretaría General de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación, actuará como Secretario 
de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos el funcio-
nario o funcionaria que designe la persona titular de la Delega-
ción Provincial.

3. Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Educación, al constituir las Comisiones 
de Conciertos Educativos, considerarán lo establecido en los 
artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con objeto de garan-

tizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en las 
mismas.

Artículo 11. Actuación de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se 
reunirán cuantas veces resulte necesario, previa convocatoria 
de la presidencia, hasta el 9 de febrero de 2011, a fin de exa-
minar y evaluar las solicitudes y memorias presentadas.

Corresponde a las mismas verificar el cumplimiento, por 
parte de los centros solicitantes, de los requisitos fijados en 
la normativa vigente y formular la propuesta de concertación 
que, en todo caso, deberá ser motivada.

Artículo 12. Informe de las Delegaciones Provinciales y 
remisión de las solicitudes.

1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Educación remitirán un ejemplar de las 
solicitudes y de la documentación complementaria a la Direc-
ción General de Planificación y Centros con anterioridad al 16 
de febrero de 2011. Dichas solicitudes vendrán acompañadas 
del correspondiente informe que incluirá la propuesta de la 
Comisión Provincial de Conciertos Educativos.

2. Si se trata de centros privados autorizados después 
de la implantación del régimen de conciertos y no acogidos 
al mismo con anterioridad, las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales informarán sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos.

3. El informe que las Delegaciones Provinciales elaboren 
para cada una de las solicitudes recibidas podrá recoger cuan-
tos datos juzguen de interés para una acertada valoración de 
la solicitud.

Artículo 13. Actuación de la Dirección General de Planifi-
cación y Centros.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General de 
Planificación y Centros, ésta procederá a la comprobación de 
cuantos datos se refieran a la situación jurídica de los centros 
solicitantes y al cumplimiento de los requisitos, así como a la 
valoración de los criterios de preferencia, todo ello conforme a 
lo establecido en la actual legislación básica sobre conciertos 
educativos.

2. La Dirección General de Planificación y Centros, una 
vez realizado el estudio al que se refiere el apartado 1 ante-
rior, elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, 
de la que se dará traslado a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación para llevar a cabo el trámite de 
audiencia a los interesados previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. A tales efectos se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el lugar donde se 
puede consultar dicha resolución así como el expediente de 
solicitud objeto de la misma, con el fin de poder formular las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones, la 
Dirección General de Planificación y Centros elevará la pro-
puesta de resolución a la persona titular de la Consejería de 
Educación para que, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 24.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, apruebe o deniegue los conciertos educativos soli-
citados, dentro de las disponibilidades presupuestarias existen-
tes. Dicha resolución se notificará a los interesados y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a 
lo establecido en el artículo 24.2 del citado Reglamento.

Artículo 14. Recursos contra la Resolución de la convoca-
toria de conciertos.

Contra la Resolución que apruebe o deniegue los concier-
tos educativos, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
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poner, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 15. Duración de los conciertos educativos.
1. Los conciertos educativos que se acuerden en cum-

plimiento de esta Orden tendrán la duración de dos años, sin 
perjuicio de aquellos que, para garantizar la continuidad en la 
escolarización del alumnado del propio centro, tengan la dura-
ción de un año.

2. Los conciertos educativos se formalizarán en los co-
rrespondientes documentos administrativos en los que se 
hará constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como 
las características concretas del centro y demás circunstan-
cias derivadas de la normativa vigente. 

Artículo 16. Financiación y justificación de los módulos 
económicos.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa 
educativa, que serán tenidos en cuenta para financiar los con-
ciertos que se concedan al amparo de la presente convocato-
ria, serán los establecidos en la correspondiente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
la Consejería de Educación abonará mensualmente los sa-
larios al profesorado de los centros concertados como pago 
delegado y en nombre de la entidad titular del centro. Para 
ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del 
mismo Reglamento, las personas físicas o jurídicas, titulares 
de los centros concertados facilitarán a la Administración edu-
cativa competente las nóminas de su profesorado y las liqui-
daciones de las cotizaciones a la Seguridad Social mediante 
la cumplimentación y remisión de los documentos oficiales de 
cotización correspondientes, así como los partes de alta, baja 
o alteración.

3. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del mismo Re-
glamento, las cantidades correspondientes a los gastos de 
funcionamiento de los centros se abonarán por la Administra-
ción a las personas titulares de los mismos cada trimestre, 
según el calendario de pagos previsto por la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

4. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abonadas 
por la Consejería de Educación para los gastos de funciona-
miento de los centros concertados se justificarán dentro de 
los tres meses siguientes al término del curso escolar en que 
fueron concedidas, mediante aportación, por la persona física 
o jurídica titular del centro, de la certificación del acuerdo del 
Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Artículo 17. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros.

1. Por el concierto educativo, la persona física o jurídica ti-
tular del centro se obliga a tener en funcionamiento el número 
total de unidades escolares correspondientes a las etapas de 
enseñanza concertadas.

2. Asimismo, se obliga a tener una relación media de 
alumnos y alumnas por unidad escolar no inferior a la que se 
determine, teniendo en cuenta la existente en los centros pú-
blicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en que 
esté ubicado el centro.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 y de acuerdo 
con el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos, las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación determinarán, antes del 29 de enero 
de 2011, la relación media de alumnos y alumnas por unidad 
escolar, teniendo en cuenta la existente en los centros públicos 
de la localidad o, en su caso, distrito en el que esté situado 
el centro. La determinación de dicha relación de alumnos y 
alumnas por unidad escolar se comunicará a las Comisiones 
Provinciales de Conciertos Educativos y se hará pública en el 
tablón de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación para conocimiento general.

4. Lo recogido en los apartados 1 y 2 se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 y en la disposición 
adicional segunda del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos.

5. De acuerdo con el artículo 23.1 del Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, en los 
centros acogidos al régimen de conciertos educativos no po-
drá autorizarse el funcionamiento de unidades no concertadas 
en aquellas etapas o ciclos objeto del concierto.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 116.3 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18.1 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la 
persona física o jurídica titular del centro acogido al régimen 
de conciertos deberá hacer constar en su denominación, en 
su documentación y en toda información o publicidad que rea-
lice su condición de centro concertado con la Consejería de 
Educación.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, 
así como en el artículo 18, se entiende sin perjuicio del cumpli-
miento, por parte de la persona física o jurídica titular del cen-
tro, de las restantes obligaciones que por razón del concierto 
le impone la normativa vigente, así como de las establecidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, excepto la obligación de acreditar el 
estar al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, así como de acreditar las deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, impuestas por las dispo-
siciones vigentes, ya que en los conciertos educativos concu-
rren circunstancias de especial interés social al tener como 
objetivo asegurar que la enseñanza se imparta en los centros 
privados concertados en condiciones de gratuidad.

8. En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, tales como las necesidades de 
escolarización que por la misma se atienden y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros en cuanto a la escolarización en 
los mismos.

La persona física o jurídica titular del centro se obliga al 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre 
escolarización del alumnado, especialmente en lo relativo a la 
no discriminación por las razones que en dicha normativa se 
contemplan en desarrollo del artículo 84.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, así como a adoptar las medidas espe-
cíficas necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo estable-
cido en el artículo 4.5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
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Artículo 19. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, cualquiera de las situaciones contem-
pladas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, a excepción de la letra h) del apartado 1 del citado 
artículo 37. 

2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, será causa de reintegro el incumpli-
miento de las normas medioambientales al realizar el objeto 
de la subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del 
expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído 
resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las 
medidas en materia de protección del medio ambiente a las 
que se viere obligado.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 38 de la misma Ley.

Artículo 20. Variaciones en la concertación.
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros 

concertados tras la resolución de la convocatoria a que se re-
fiere la presente Orden serán previamente autorizadas por la 
Consejería de Educación tras la tramitación del oportuno expe-
diente y darán lugar a la modificación del concierto educativo, 
siempre que tales variaciones no afecten a los requisitos que 
originaron su aprobación.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia 
de parte, siendo preceptivo en el primer caso la audiencia del 
interesado. Las Delegaciones Provinciales remitirán la opor-
tuna documentación en relación a ellos a la Dirección General 
de Planificación y Centros que instruirá el expediente corres-
pondiente y elaborará la propuesta de resolución que proceda. 
Dicha propuesta deberá contener el fundamento de la varia-
ción y la fecha desde la que surtirá efectos económicos.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito 
deberán ser resueltos en el plazo previsto en el artículo 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 21. Régimen de los conciertos educativos.
1. Todos los conciertos educativos que se suscriban con 

los centros serán en régimen general, a excepción de los co-
rrespondientes a aquellas enseñanzas que de acuerdo con la 
normativa que les sea de aplicación deban suscribirse en ré-
gimen singular.

2. La financiación de las enseñanzas cuyo concierto se 
suscriba en régimen singular se realizará de conformidad con 
lo establecido en la correspondiente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 22. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de 

carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía, al Tribunal 
de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Disposición adicional única. Difusión.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación darán traslado de la presente 
Orden a todos los centros docentes a los que resulta de aplica-
ción en el ámbito de sus competencias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de esta Consejería de Educa-

ción de 28 de diciembre de 2009, por la que se establecen las 
normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al 
régimen de conciertos educativos o la renovación o modifica-
ción de los mismos, a partir del curso académico 2010/11.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda)

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EDUCACIÓN ESPECIAL

EDUCACIÓN PRIMARIA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO I

ENSEÑANZAS

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

(cumplimentar lo que proceda)

Unidades concertadas en el curso actual
Privadas

Unidades solicitadas

2 UNIDADES DE CONCIERTO SOLICITADAS

ANVERSO

Por cuatro años

Por un año

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

Patronato Privadas Patronato

TOTAL

EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN ESPECIAL

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Educación Básica/Primaria

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Apoyo a la integración

PRIMER Y SEGUNDO
CURSO

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

TERCER Y CUARTO
CURSO

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Programa de formación para la transición a la vida adulta

Apoyo a la integración

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

BOE BOJA

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

FECHA: ....................................................

DOMICILIO

FECHA ORDEN AUTORIZACIÓNUNIDADES AUTORIZADAS
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(1) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

2)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO II

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

DOMICILIO

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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ANEXO IIREVERSO

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.

PROTECCIÓN DE DATOS
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

3)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda)

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO III

ENSEÑANZAS

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (1) 1º 1º 2º2º

UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y CICLOS FORMATIVOS PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

2º1º

(1) En el caso de Ciclos Formativos de 1300 a 1700 horas, las unidades se computarán siempre como de 1
er

curso.

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

1º 2ºCICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (1)

LOCALIDAD PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IIIREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(2) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (2)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

4)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

BACHILLERATO

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO IV

ENSEÑANZAS

BACHILLERATO 1º 1º 2º2º

UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y MODALIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

MODALIDADES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes.

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito



Página núm. 18 BOJA núm. 231 Sevilla, 25 de noviembre 2010

  

00
14

93
/1

/A
04

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IVREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 397/2010, de 2 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos 
No Peligrosos de Andalucía 2010-2019.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de 
Córdoba, por la que se convocan concursos de acceso 
a plazas de cuerpos docentes universitarios vinculadas 
con plazas asistenciales de Facultativo Especialista de 
Área de la Institución Sanitaria concertada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universi-
dad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo, y en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000, por 
la que se aprueba el concierto entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Córdoba para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia universitaria.

El Rectorado de la Universidad de Córdoba y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y artículos 52, 170 y 171, de los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba, han resuelto convocar a concurso 
de acceso las plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios vinculadas con plazas asistenciales 
de Facultativo Especialista de Área de la Institución Sanitaria 
concertada que se detalla en el Anexo I de la presente Reso-
lución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la 
Universidad de Córdoba, incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo y con sujeción a las siguientes bases de 
convocatoria: 

Primera. Normas generales:
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el 
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias; los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, 
de 7 de octubre de la Junta de Andalucía, modificados por el 
Decreto 94/2005, de 29 de marzo; el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 26 de 
septiembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de 
concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios en la 

Universidad de Córdoba, modificado con fechas 27 de marzo 
de 2009 y 24 de julio de 2009, las presentes bases de convo-
catoria; las normas de general aplicación y, en lo no previsto, 
las disposiciones estatales que regulan el régimen general de 
ingreso en la Administración Pública.

La vinculación de las plazas de cuerpos docentes universi-
tarios con las plazas asistenciales del Servicio Andaluz de Sa-
lud será en la categoría de Facultativo Especialista de Área. No 
obstante, en el supuesto de que, en el momento de la toma de 
posesión, el concursante propuesto se encontrase en activo y 
ocupando el cargo de Jefe de Servicio o de Sección, obtenido 
por concurso-oposición en el mismo Centro hospitalario y Es-
pecialidad, se mantendrá en el mismo. Para los que ocupen 
el cargo de Jefe de Servicio o Sección con posterioridad a la 
Orden de 5 de febrero de 1985, les será de aplicación, para 
su mantenimiento, la normativa reguladora del sistema de pro-
moción de tales cargos vigente en el momento de obtención 
de la plaza vinculada.

Segunda. Requisitos de los candidatos: 
Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, 

los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos ge-
nerales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los/as españoles/as y de los/
as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de edad dependientes. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familia-
res de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los/as aspirantes habilita-
dos de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el 
Estado de su nacionalidad a los/as españoles/as se les reco-
nozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios/as de los cuer-
pos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo re-
conocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidasdes 
recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
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que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Especialista que se es-
pecifica en el Anexo I de esta convocatoria.

f) Haber abonado los correspondientes derechos de exa-
men, por importe de 72,75 euros.

Requisitos específicos: 
Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario 

de que se trate conforme a los supuestos previstos en los ar-
tículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio.

En el caso de que el/la aspirante sea funcionario/a de 
cuerpos docentes universitarios, es necesario que hayan trans-
currido como mínimo dos años desde que haya obtenido una 
plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. Para el caso de los/as nacionales de otros Estados 
a los/as que es aplicable el derecho a la libre circulación de 
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acredi-
tado el conocimiento del español, las respectivas Comisiones 
de Acceso podrá establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de ac-

ceso se ajustarán al modelo que se adjunta como Anexo II y 
que estará disponible en la página web de la Universidad de 
Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Uni-
versidad de Córdoba en el plazo de veinte días contados desde 
el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Estas solicitudes podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina 
Azahara, núm. 5, 14071 Córdoba, o bien en el Registro auxi-
liar del Campus de Rabanales, sito en el Edificio de Gobierno, 
carretera nacional IV, km 396, 14071 Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán 
igualmente presentarse en la forma establecida en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correos se pre-
sentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el/a empleado/a de correos antes de su certificación. Las so-
licitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Córdoba.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los/as interesados/as. 

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los/as aspirantes en sus solicitudes 
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del/a con-
cursante tanto los errores en la consignación del mismo como 
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación.

Los/as aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Córdoba en concepto de derechos de examen la cantidad de 
72,75 euros que ingresarán directamente o mediante trans-
ferencia en la Cuenta núm. 0049 2420 38 2014628248, 
abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, bajo 
la denominación «Universidad de Córdoba. Oposiciones y Con-

cursos», haciendo constar como concepto de ingreso «Código 
plaza ..................... cuerpos docentes universitarios».

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de solicitudes no será subsanable y determinará 
la exclusión definitiva de los/as aspirantes.

En ningún caso el abono de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud.

Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud los si-
guientes documentos:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los/as aspirantes que posean nacionalidad española. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el he-
cho de vivir a expensas o estar a cargo del/a nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circuns-
tancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as aspi-
rantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no 
hallarse separado/a de derecho de su respectivo/a cónyuge. 

- Fotocopia compulsada de la documentación justificativa 
de que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

- En caso de ser funcionario/a de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios en otras Universidades, hoja de servicios actuali-
zada a la fecha de convocatoria.

- Fotocopia compulsada del Título de Especialista que se 
especifica en el Anexo I de esta convocatoria. 

- Resguardo original justificativo del abono de derechos de 
examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y código de 
la plaza a la que concursa.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los interesados.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes 
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del concur-
sante tanto los errores en la consignación del mismo como 
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos/as los/as aspirantes de forma individualizada y se 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina web de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/
gestion/laboral/).

Contra esta resolución los/as interesados/as podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días 
siguientes a la recepción de la notificación o bien subsanar 
en dicho plazo el motivo de exclusión. Transcurrido este plazo 
sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las 
que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará 
resolución, elevando a definitiva la lista de aspirantes que será 
notificada a todos/as los/as interesados/as de forma indivi-
dualizada y se publicará en el tablón de anuncios del Recto-
rado y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Secretario/
a de la Comisión de todas las solicitudes y documentaciones 
presentadas por los/as aspirantes para proceder a la resolu-
ción del concurso.
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Únicamente procederá la devolución de los derechos de 
examen a los/as aspirantes que resulten definitivamente ex-
cluidos/as del concurso, realizándose el reintegro de oficio. A 
ese efecto los/as interesados/as deberán comunicar la enti-
dad bancaria y el número de cuenta corriente donde se efec-
tuará dicho reintegro.

Quinta. Comisiones de Acceso.
La composición de las Comisiones de Acceso es la que 

figura en el Anexo I de la presente convocatoria, cuyo nom-
bramiento ha realizado este Rectorado de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, y en el artículo 171 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba. Los currículos de los/as 
miembros de las citadas Comisiones se encuentran publicados 
en la página web de la Universidad de Córdoba: http://www.
uco.es/gestion/laboral/.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá a este Recto-
rado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los 
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los/as miembros 
afectados/as serán sustituidos/as por sus respectivos/as su-
plentes. En el supuesto excepcional de que también en el/a 
miembro suplente de que se trate concurriese alguna de las 
circunstancias de impedimento citadas anteriormente, su sus-
titución se hará por orden correlativo de nombramiento entre 
los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitu-
ción, el Rectorado de la Universidad de Córdoba procederá al 
nombramiento de nuevo/a titular y suplente conforme al pro-
cedimiento establecido en los Estatutos al objeto de cubrir la 
vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a 
partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso, deberá consti-
tuirse la Comisión. Para ello el/a Presidente/a titular, previa 
consulta a los/as restantes miembros de la misma, dictará 
una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos/as los/as miembros 
titulares de la Comisión y, en su caso, a los/as suplentes ne-
cesarios/as, para proceder al acto formal de constitución de la 
misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos. De la recep-
ción de dicha notificación por parte de los/as interesados/as 
deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Asimismo, el/a Presidente/a procederá a dictar Reso-
lución que deberá ser notificada, con al menos diez días de 
antelación, convocando a todos/as los/as candidatos/as ad-
mitidos/as al concurso para el acto de presentación, fijando 
fecha, hora y lugar de celebración del mismo. De la recepción 
de dicha notificación por parte de los/as interesados/as de-
berá quedar constancia debidamente acreditada.

Los/as miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos/as por sus respecti-
vos/as suplentes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia 
del/a Presidente/a, éste/a será sustituido/a por el/a profesor/
a más antiguo/a conforme al siguiente orden de prelación de 

cuerpos docentes universitarios: Catedráticos/as de Universi-
dad, Profesores/as Titulares de Universidad o Catedráticos/as 
de Escuelas Universitarias.

En el caso de ausencia del/a Secretario/a, éste/a será 
sustituido/a por el/a profesor/a más moderno/a en orden de 
prelación de cuerpo inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los/as miembros de la Comisión que estuvieran ausen-
tes en la comparecencia correspondiente a algunos/as de 
los/as candidato/as cesarán en su calidad de miembros de la 
misma, sin perjuicio de la responsabilidades en que pudieran 
haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión por el procedimiento normativamente esta-
blecido y en la que no podrán incluirse los/as miembros que 
hubieren cesado en su condición. 

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por ma-
yoría de votos de sus miembros, sin que sea posible la abs-
tención, en caso de empate decidirá el voto del/a Presidente/
a. La propuesta de provisión de plaza, con la relación de to-
dos/as los/as candidatos/as por orden de preferencia para su 
nombramiento, requerirá, en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su 
Presidente/a, los asesoramientos que estimen convenientes, 
los cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por 
escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente. 

Los/as miembros de la Comisión de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos, la 

Comisión de Acceso, una vez constituida, procederá a fijar y a 
hacer públicos los criterios de valoración que se utilizarán para 
la resolución del concurso de acceso convocado, todo ello de 
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Córdoba de fecha 26 de septiembre de 2008, 
por el que se aprueba el Reglamento de concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, 
modificado con fecha 27 de marzo de 2009. 

- Acto de presentación.
En la primera sesión de comparecencia que se celebre, 

que será la de presentación de los/as aspirantes y que será 
pública, éstos/as entregarán al/a Presidente/a de la Comi-
sión, la documentación acreditativa de los méritos e historial 
académico, docente, investigador y asistencial, así como un 
ejemplar de las publicaciones y trabajos que se aleguen. Igual-
mente, se presentará en este acto el proyecto docente, inves-
tigador y asistencial. 

La Comisión de Acceso será competente para acordar la 
citación de los/as candidatos/as para sucesivos actos, con el 
fin de que puedan realizar las distintas pruebas. Dicho acuerdo 
se notificará a los/as aspirantes junto a otras instrucciones 
que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente 
al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá 
suspender la celebración pública del acto, con el fin de adop-
tar la decisión que proceda si no la hubieran adoptado con 
anterioridad, emplazando a los/as candidatos/as para un mo-
mento posterior a efectos de su notificación. 

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo de 
la prueba, que deberá iniciarse dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes al acto de presentación. El orden de actuación 
se determinará por sorteo público.

Serán excluidos/as del concurso de acceso los/as aspi-
rantes que no comparezcan a cualquiera de los actos de com-
parecencia. 
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- Prueba.
Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 

máximo de noventa minutos, del historial académico, docente, 
investigador y asistencial alegados. Dicha prueba incluirá, asi-
mismo la defensa del proyecto docente, investigador y asisten-
cial presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con el/a 
candidato/a sobre los anteriores extremos durante un tiempo 
máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al/a Presidente/a un informe razonado, ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a la vota-
ción para la propuesta de provisión de la plaza, sin que sea 
posible la abstención.

El tiempo transcurrido entre la constitución de las Comi-
siones y la resolución de los concursos no podrá exceder de 
cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos esta-
blecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el 
cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones de 
Acceso.

Séptima. Propuesta de provisión.
Finalizada la prueba del concurso, la Comisión hará pú-

blico el resultado de la evaluación de cada candidato/a desglo-
sada en los distintos aspectos evaluados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión que 
juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivada-
mente, y con carácter vinculante, una relación de todos/as 
los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nom-
bramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el nú-
mero de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será 
publicada en el lugar donde se hayan celebrado la prueba.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza convocada. 

Formulada la propuesta, el/a Secretario/a de la Comisión, 
en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización 
de las actuaciones de aquella, entregará en la Secretaría Ge-
neral de la Universidad el expediente administrativo del con-
curso, incluido el curriculum vitae y los documentos y trabajos 
presentados por los/as candidatos/as. Esta documentación, 
una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, 
les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los/as candidatos/as, específicamente, podrán acceder 
a los informes o valoraciones efectuadas por los/as miembros 
de la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las co-
rrespondientes copias, previo abono de los precios públicos 
exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso que hará 
pública en el lugar donde se celebre la prueba, los/as candi-
datos/as admitidos/as al concurso podrán presentar reclama-
ción, en el plazo máximo de diez días computados a partir del 
siguiente a dicha publicación, ante el Rector de la Universi-
dad, para que sea valorada por la Comisión de Reclamaciones 
en los términos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, y artículo 172 de los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el ex-
pediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de la garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los/as 
aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros de 
la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la 
reclamación, así como a los/as aspirantes que hubieran par-
ticipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes 

de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso, 
la Comisión ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo 
máximo de tres meses.

El transcurso del plazo establecido sin resolver, se enten-
derá como rechazo de la reclamación presentada.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
Los/as candidatos/as propuestos/as para la provisión de 

la/s plaza/s deberán presentar en el Registro General de la 
Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de 
conclusión de la actuación de la Comisión, por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, los siguientes documentos:

- Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre.

- Copia por duplicado del documento nacional de identi-
dad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985, 
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad 
certificado por la autoridad competente del país de origen.

- Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a, mediante expediente disciplinario del Servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de los/as aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de no estar sometidos/as a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la 
autoridad competente del Estado de procedencia.

- Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los/as españoles/as que tuvieran la condición de fun-
cionario/a de carrera estarán exentos/as de justificar los do-
cumentos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan acreditativa de su condición de funcionario/a y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento propuesto por la Comisión de Acceso, 
salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector de 
la Universidad de Córdoba y el Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud. En 
caso de que el/a candidato/a propuesto/a no presentase 
oportunamente la documentación requerida, se procederá al 
nombramiento del/a siguiente concursante en el orden de va-
loración formulado. El nombramiento será comunicado al co-
rrespondiente Registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en el Cuerpo respectivo, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y comunicándose a la Secreta-
ría General del Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el/a candidato/a propuesto/a deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condi-
ción de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que se 
trate –si no se ostentase ya dicha condición–, con los dere-
chos y deberes que le son propios. 

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Ac-

ceso resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como la actuación que proceda en los 
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casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los/as inte-
resados/as tienen derecho en cualquier momento a ejercer su 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, diri-
giéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de su 
DNI, a la siguiente dirección: Secretaría General de la Universidad 
de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, 14071 Córdoba.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución, ante el Rectorado de la 
Universidad de Córdoba (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
computado desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El recurso contencioso-administrativo antes mencionado, 
no podrá interponerse hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de 
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso 
correspondiente, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 6 de octubre de 2010.- El Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, Antonio José Valverde Asencio; El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

- Código plaza: FV100304.
- Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
- Área de Conocimiento: Medicina.
- Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y Otorrino-
laringología.)
- Servicio Asistencial: Unidad de Gestión Clínica de Enfermeda-
des Infecciosas.
- Actividades docentes, investigadoras y asistenciales a reali-
zar por quien obtenga la plaza:
 -  Docentes: Patología Médica II (Enfermedades Infecciosas) 

de la titulación de Licenciado en Medicina 
 -  Investigadoras: Patología de las Enfermedades Infecciosas.
 -  Asistenciales: Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades 

Infecciosas.
- Especialidad: Medicina Interna.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular.
Presidente: Don Antonio Torres Gómez, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don José María Aguado García, Catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2: Don Jerónimo Pachón Díaz, Jefe de Servicio de 
Medicina Interna en el Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», de Sevilla.

Vocal 3: Don José Hernández Quero, Jefe de Servicio de Medi-
cina Interna en el Hospital Universitario «San Cecilio», de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Pedro Aljama García, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Joaquín Gómez Gómez, Catedrático de la 

Universidad de Murcia.
Vocal 1: Don Francesc Gudiol Munté, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona.
Vocal 2: Don José Miguel Cisneros Herreros, Facultativo 

Especialista en Medicina Interna en el Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío», de Sevilla.

Vocal 3: Don Antonio Rivero Román, Jefe de Sección de Medi-
cina Interna en el Hospital Universitario «Reina Sofía», de Córdoba.

- Código plaza: FV100305.
- Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
- Área de Conocimiento: Medicina.
- Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y Otorrino-
laringología).
- Servicio Asistencial: Unidad de Gestión Clínica y Servicio de 
Reumatología.
- Actividades docentes, investigadoras y asistenciales a reali-
zar por quien obtenga la plaza:
 -  Docentes: Docencia en las asignaturas Patología Médica II 

(Reumatología) y Gerontorreumatología, de la titulación de 
Licenciado en Medicina, y docencia en las materias Diseño 
de estudios biomédicos I y II y Principios básicos de inves-
tigación en ciencias de la salud, del Máster oficial Metolo-
gía de la investigación en ciencias de la salud.

 -  Investigadoras: Enfermedades inflamatorias del Aparato 
locomotor y tejido conectivo: autoinmunes y sistémicas. 
Espondiloartritis

 -  Asistenciales: Unidad de Gestión Clínica y Servicio de Reu-
matología.

- Especialidad: Reumatología.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular.
Presidente: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don José López Miranda, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Eliseo Pascual Gómez, Catedrático de la Uni-

versidad de Alicante.
Vocal 2: Don Sergio García Pérez, Jefe de Sección de 

Reumatología en el Hospital Universitario «Puerta del Mar», 
de Cádiz.

Vocal 3: Don Antonio Fernández Nebro, Jefe de Servicio 
de Reumatología en el Hospital Regional Universitario «Carlos 
Haya», de Málaga.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Antonio Torres Gómez, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Alejandro Martín Malo, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Vicente Rodríguez Valverde, Catedrático de 

la Universidad de Cantabria.
Vocal 2: Don Enrique G. Raya Álvarez, Jefe de Servicio 

de Reumatología en el Hospital Universitario «San Cecilio», de 
Granada.

Vocal 3: Don Federico Navarro Sarabia, Jefe de Servicio 
de Reumatología en el Hospital Universitario «Virgen Maca-
rena», de Sevilla. 
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ANEXO II 

Convocada/s a concurso de acceso plaza/s de Cuerpos de Docentes Universitarios  de esa 

Universidad,  vinculada/s con plaza/s asistenciales de Facultativo Especialista de Área de la 

Institución Sanitaria concertada, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Código plaza: 

Cuerpo Docente de: 

Área de Conocimiento: 

Departamento:

Especialidad:

Servicio Asistencial: 

Actividades Docentes, investigadoras  y asistenciales a realizar: 

Fecha de la convocatoria: BOE:

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

   

Fecha de Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia de Nacimiento NIF 

    

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfonos 

Municipio Provincia Código Postal 

   

Caso de ser funcionario/a de Carrera: 

Denominación del Cuerpo Organismo Fecha de ingreso Nº Registro Personal 

    

Situación:    

Activo  Excedente Servicios Especiales Otras situaciones
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III. DATOS ACADÉMICOS 

TÍTULOS Fecha de obtención

DOCENCIA PREVIA 

ABONO DE DERECHOS Y TASAS 

Fecha Nº de recibo 

Ingreso en Cuenta Corriente 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
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EL/LA ABAJO FIRMANTE, D/Dª. .......................……………………..............………………........... 

S O L I C I T A

Ser admitido/a al Concurso de Acceso a la/s plaza/s vinculada/s con plazas de Facultativo 

Especialista de Área de la Institución Sanitaria concertada  de 

………...………...................……………................................................ en el Área de 

Conocimiento de ……………………………………………................................ 

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 

condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, así como las exigidas con 

carácter general para el acceso a la Función Pública. 

En …………………… a ………. de  ……………………………. 201… 

SR. RECTOR MAGFCO.  DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca concur-
so de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universi-
tarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
(BOE de 8 de octubre), y a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 103 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aproba-
dos por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso a cuerpos docentes universitarios las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Alme-
ría, con sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13 de abril); la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 13 
de abril); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 
de enero); el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre); el Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería; los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno aplicables, particularmente por el adop-
tado en fecha 31 de octubre de 2008, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el pro-
cedimiento de los concursos de acceso a los Cuerpos Docen-
tes universitarios; Por las presentes bases de convocatoria, las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a 
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge 
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del 
cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de de-
recho y que los descendientes sean menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del español, las respectivas comisiones de selección 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos.
Hallarse acreditado de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten ha-
llarse habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de ac-
ceso respectivos, así como los funcionarios de cuerpo docente 
universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se de-
berá cumplir lo preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 
1313/2007, citado. Se entenderá que los habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para 
el de Profesores Titulares de Universidad.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocato-
ria deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selecti-

vas se ajustará al modelo que estará disponible en el Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería y que 
figura como Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Univer-
sidad de Almería, a través del Registro General de ésta, sito 
en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano 
(04120-Almería), o por cualquiera de los procedimientos es-
tablecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes suscri-
tas en el extranjero podrán cursarse a través de las represen-
taciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de 
la Universidad de Almería.

3.3. Los aspirantes, ajenos a la Universidad de Almería, 
deberán abonar a la Universidad de Almería la cantidad de 
24,52 euros en concepto de derechos de examen, especifi-
cando nombre, apellidos, número de documento nacional de 
identidad o pasaporte y el código de la plaza a la que con-
cursa. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado 
en Cajamar, en la cuenta corriente número 3058.0130.18 
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2731007006, con el título «Universidad de Almería, Concur-
sos y Oposiciones», abierta en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solici-
tud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar certificación 
expedida por la autoridad competente de su país que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presen-
tes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración 
jurada de no hallarse separados de derecho de su respectivo 
cónyuge. Los documentos que así se precisen deberán pre-
sentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos 
exigidos en la base 2.2 de la presente convocatoria.

c) Currículo, por triplicado, que deberá ajustarse bien al 
modelo disponible en el Servicio de Gestión de Personal y que 
figura como Anexo III de la presente convocatoria, bien al mo-
delo normalizado por la ANECA.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. 

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad 
que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier mo-
mento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse per-
sonalmente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de 
notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participa-
ción, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunica-
ción a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar 
a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones 
personales, cuando en esta Convocatoria esté prevista la Pu-
blicación pertinente en el Tablón de Anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten 
los documentos señalados en la base 3.4 de esta Convocato-
ria, así como los que presenten la instancia fuera de plazo. En 
ningún caso será subsanable la falta de abono de los derechos 
de examen durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de diez días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha 
Resolución, junto con las listas completas de admitidos y ex-
cluidos, se publicará en el tablón de anuncios de Servicio de 
Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que servirá 
de notificación a los interesados, así como en la página web 
de la Universidad de Almería.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del 

anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la 
exclusión. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración 
por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
en la forma anteriormente establecida y que servirá de no-
tificación a los interesados. En el caso de que todos los as-
pirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta 
devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma 
recurso contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), 
modificada por la Ley 4/1999. 

4.4. Aquellos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que 
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará 
efectiva la transferencia.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la Universi-
dad de Almería y el artículo 6 del Reglamento de la Universi-
dad de Almería que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios, es la que 
figura como Anexo IV de esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máximo 
de 4 meses desde el día siguiente a aquél en que se publique 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, 
el Presidente de la Comisión, realizadas las consultas perti-
nentes con los restantes miembros de la misma, dictará reso-
lución de convocatoria en la que se indicará lugar, día y hora 
para la constitución, que les deberá ser notificada a todos los 
interesados con una antelación mínima de diez días naturales.

5.3. Transcurrido el plazo de constitución sin que ésta 
hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sus-
titución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un 
plazo de un mes desde la publicación de su composición.

5.4. La constitución de la Comisión exigirá la presencia 
de la totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que 
no asistiesen al acto de constitución cesarán y serán susti-
tuidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los 
concursos de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios. 
Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesa-
ria la presencia de, al menos, dos de sus miembros.

5.5. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, y en el Reglamento de la UAL, aprobado por Con-
sejo de Gobierno en fecha 31 de octubre de 2008.

5.6. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y 
hará públicos en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal, los criterios para la adjudicación de las plazas, 
que de conformidad con lo dispuesto 105.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Almería, respetarán los principios consti-
tucionales de igualdad, mérito y capacidad. Entre dichos crite-
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rios deberá figurar necesariamente la adecuación del currícu-
lum del candidato al perfil de la plaza.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las 

consultas oportunas con los restantes miembros, notificará a 
todos los candidatos admitidos al concurso, con una antela-
ción mínima de 15 días naturales, la convocatoria para el acto 
de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su cele-
bración, que podrá tener lugar inmediatamente después de la 
constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los can-
didatos entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente 
documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, por tripli-
cado, así como un ejemplar de las publicaciones y documen-
tos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el 
caso de los concursos de acceso al cuerpo de Profesores Ti-
tulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, ade-
más, un resumen del tema elegido libremente entre los pre-
sentados en su proyecto docente para su exposición oral.

6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes de-
berán poseerse a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. La Comisión no valorará aquellos méri-
tos que, siendo alegados en el currículum detallado, no estén 
debidamente justificados.

6.4. En el acto de presentación se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el 
lugar, la fecha y la hora del comienzo de las pruebas, circuns-
tancias que se harán públicas por la Comisión en el tablón de 
anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en 
un plazo máximo de diez días naturales a contar desde el día 
siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Secretario de la Comisión garantizará que la do-
cumentación entregada en el acto de presentación esté dispo-
nible para que pueda ser examinada por todos los candidatos 
antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Plazas de Catedráticos de Universidad. 
El concurso de acceso a plazas de este cuerpo constará 

de una prueba única en la que el candidato expondrá oral-
mente, durante un tiempo máximo de 90 minutos, su curricu-
lum vítae, su proyecto docente y su proyecto investigador.

Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante 
durante un tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, 
cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un in-
forme motivado sobre cada candidato, ajustado, en todo caso, 
a los criterios generales establecidos por la Universidad y 
concretados por la Comisión, con especial atención a aspec-
tos docentes relacionados con la innovación, metodología e 
incorporación de las TIC en el marco del EEES, en el que va-
lorará tanto el historial académico, docente, investigador y de 
gestión, como el proyecto docente y el proyecto investigador 
presentados, así como las capacidades del candidato para la 
exposición y el debate ante la Comisión demostradas durante 
la prueba. A la vista de los informes, la Comisión procederá a 
realizar una valoración mediante puntuación para determinar 
la propuesta de provisión de plaza.

7.2. Plazas de Profesores Titulares de Universidad.
a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, du-

rante un tiempo máximo de noventa minutos, del curriculum 
vitae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el candidato sobre los anteriores ex-
tremos durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al Presidente un informe razonado, ajustado, en todo 

caso, a los criterios generales establecidos por la Universidad 
y concretados por la Comisión, con especial atención a aspec-
tos docentes relacionados con la innovación, metodología e 
incorporación de las TIC en el marco del EEES, en el que valo-
rará tanto el historial académico, docente e investigador, como 
el proyecto docente y el proyecto investigador presentados, así 
como las capacidades del candidato para la exposición y el 
debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A 
la vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán a 
la misma los candidatos que no obtengan, al menos, dos votos 
favorables.

b) La segunda prueba para Profesores Titulares de Uni-
versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de 60 minutos, del tema elegido libremente por el 
candidato de entre los presentados en su proyecto docente. 
Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá 
con el concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, 
acerca de los contenidos expuestos, cuestiones metodológi-
cas y de todos aquellos aspectos que estime relevantes en 
relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado de valoración general que tendrá en cuenta aspectos 
evaluados tanto en la primera como en la segunda prueba y 
que, en todo caso, deberá ajustarse a los criterios generales 
establecidos por la Universidad de Almería y concretados por 
la Comisión. A la vista de estos informes, la Comisión proce-
derá a realizar una valoración mediante puntuación para deter-
minar la propuesta de provisión de plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas y nombramientos.
8.1. La Comisión que juzgue la plaza, en el plazo máximo 

de cuatro meses desde su constitución, propondrá al Rector, 
motivadamente y con carácter vinculante, una relación de to-
dos los candidatos por orden de preferencia para su nombra-
miento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número 
de plazas convocadas a concurso. Dicha propuesta se hará 
pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal, y servirá de comunicación del resultado del con-
curso a los aspirantes. A efectos de cómputo de los plazos 
se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las Comisiones de Acceso.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la 
Comisión de no provisión de plazas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

8.3. En el caso de candidatos en situación de disfrute de 
licencia por maternidad o paternidad, el plazo de duración del 
concurso señalado en la base 8.1 de la presente convocatoria 
podrá suspenderse a petición del interesado, en tanto se man-
tenga la situación de licencia señalada.

8.4. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finali-
zación de la actuación de la Comisión juzgadora, el Secretario 
de la misma entregara en el Servicio de Gestión de Personal, 
toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comi-
sión, así como toda la documentación aportada por los candi-
datos, la cual una vez finalizado el concurso y firme el proceso 
del concurso, les será devuelta a su solicitud. En todo caso, 
transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, 
sin que los interesados hayan solicitado la devolución de la 
documentación, se procederá a su destrucción, previa notifi-
cación de tal actuación.

8.5. Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberá presentar, en los veinte días hábiles siguientes 
al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro Gene-
ral de esta Universidad o por cualquiera de los demás medios 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, documentación acreditativa de reunir 
los requisitos exigidos en la base segunda de la presente con-
vocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad 
distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto fí-
sico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado ninguna Administración Pública en virtud del expediente 
disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título de doctor.
e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 

artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios.

8.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera, en activo o en servicios especiales, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de la condición de funcionarios y de cuan-
tas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Comisiones de reclamaciones.
9.1. Contra las propuestas de las comisiones, los con-

cursantes podrán presentar reclamación ante el Rector, en 
el plazo máximo de diez días naturales contados a partir del 
siguiente al de su publicación. Admitida a trámite la reclama-
ción, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 
Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclama-
ciones según el procedimiento previsto en los artículos 10 del 
Real 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universi-
tarios, y el artículo 107 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería.

9.2. Previamente a la resolución, la Comisión de Recla-
maciones oirá a los miembros de la Comisión contra cuya 
propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá 
trámite de audiencia a los candidatos que hubieran partici-
pado en el concurso. Esta Comisión examinará el expediente 
relativo al concurso, para velar por las garantías establecidas 
y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo 
de tres meses, tras lo que el Rector dictará la resolución de 
acuerdo con la propuesta de esta Comisión. Transcurrido di-
cho plazo sin haber sido resuelta, se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

9.3. La propuesta de la Comisión de Reclamaciones será 
vinculante para el Rector, cuya resolución agotará la vía admi-
nistrativa y será impugnable directamente ante la jurisdicción 
contencioso- administrativa de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

10. Nombramientos.
10.1. El nombramiento como funcionario docente de ca-

rrera será efectuado por el Rector de la Universidad de Almería, 
después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento 
a los requisitos de documentación establecidos en la base nú-
mero 8. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA, y comunicado al Consejo de Universidades.

10.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del nombramiento 

en BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de dicha resolución en BOE, según 
dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 
4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 9 de noviembre de 2010.- El Rector Accidental, 
José Luis Martínez Vidal.

ANEXO I

Código: 19/2010/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Química Física, Bioquímica y Química Inorgánica.
Actividad Docente: Química Inorgánica de los Seres vivos.
Dotación: 1.

Código: 20/2010/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura, las Cien-
cias Sociales y Educación Física y Deportiva.
Actividad Docente: Actividad Física para el ocio y el tiempo libre.
Dotación: 1.

Código: 21/2010/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Estadísitica y Matemática Aplicada.
Actividad Docente: Estadística para Grado de Economía.
Dotación: 1.

ANEXO II 

Publicado en el BOE

ANEXO III

Publicado en el BOE

ANEXO IV

Código Plaza: 19/2010/TU
Departamento: Química Física, Bioquímica y Química 

Inorgánica

1. Comisión Titular

Presidente: Dr. don Emilio González Pradas, Catedrático 
de Universidad de Química Inorgánica en la Universidad de 
Almería.

Vocales:
- Dr. don Antonio Valverde García, Catedrático de Universi-

dad de Química Inorgánica en la Universidad de Almería.
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- Dra. doña Matilde Villafranca Sánchez, Profesora Titular 
de Universidad de Química Inorgánica en la Universidad de 
Almería.

2. Comisión Suplente

Presidente: Dra. doña Carmen Francisca Barón Bravo, 
Catedrático de Universidad de Química Física en la Universi-
dad de Almería.

Vocales: 
- Dr. don Manuel Fernández Pérez, Profesor Titular de Uni-

versidad de Química Inorgánica en la Universidad de Almería.
- Dra. doña María del Mar Socias Viciana, Profesora Titular de 

Universidad de Química Inorgánica en la Universidad de Almería.

Código Plaza: 20/2010/TU
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura, las 

Ciencias Sociales y Educación Física y Deportiva

1. Comisión Titular

Presidente: Dr. don Juan Fernández Sierra, Catedrático 
de Universidad de Didáctica y Organización Escolar en la Uni-
versidad de Almería.

Vocales:
- Dr. don Álvaro Sicilia Camacho, Profesor Titular de Uni-

versidad de Didáctica de la Expresión Corporal en la Universi-
dad de Almería.

- Dra. doña María Belén Tabernero Sánchez, Profesora 
Titular de Universidad de Educación Física y Deportiva en la 
Universidad de Salamanca.

2. Comisión Suplente 

Presidente: Dr. don Miguel Ángel Santos Guerra, Catedrá-
tico de Universidad de Didáctica y Organización Escolar en la 
Universidad de Málaga.

Vocales: 
- Dr. don Manuel Delgado Fernández, Profesor Titular de 

Universidad de Educación Física y Deportiva en la Universidad 
de Granada. 

- Dra. doña Carmen Peiró Velert, Profesora Titular de Uni-
versidad de Didáctica de la Expresión Corporal en la Universi-
dad de Valencia.

Código Plaza: 21/2010/TU
Departamento: Estadística y Matemática Aplicada

1. Comisión Titular

Presidente: Dr. don Antonio Salmerón Cerdán, Catedrá-
tico de Universidad de Estadística e Investigación Operativa en 
la Universidad de Almería.

Vocales: 
- Dr. don Manuel Angel Gámez Cámara, Profesor Titular de 

Universidad Matemática Aplicada en la Universidad de Almería.
- Dra. doña Patricia Román Román, Profesora Titular de 

Universidad de Estadística e Investigación Operativa en la Uni-
versidad de Granada.

2. Comisión Suplente

Presidente: Dr. don José Antonio Rodríguez Lallena, Cate-
drático de Universidad de Matemática Aplicada en la Universi-
dad de Almería. 

Vocales: 
- Dra. doña M.ª Luz Puertas González, Profesora Titular 

de Universidad de Matemática Aplicada en la Universidad de 
Almería.

- Dr. don Francisco de Asís Torres Ruiz, Profesor Titular 
de Universidad de Estadística e Investigación Operativa en la 
Universidad de Granada. 

 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud de Áreas Médicas, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), y 
siendo necesaria la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de Áreas Médicas en las plazas que se 
indican en el anexo, de acuerdo con el Reglamento de Con-
tratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
13 de julio de 2004, modificado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con 
el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de 
esta Universidad, convocar concurso público para la contrata-
ción de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de Áreas 
Médicas en las plazas que se citan en el anexo, mediante 
Contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial.

Cádiz, 2 de noviembre de 2010.- El Rector (Resolu-
ción UCA/REC52/2007, de 25.6.2007), la Vicerrectora de
Profesorado y Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez 
Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud de áreas médicas que se indican en el Anexo, con las 
características que igualmente se señalan en el mencionado 
Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de 
convocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; 
Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de junio, por el 
que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; 
Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la suscripción 
de un Convenio Marco entre las Consejerías de Educación y 
Ciencia y Salud y las Universidades andaluzas para la utiliza-
ción de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Do-
cencia; el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Cádiz, de 22 de julio de 1998;  el Acuerdo de 
4 de marzo de 2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, por el que se autoriza la modificación del Convenio-
Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y las Universida-
des Andaluzas para la utilización de las Instituciones Sanita-
rias en la Investigación y la Docencia; la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado 
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de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que 
será según determine cada contrato laboral que se concierte 
y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o re-
sulte incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera auto bare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas 
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Departa-
mento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación 
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico 
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación  de Profesorado de la Universidad de 
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el 
acta de resolución de la convocatoria una relación de los aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán realizar las funciones asignadas en la normativa Y 
acuerdos vigentes, respetar el calendario y horario establecido 
por el Centro y las actividades docentes asignadas por el De-
partamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el 
momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un 
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente 
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato 
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en el presente concurso público, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 

haber alcanzado la edad de jubilación.
2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licen-

ciado, como mínimo.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-

berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en 
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las 
plazas, con dedicación a jornada completa y turno de trabajo 
compatible con el horario docente. Igualmente, deben desa-
rrollar su labor asistencial en el Servicio, Sección o Unidad 
relacionado con el perfil docente y asistencial de la plaza o 
plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y  
Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio 
correspondiente. En su defecto, si no hubiese candidatos con 
plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los 
que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes re-
quisitos.

2.1.6. De conformidad con el Acuerdo de 4 de marzo de 
2008, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco sus-
crito entre las Consejerías de Salud y las Universidades An-
daluzas para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia, los aspirantes a ocupar plazas 
de Coordinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario el correspondiente In-
forme de Adecuación. Este informe, que se deberá entregar 
junto con el resto de la documentación, se fundamentará en la 
valoración del nivel de acreditación de competencias, evalua-
ción del desempeño profesional y grado de compromiso con 
la Organización y tendrá un valor máximo de 10 puntos. El 
aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 puntos en este 
informe para ser admitido a Concurso. Este requisito no es de 
aplicación para el resto de plazas de profesorado asociado de 
Ciencias de la Salud.

2.1.7. Así mismo, los aspirantes a ocupar plazas de Coor-
dinadores de Prácticas Clínicas deberán solicitar a la Dirección 
del Departamento Universitario responsable el correspon-
diente Informe de Adecuación. Este Informe, que deberá en-
tregarse  con el resto de la documentación, se fundamentará 
en la adecuación del curriculum al perfil de la plaza, participa-
ción del candidato en actividades docentes, investigadoras o 
de gestión desarrolladas por el Departamento, participación 
en actividades de innovación docente y criterios objetivos de 
evaluación de la docencia, teniendo un valor máximo de 10 
puntos. El aspirante deberá alcanza un valor mínimo de 5 pun-
tos en este informe para ser admitido a Concurso. Este requi-
sito no es de aplicación para el resto de plazas de profesorado 
asociado de Ciencias de la Salud.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que 
se acompaña como anexo, que será facilitada gratuitamente 
en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la 
página web del Área de Personal (http://www.uca.es/web/
servicios/personal/Area/PDI).  

Los candidatos que opten a plazas de Coordinadores de 
prácticas deberán utilizar el baremo específico establecido 
en la convocatoria. Para el resto de las plazas de profesores 
asociados de Ciencias de la Salud se utilizará el baremo igual-
mente especificado en esta convocatoria.

Los aspirantes que opten a varias plazas deberán presen-
tar tantas solicitudes como plazas, acompañada de una sola 
documentación acreditativa que se adjuntará a las solicitudes 
presentadas. 

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

3.2.1. Autobaremo.
3.2.2. Una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
3.2.3. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, estos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de 
Educación y Cultura español.

3.2.4. Fotocopia del título de Médico Especialista.
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3.2.5. Certificación académica personal, en original o co-
pia compulsada.

3.2.6. Certificación de vinculación al Servicio Andaluz de 
Salud, en el que se especifique el Centro, puesto, turno de 
trabajo, régimen de dedicación y Servicio, Unidad o Sección 
en la que realiza su labor asistencial.

3.2.7. Informe de Adecuación emitido por la Dirección Ge-
rencia del Centro o Distrito Sanitario (solo en caso de plazas 
de Coordinadores de prácticas).

3.2.8. Informe de Adecuación emitido por la Dirección del 
Departamento Universitario (solo en caso de plazas de Coordi-
nadores de prácticas). 

3.2.9. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos 
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que 
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los ór-
ganos competentes de la Universidad puedan requerir a los 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y 
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de 
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de 
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el 
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea 
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que 
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del 
Vicerrectorado competente, finalizando 5 días después de la 
publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16, 
11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxi-
liares de los Campus de Puerto Real (F. Ciencias, planta baja), 
Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de 
Algeciras (Administración de Campus, E. Politécnica Superior, 
1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de 
diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Sr. Rector Magfco. de la 
Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de 
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para 
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a 
criterio del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un 
plazo de publicación de la lista provisional comprendido entre 
1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos y excluidos 
se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a su publi-
cación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se 
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de urgen-
cia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este plazo 
se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web 
del Vicerrectorado competente en el plazo máximo de 10 días 
contados a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado 
para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias 
lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá 

establecer un plazo de publicación de la lista definitiva entre 
1 y 3 días. 

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.
En el plazo de dos días, contados a partir de la finalización 

del plazo de presentación de reclamaciones, a través de men-
sajería y acompañadas de nota interior que el receptor deberá 
firmar a los efectos de acreditar su recepción, las solicitudes 
admitidas se remitirán para su valoración al Departamento. En 
función del número de plazas convocadas y a criterio del Vice-
rrector competente se podrá establecer un plazo de remisión 
comprendido entre dos y cinco días.

Los Consejos de Departamento valorarán las solicitudes 
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante 
nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos de 
acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vice-
rrectorado competente. Cuando la circunstancias lo aconsejen 
y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo se redu-
cirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por: 

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza o 

persona del área de conocimiento implicada en quien delegue.
- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona 

en quien delegue.
- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por el 

Consejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Con-

sejo de Gobierno.
- Un Profesor Doctor designado por el Comité de Em-

presa.
Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-

ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Se-
cretariado dependientes del Vicerrectorado competente, como 
Secretario de la Comisión y un miembro del Área de Personal 
como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado competente, la composición concreta de la mencio-
nada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión po-
drá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento y, 
en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valora-
ción del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en 
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes 
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando 
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus 
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones 
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada 
para cada plaza en el Anexo y como máximo hasta el 30 de 
septiembre de 2011.
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6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el BOUCA núm. 25, el R.D. 
1558/1996 y sus modificaciones (R.D. 664/1988 y R.D. 
1652/1991), la dedicación horaria de los Profesores Asocia-
dos de Ciencias de la Salud será la siguiente:

Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: en el caso 
de que el Departamento así lo determine, se podrán encomen-
dar hasta un máximo de 0.75 créditos mensuales. Así mismo, 
esta actividad no podrá superar los máximos fijados en el RD 
1652/1991, de tres horas semanales de docencia teórica + 
tres horas semanales de tutoría y asistencia al alumnado.

Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: el 
resto de las horas de la jornada semanal legalmente estable-
cida se dedicará a la actividad asistencial en la que quedarán 
incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. Las funciones encomendadas a los Coordinadores 
de prácticas clínicas, de acuerdo con la Adenda del Convenio 
Marco (Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 
54, de 18 de marzo de 2008,  serán las siguientes:

- Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en el plan docente y ficha de la asignatura, las prácticas clíni-
cas en las Instituciones Sanitarias.

- Impartir hasta 3 horas semanales de docencia teórica o 
de prácticas no clínicas.

- Actuar de nexo de unión entre los profesores responsa-
bles de las asignaturas y los tutores clínicos.

- Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les haya 
asignado el Departamento, con una dedicación máxima de 
360 horas anuales, dentro de su jornada laboral.

- Ratificar los informes evaluativos individuales elaborados 
por los tutores sobre las competencias y habilidades alcanza-
das por cada uno de los alumnos y tramitarlos a profesor o 
Departamento responsable de la asignatura.

- Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sea responsable.

- Cualquier otra que se le asigne por la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Concierto.  

7. Retribuciones.
Las retribuciones anuales son las establecidas en la nor-

mativa vigente para el año 2010.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por 
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón 
de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrecto-
rado competente el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente 
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del Vi-
cerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá 
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del contrato.
9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de 10 

días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo, se en-
tenderá que decae en su derecho.

9.2. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la 
presentación de la documentación original, estar en posesión 
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para 
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados 
en el concurso.

9.3. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mismos 
no concuerden con las copias presentadas, quedará sin efecto 
la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas por la 
Universidad.

9.4. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.7.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona 
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la norma-
tiva aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante 
seleccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra 
actividad pública o privada.

9.5. La autorización para el disfrute de vacaciones, li-
cencias o similares durante el período docente para el que se 
contrata al profesor, deberá ser informada favorablemente por 
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la 
cobertura de la actividad docente asignada. 

9.6. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz 
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse 
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión  de 
Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

10.2 Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder 
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contratación, 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos. 

CONVOCATORIA PROFESORES ASOCIADOS
2ª/2010-11

CENTRO DE DESTINO: FACULTAD DE MEDICINA

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA DURACIÓN* PERFIL DOCENTE PERFIL ASISTENCIAL
CENTRO

ASISTENCIAL

CIRUGÍA OTORRINOLARINGOLOGÍA DC3875 9 MESES Coordinador de Prácticas de ORL (4º curso) Otorrinolaringología H.U. Puerta del Mar
MATERNO-INFANTIL 
Y RADIOLOGÍA PEDIATRÍA DC2808 9 MESES Pediatría General Pediatría General H.U. Puerto Real
MEDICINA MEDICINA DC2819 6 MESES Introducción a la Medicina Interna Medicina Interna y Especialidades H.U. Puerta del Mar
MEDICINA MEDICINA DC3563 6 MESES Medicina interna I Medicina Interna y Especialidades H.U. Puerto Real

MEDICINA MEDICINA DC3785 9 MESES
Coordinador de Prácticas de Medicina Interna 
(6º curso) Medicina Interna y Especialidades H. de Jerez

* COMO MÁXIMO HASTA EL 30/09/2011
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de 
octubre de 2010, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se convocan concursos de acceso a plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios (BOJA núm. 210, de 
27 de octubre).

Advertidos errores en la citada Resolución de 7 de octu-
bre de 2010, publicada en el BOJA núm. 210, de 27 de octu-
bre, se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en los siguientes términos:

En la página 24, respecto a la plaza código F100344, 
Cuerpo Docente: Profesor Titular de Universidad:

Donde dice: Secretaria: Doña Manuel Castillo Quero; debe 
decir: Secretaria: Doña Manuela Castillo Quero.

En la página 25, respecto de la plaza código F100345, 
Cuerpo Docente: Profesor Titular de Universidad, Área de Co-
nocimiento: Historia del Arte, Actividades docentes:

Donde dice: El hecho histórico en Europa de 1400 a 
1750, de la titulación de Grado en Historia del Arte, y docencia 
en las asignaturas Artes Plásticas del Barroco Andaluz e His-
toria del Arte Moderno Español, de la titulación de Licenciado 
en Historia del Arte; debe decir: El hecho artístico en Europa 
de 1400 a 1750, de la titulación de Grado en Historia del Arte, 
y docencia en las asignaturas Artes Plásticas del Barroco An-
daluz e Historia del Arte Moderno Español, de la titulación de 
Licenciado en Historia del Arte.

Como consecuencia de lo anterior, el cómputo del plazo de 
presentación de solicitudes respecto de la plaza F100345, se ini-
ciará al día siguiente de la publicación de la presente corrección.

Córdoba, 28 de octubre de 2010 
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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 4 de noviembre de 2010, de la Presi-
dencia, de aprobación por el Pleno del Informe Anual de la 
Cámara de Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compen-
sación Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2008.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 27 y 28 de octubre de 2010, ha aprobado, a efectos 
de lo previsto en el artículo 106.12.º del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía correspondiente al ejercicio 2008.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- La Presidenta,
Fuensanta Coves Botella. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2010, de la Presi-
dencia, de aprobación por el Pleno del Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Administración Pública sobre 
el Informe Anual de la Cámara de Cuentas relativo a 
la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Ad-
ministrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, 
correspondiente al ejercicio 2008.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 27 y 28 de octubre de 2010, ha aprobado el Dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Administración Pública sobre el 
Informe Anual de la Cámara de Cuentas 8-10/ICG-000001, rela-
tivo a la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Admi-
nistrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, correspon-
diente al ejercicio 2008, adoptando el siguiente acuerdo:

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:

1. Mantener la colaboración entre la Junta de Andalucía y 
la Cámara de Cuentas para seguir mejorando y completando 
la información recogida en la Cuenta General.

2. Seguir dotando las provisiones para aquellos saldos 
que, por su antigüedad o cualquier otra circunstancia, puedan 
ser calificados como de dudoso cobro.

3. Continuar aplicando las medidas necesarias para profun-
dizar en el buen funcionamiento y gestión de las empresas públi-
cas, así como exigir a estas la homogeneización de la información 
contenida en el presupuesto con la incluida en la Cuenta General.

4. Continuar con el análisis y depuración de los saldos de 
las cuentas extrapresupuestarias y su movimiento, especial-
mente respecto a las que deben formar parte del Remanente 
de Tesorería, y sus diferentes efectos sobre el mismo.

5. Establecer las medidas oportunas y seguir llevando a 
cabo las actuaciones precisas a fin de que los organismos au-
tónomos que aún no han realizado las gestiones necesarias 
para su modificación y adaptación a la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y su 
conversión como agencias administrativas, lo hagan antes de 
que se agote el plazo establecido al efecto, así como exigir a 
aquellos el cumplimiento de tales fines.

6. Seguir adoptando las medidas necesarias conducentes 
a la realización de las justificaciones o los reintegros correspon-
dientes de los libramientos pendientes de justificar y, en concreto, 

para la justificación o, en su caso, reintegro de los libramientos 
pendientes de justificar de una antigüedad significativa que figu-
ran en la Cuenta General, correspondientes tanto a la Adminis-
tración General como a organismos autónomos y agencias.

7. Establecer las medidas oportunas a fin de que la Di-
rección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, como órgano al que se adscribe el Re-
gistro de Contratos, continúe con la implantación de los meca-
nismos necesarios que posibiliten seguir mejorando la gestión y 
garanticen la veracidad de los datos allí contenidos; asimismo, 
velar para que todos los órganos con facultades de contrata-
ción registren los datos de los expedientes que formalicen, así 
como, en su caso, sus modificaciones, prórrogas o variaciones, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

8. Seguir mejorando los procedimientos de tramitación 
de las modificaciones presupuestarias, los sistemas de control 
interno y la coordinación de los distintos departamentos impli-
cados en su tramitación y contabilización.

9. Continuar arbitrando las medidas necesarias de su-
pervisión y dirección para asegurar la correcta grabación y 
adecuada codificación de los documentos de ingresos en Enti-
dades Colaboradoras y Servicios de Caja de las Delegaciones 
Provinciales, facilitando así la rápida identificación de las parti-
das y su imputación al presupuesto.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- La Presidenta,
Fuensanta Coves Botella. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de noviembre de 2010, por la que 
se conceden los Premios del IX Certamen Literario Es-
colar Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad 
en Letras».

La Orden de 15 de abril de 2010, por la que se estable-
cen las bases reguladoras del IX Certamen Literario Escolar 
Andaluz: «Solidaridad en Letras», y se efectúa su convocatoria 
para el año 2010, pretende posibilitar que los niños y niñas se 
conviertan en protagonistas de la solidaridad a través de sus 
producciones escritas. El objetivo general de este Certamen 
es la defensa de los valores fundamentales de libertad, igual-
dad, justicia y solidaridad.

Siguiendo el procedimiento establecido en dicha Orden, 
tuvieron lugar las reuniones de los Jurados correspondientes a 
cada una de las dos fases: provincial y regional, y en cada una 
de las dos categorías previstas: A y B, quienes decidieron pro-
poner para la concesión de los distintos premios a los niños y 
niñas que se relacionan en el contenido de esta Orden.

En su virtud, vista la propuesta formulada por cada uno 
de los correspondientes Jurados, constituidos según lo dis-
puesto en la Orden de 15 de abril de 2010, BOJA núm. 91, de 
12 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único.
Conceder los Premios del IX Certamen Literario Escolar 

Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad en Letras», 
en sus distintas categorías a los alumnos y alumnas de los 
Centros Educativos que a continuación se relacionan: 



Página núm. 38 BOJA núm. 231 Sevilla, 25 de noviembre 2010

IX CERTAMEN LITERARIO ESCOLAR ANDALUZ:
Solidaridad en letras (2010)

ALUMNOS/AS PREMIADOS/AS EN LA FASE PROVINCIAL
ALUMNOS/AS PREMIADOS/AS CENTROS EDUCATIVOS Y PROVINCIAS CATEGORÍA PREMIO

ALMERÍA
GEMA FERNÁNDEZ RUEDA C.E.I.P. SAN TESIFON A 1º
PEDRO MARÍA ALMANSA NAJAS COLEGIO VIRGEN DEL SALIENTE A 2º
FERNANDO GARCÍA FERRER C.E.I.P. 28 DE FEBRERO A 3º
MIGUEL ÁNGEL CASQUET CANO I.E.S. AZAHAR B 1º
LAURA GALLARDO MARTÍNEZ I.E.S. NUESTRA SEÑORA DE GÁDOR B 2º
RAUL SEVILLANO MORATA I.E.S. SIERRA DE LOS FILABRES B 3º

CÁDIZ
PAOLA GODINO GALLARDO COLEGIO LA INMACULADA A 1º
CELIA PUERTO RODRÍGUEZ COLEGIO HIJAS DE SAN JOSÉ A 2º
LUIS MUÑOZ RODRÍGUEZ COLEGIO LA INMACULADA A 3º
ANA RODÍGUEZ DUARTE COLEGIO SAN AGUSTÍN B 1º
FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GALLARDO COLEGIO LICEO SAGRADO CORAZÓN B 2º
DANIEL CABALLERO MORALES I.E.S. ASTAROTH B 3º

CÓRDOBA
MARÍA DAZA BONILLA COLEGIO LA PURÍSIMA A 1º
EMILIO GUIJARRO CARRIET C.E.I.P. MIGUEL DE CERVANTES A 2º
JOSÉ MANUEL SERRANO DEL RÍO C.E.I.P. MAESTRO ROMUALDO AGUAYO A 3º
NATALIA RUIZ PINO I.E.S. PROFESOR TIERNO GALVÁN B 1º
SARAH ESPEJO RANDO COLEGIO INMACULADA CONCEPCIÓN B 2º
LIDIA SALAS LITAGO I.E.S. ANTONIO GALA B 3º

GRANADA
M.ª JESÚS SÁNCHEZ RAMOS C.E.I.P. MAYOR ZARAGOZA A 1º
DELIA RODRÍGUEZ YESTE COLEGIO CAJAGRANADA A 2º
RUBÉN CASTILLO IRIGARAY C.E.I.P. SANTOS MÉDICOS A 3º
PAULA PACHECO GARCÍA COLEGIO PADRE MAJÓN B 1º
EVA ZHANG HUANG COLEGIO DULCE NOMBRE DE MARÍA PP ESCOLAPIOS B 2º
AMAYA ZAILA HAAG HAAG CENTRO JUAN XXIII B 3º

HUELVA
ALICIA GARCÍA MARTÍN C.E.I.P. MANUEL SIUROT A 1º
MARÍA GARRIDO MARTÍN-RECIO COLEGIO VIRGEN DE MONTEMAYOR A 2º
LUCÍA PÉREZ GONZÁLEZ C.P.D. SAN VICENTE PAÚL A 3º
NATALIA CALLEJO PERIÁÑEZ I.E.S. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ B 1º
FRANCISCO JAVIER ALONSO MOLGAREJO C.P.R. ADERSA VI B 2º
JUAN JOSÉ ACOSTA SALAS COLEGIO SAN VICENTE DE PAÚL B 3º

JAÉN
LUCÍA CONTRERAS ANGUITA C.E.I.P. MIGUEL HERNÁNDEZ A 1º
MARÍA BERNAL SANDOVAL C.E.I.P. SAN ISIDORO A 2º
JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ REINOSO COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA CAPILLA A 3º
LIDIA PÉREZ GARRIDO I.E.S. SANTÍSIMA TRINIDAD B 1º
INÉS GUTIÉRREZ MAROTO I.E.S. ALABARIZA B 2º
CARMEN BONILLA JIMÉNEZ COLEGIO PEDRO POVEDA B 3º

MÁLAGA
SOFÍA SEVILLANO DURÁN C.E.I.P. VICENTE ALEIXANDRE A 1º
VIOLETA MARTÍN PRIETO PÉREZ COLEGIO SAN MANUEL A 2º
MARÍA DÍAZ MARFIL COLEGIO TORREJARAL A 3º
MARÍA LÓPEZ CERES I.E.S. EL PALO DE MÁLAGA B 1º
SERGIO MEES PÉREZ ALOHA COLLEGE B 2º
INÉS ARANDA GONZÁLEZ COLEGIO LA LATINA B 3º

SEVILLA

ELENA TORO ARRÓNIZ C.E.I.P. AL ANDALUS A 1º
CARMEN DEL CAMPO BARRERO SAN FRANCISCO DE PAULA A 2º
CARLOS HERGUETA ALDABÓ C.E.I.P. AL ANDALUS A 3º
ANDREA RODRÍGUEZ TRIANO SAFA VIRGEN DE LOS REYES B 1º
IRENE REYES NOGUEROL IES ANTONIO MACHADO B 2º
MARÍA DOMÍNGUEZ DEL CASTILLO SAN FRANCISCO DE PAULA B 3º

IX CERTAMEN LITERARIO ESCOLAR ANDALUZ:
Solidaridad en letras (2010)

ALUMNOS/AS PREMIADOS/AS EN LA FASE REGIONAL
ALUMNOS/AS PREMIADOS/AS CENTROS EDUCATIVOS Y PROVINCIAS CATEGORÍA PREMIO

M.ª JESÚS SÁNCHEZ RAMOS C.E.I.P. MAYOR ZARAGOZA. GRANADA A 1º
MIGUEL ÁNGEL CASQUET CANO I.E.S. AZAHAR. ALMERÍA B 1º

Sevilla, 18 de noviembre de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Investigación Oncológica Maca-
rena (FIOMA).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Investigación Oncológica Maca-
rena (FIOMA), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Investigación Oncológica Macarena (FIOMA) 

fue constituida en Escritura Pública otorgada el 27.5.2010, 
ante el Notario José Luis Ferrero Hormigo, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el número 629 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de interés general de la fundación son el fo-

mento de la investigación oncológica y la mejora de la aten-
ción a los pacientes oncológicos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

C/ Muñoz y León, 13, 3.º B, 41009 Sevilla, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por:

Dotación inicial: 30.000 euros.
Aportación inicial del 25% (7.5000 €). El resto se aportará 

dentro del plazo de 5 años.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción Regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Investigación Oncoló-
gica Macarena (FIOMA), atendiendo a sus fines, como enti-
dad Sanitaria, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, 
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1239.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 14 de septiembre de 2010.- La Directora General,  
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía la Fundación Descubre-Fundación Anda-
luza para la Divulgación de la Innovación y el Conoci-
miento.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Descubre-Fundación Andaluza 
para la Divulgación de la Innovación y el Conocimiento, sobre 
la base de los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Descubre-Fundación Andaluza para la Di-

vulgación de la Innovación y el Conocimiento fue constituida 
por escritura pública otorgada el 15.2.2010, ante el Notario 
don Francisco Gil del Moral, del Ilustre Colegio de Andalucía, 
registrada con el número 348 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

La Fundación tiene como fines fomentar el interés y la 
sensibilización ciudadana en torno a la ciencia y la técnica: 
impulsar la divulgación de la innovación y el conocimiento, 
estableciendo y potenciando cauces para la difusión de los 
avances científicos y tecnológicos al conjunto de la sociedad; 
y contribuir a la promoción de una imagen de la ciencia, la 
técnica y la innovación que atienda al contexto social en el que 
se desarrollan y que ayude a comprender y valorar su impor-
tancia para la vida.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Avda de la Ciencia, s/n (Parque de la Ciencia), 18006, Gra-
nada, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por:

La dotación fundacional se fija en 30.000 euros.
Aportación inicial de 17.003 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 16 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción Regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Descubre-Fundación 
Andaluza para la Divulgación de la Innovación y el Conoci-
miento, atendiendo a sus fines, como entidad Investigación, 
ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número GR-1240.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Patrimonio Natural, Biodiversi-
dad y Cambio Global.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Patrimonio Natural, Biodiversi-
dad y Cambio Global, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio 

Global fue constituida escritura pública otorgada el 19.3.2010, 
ante el Notario Alberto Agüero de Juan, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 873 de su protocolo.
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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

Art. 8. Fines:
1. La Fundación desarrollará sus actividades en el marco 

de su objeto fundacional , descrito en el art. 1 de los Estatutos 
y con la finalidad de cuantificar, evitar y paliar los impactos 
sociales, económicos y ambientales frente al cambio global y 
la pérdida de la biodiversidad y el patrimonio natural.

2. La Fundación tiene como fines principales:
a) Contribuir al desarrollo científico, tecnológico y social 

de Andalucía mediante la mejora de la competitividad y la pro-
ductividad de las empresas, profesionales y administraciones 
de Andalucía con el impulso de la innovación y/o generación 
de nuevos productos , al incremento de la responsabilidad cor-
porativa y, en general, al bienestar y desarrollo sostenible de la 
comunidad Autónoma.

b) Facilitar el desarrollo de herramientas que permitan en-
frentar una estrategia sostenible frente al cambio global, y la 
pérdida de la biodiversidad del patrimonio natural.

c) Establecer criterios científicos y técnicos y dotar de una 
estructura racional a todas las investigaciones que en materia de 
patrimonio natural, biodiversidad y cambio global se estén reali-
zando en Andalucía, para orientar las políticas de gestión medio-
ambiental frente al cambio global y en pro de la conservación y 
uso sostenible de la biodiversidad y del patrimonio natural.

d) Actuar como foro de investigación, desarrollo y difusión 
de información acerca de la vulnerabilidad y adaptación del 
patrimonio natural y la biodiversidad de Andalucía a los efec-
tos del cambio global.

e) Contribuir a la identificación y seguimiento de los pro-
cesos y actividades de efecto perjudicial para la conservación 
del patrimonio natural y de la biodiversidad de Andalucía.

f) Impulsar el estudio de la biodiversidad en los ecosiste-
mas mediterráneos, especialmente en lo áridos y semiáridos, 
frente a los problemas globales como el cambio climático y la 
desertificación.

g) Estimular la investigación científica y técnica para la 
identificación, conservación y sostenibilidad de la biodiversidad.

h) Impulsar el intercambio de información y la coopera-
ción científica y técnica en materia de conservación del patri-
monio natural.

i) Fomentar las actividades divulgativas, formativas, edu-
cativas para el fomento de los valores de la biodiversidad y el 
patrimonio natural.

j) Asignar fondos para proyectos de estudios e investiga-
ción relacionados con el patrimonio natural, la biodiversidad y 
el cambio global.

k) Colaborar con cuantas personas, físicas o jurídicas, 
organismos e instituciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, actúen en estos campos y tengan similares fines.

l) Fomentar y promover la creación de institutos y centros 
de investigación en el ámbito territorial de Andalucía.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Universidad de Almería, Ctra. de Sacramento, s/n, 04120 La 
Cañada de San Urbano (Almería), y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por: 

Dotación inicial de treinta mil euros 
(30.000 euros) Se aportará del siguiente 
modo:

-  Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia 20% (6.000 euros).

-  Consejería de Medio Ambiente 20%.
(6.000 euros).
-  Universidad de Almería 60% (18.000 
euros).

Aportación inicial del 25% (7.500), 
efectuada del siguiente modo:

-  Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia: 2.500 euros.

-  Consejería de Medio Ambiente: 
2.500 euros.

-  Universidad de Almería: 2.500 
euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 15 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos. La composición del Patronato consta 
en la Escritura de Constitución de la Fundación, ya reseñada, 
siendo el siguiente:

- Rector Magnifico de la Universidad de Almería (Presi-
dente).

- Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa (Vicepresi-
dente 1.º).

- Consejero de Medio Ambiente (Vicepresidente 2.º)
- Director del Centro Andaluz de Evaluación y Seguimiento 

del Cambio Global de la Universidad de Almería (Secretario).
- Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación de 

la Universidad de Almería. Cargo: (Vocal).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción Regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Patrimonio Natural, 
Biodiversidad Y Cambio Global, atendiendo a sus fines, como 
entidad Medioambiental, ordenando su inscripción en la 
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Sección Quinta, «Fundaciones Medioambientales» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número AL-1241.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre de la Administración de la Junta, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Línea Maestra.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Línea Maestra, sobre la base de 
los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Línea Maestra se constituye, según consta 

en la documentación aportada, por escritura pública otorgada 
el 19 de marzo de 2010, ante el Notario don Juan Antonio 
Campos Molero, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 454 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 
«Formación especializada en todas sus fases: diagnóstico 

de necesidades, preparación, y ejecución, así como reciclaje 
profesional en todos los sectores de actividad, con especial 
interés en el sector de la Hostelería y Turismo.

Divulgación de información relativa a dichos sectores.
Servicio de orientación e intermediación laboral.
Consultoría integral a profesionales y particulares.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Avenida de Febrero, carretera A-8002, km 4,5 en el municipio 
de La Rinconada de la provincia de Sevilla, y el ámbito de ac-
tuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración de 

30.000 euros desembolsada inicialmente en su cuarta parte 
(7.500 euros)

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 12 y siguientes de los estatutos, queda identi-
ficado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Línea Maestra, aten-
diendo a sus fines, como entidad Laboral, ordenando su ins-
cripción en la Sección Sexta, «Fundaciones Laborales y de 
Fomento de la Economía» del Registro de Fundaciones de An-
dalucía, con el número SE-1242.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre de la Administración de la Junta de Andalucía cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010.- La Directora General,  
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación SACEC.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación SACEC, sobre la base de los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación SACEC se constituye, según consta en la 

documentación aportada, por escritura pública otorgada el 26 
de noviembre de 2009, ante la Notaria doña María del Car-
men Alonso Bueyes, del Ilustre Colegio de Andalucía, regis-
trada bajo el número 1.598 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son:

«Fines de interés general en materia científica y cultural, 
como son el estudio, la investigación y la mejora de los siste-
mas de estimulación cardíaca.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Residencial Bello Horizonte III, 2.ª fase, número 45, ubicado 
en la localidad de Marbella, de la provincia de Málaga, y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000,00 euros, 

desembolsada inicialmente en su 33,33 por ciento (10.000 
euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 8, 9 y siguientes de los estatutos, queda identi-
ficado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 

y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación SACEC, atendiendo a 
sus fines, como entidad de Investigación, ordenando su ins-
cripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Cien-
tíficas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número MA-1244.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia. 

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación Andaluza de Infancia y Familia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Andaluza de Infancia y Familia, 
sobre la base de los siguientes.

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza de Infancia y Familia se consti-

tuye, según consta en la documentación aportada por escri-
tura pública otorgada el 12 de febrero de 2010, ante el Notario 
don Carlos Albuquerque LLorens, del Ilustre Colegio de Anda-
lucía, registrada con el número 698 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 
«La atención y el apoyo a las familias, especialmente las 

andaluzas, la protección de la infancia y la promoción de la 
educación, del bienestar, la salud y la igualdad, así como la 
erradicación de la violencia en cualquiera de sus formas, espe-
cialmente en el seno de la familia.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

calle Andalucía, 5-a (Barriada Electromecánicas) en la ciudad 
de Córdoba, y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una cantidad de 

30.000 euros, desembolsada inicialmente en su cuarta parte 
(7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 12, 13 y siguientes de los estatutos, queda 
identificado en la escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza de Infancia 
y Familia, atendiendo a sus fines, como entidad «Benéfico-
Asistencial», ordenando su inscripción en la Sección Tercera, 
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número CO-1245.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia 

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación Andaluza para el Estudio y Trata-
miento de las Hemopatías.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Andaluza para el Estudio y Trata-
miento de las Hemopatías, sobre la base de los siguientes
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H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza para el Estudio y Tratamiento de 

las Hemopatías se constituye, según consta en la documenta-
ción aportada, por escritura pública otorgada el 16 de diciem-
bre de 2009, ante el Notario Luis Javier de Almansa Moreno-
Barreda, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada bajo el 
número 1.981 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 
«Promoción y desarrollo y divulgación de la especialidad 

de Hematología y Hemoterapia en sus vertientes asistencial, 
docente y de investigación, así como la promoción de iniciati-
vas para facilitar las actividades formativas y las condiciones 
de ejercicio profesional de la especialidad y la colaboración y 
ayuda a pacientes de otra especialidad.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en el 

número 21, de la Gran Vía de Colón, de la ciudad de Granada, 
y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatu-
taria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación fundacional está constituida por 30.000,00 

euros desembolsada inicial y parcialmente en su cuarta parte 
(7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 13 y siguientes de los estatutos, queda identi-
ficado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza para el Estu-
dio y Tratamiento de las Hemopatías, atendiendo a sus fines, 
como entidad Sanitaria, ordenando su inscripción en la Sec-
ción Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanita-
rias» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
GR-1243.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación Nuevo Futuro para el Lesionado 
Medular.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Nuevo Futuro para el Lesionado 
Medular, sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Nuevo Futuro para el Lesionado Medular se 

constituye, según consta en la documentación aportada por 
escritura pública otorgada el 23 de octubre de 2009, ante el 
Notario don Juan Solis Sarmiento, del Ilustre Colegio de Anda-
lucía, registrada con el número 1.746 de su protocolo.
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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

«Facilitar la rehabilitación física y psíquica de lesionados 
medulares, y apoyo a disminuidos físicos y psíquicos, en el 
desarrollo de sus actividades diarias, intentando que realicen 
una vida normal, con total autonomía, mediante el estableci-
miento de subvenciones, concursos, premios, becas, ayudas, 
la promoción de un centro de rehabilitación, estimulación fisio-
terapia, y cualquier otra actividad que contribuya a la consecu-
ción de la finalidad funcional.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

Urbanización Las Pilas, calle Puerta Carmona 24, en el mu-
nicipio de Valencina de la Concepción (Sevilla), y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración de 

30.000 euros, desembolsada inicialmente en su cuarta parte 
(7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 12, 13 y siguientes de los estatutos, queda 
identificado en la escritura de constitución, constando la acep-
tación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 

las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Nuevo Futuro para el 
Lesionado Medular, atendiendo a sus fines, como entidad Sa-
nitaria, ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fun-
daciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1246.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 29 de octubre de 2010, por la que se 
determina el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputos de plazos administrativos para el año 2011.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al 
calendario laboral oficial, fijarán en sus respectivos ámbitos el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, 
en el que se comprenderán los días inhábiles de las entidades 
que integran la Administración Local.

La Disposición Final Primera del Decreto 456/1994, de 
22 de noviembre, por el que se determinaba el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputos de plazos administrati-
vos para 1995, disponía que para los años sucesivos, una vez 
resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario laboral en el 
ámbito general de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Consejería de Gobernación aprobaría mediante Orden el ca-
lendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos.
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Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, en virtud del De-
creto 133/2010, de 13 abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Aprobado mediante el Decreto 308/2010, de 15 de junio, 
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2011, procede determinar para dicho 
año el de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos ad-
ministrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Final Primera del Decreto 456/1994, de 22 
de noviembre, y las competencias atribuidas a esta Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública por el del Decreto 
133/2010, de 13 de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Serán días inhábiles, a efectos de cómputos de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, los domingos y los días que segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 308/2010, 
de 15 de junio, por el que se determina el calendario de fies-
tas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2011:

1 de enero (sábado): Año Nuevo.
6 de enero (jueves): Epifanía del Señor.
28 de febrero (lunes): Día de Andalucía.
21 de abril (jueves): Jueves Santo.
22 de abril (viernes): Viernes Santo.
2 de mayo (lunes): Por traslado de la Fiesta del Trabajo.
15 de agosto (lunes): Festividad de la Asunción de la Virgen.
12 de octubre (miércoles): Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre (martes): Fiesta de Todos los Santos.
6 de diciembre (martes): Día de la Constitución Española.
8 de diciembre (jueves): Inmaculada Concepción.
 26 de diciembre (lunes): Por traslado de la fiesta de la 
Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Se entenderán inhábiles a efectos de cómputos de plazos 

administrativos, en el ámbito de cada municipio de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2011, hasta dos días, que serán los 
que, a efectos laborales, establezca la Consejería de Empleo 
para dicho año, en los términos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que 
se regula el procedimiento a seguir para la determinación de 
las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no 
recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
Para la efectividad de lo establecido por el artículo 48.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los interesados podrán expresar en los escritos 
iniciales de los procedimientos el lugar de su residencia, así 
como comunicar las sucesivas variaciones que hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar 
señalado para la notificación.

Artículo 4. Días inhábiles en el Registro Telemático Único.
A los efectos de cómputo de plazos, los días inhábiles del 

Registro Telemático Único previsto en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet), serán los declarados 
inhábiles para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 2 
de esta Orden.

En todo caso, no será de aplicación al Registro Telemático 
Único lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Sevilla, 29 de octubre de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 ORDEN de 4 de noviembre de 2010, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, con 
objeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de es-
tudios de contenido económico y hacendístico, como de ac-
tuaciones vinculadas a las competencias que tiene asignadas, 
viene realizando una labor de edición de publicaciones desti-
nadas a la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y or-
ganismos autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal determi-
nación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios públi-
cos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el 145.2 de 
la citada Ley, por Orden de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha venido 
estableciendo la relación y cuantía de los precios públicos a 
percibir por las publicaciones susceptibles de venta por medio 
de las distintas Órdenes publicadas, siendo preciso completar 
la oferta editorial de la Consejería, lo cual se efectúa mediante 
la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precio público.
El precio público por la venta de la publicación editada 

por la Consejería de Hacienda y Administración Pública que 
figura en el Anexo queda fijado en la cuantía que en el mismo 
se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Hacienda y Administración Pública

A N E X O

Título: El Palacio de San Telmo recuperado.
PVP (euros) IVA incluido: 44. 
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 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de beneficia-
rios y provisionales de excluidos de las ayudas con 
cargo al fondo de acción social, modalidad «Médi-
ca, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la provincia de Almería, y correspondientes 
a las solicitudes presentadas desde el día 1 de julio 
al 2 de agosto de 2010, así como las que fueron en 
su momento objeto de requerimiento y subsanadas 
posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la moda-
lidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal  funcio-
nario y no laboral, y para el personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta  de Andalucía que establece 
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de 
mayo), modificada por Orden de 9 de junio de 2004 (BOJA 
núm. 123, de 24 de junio), mediante las que se aprueba 
el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los si-
guientes.

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas. 

II. Artículo 11.1 y 2 del Reglamento de Ayudas de 
Acción Social aprobado por Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 23 de mayo), en relación con la Dis-
posición Adicional Cuarta de la Orden de la Consejería de 
Hacienda y  Administración Pública de 15 de septiembre 
de 2010 (BOJA núm. 200, de 13 de octubre),  mediante 
la que se establece la delegación de competencias del 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública en las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales en los procedimientos de gestión y 
resolución de las ayudas médica, protésica y odontoló-
gica, atención a discapacitados, defunción y sepelio; y  
Decreto 241/2010, de 20 de abril, por el que se dispone 
el nombramiento de Delegado Provincial de la Consejería 
de Hacienda y Administración en Almería (BOJA núm. 76, 
de 21 de abril).

III. El artículo 3 del Reglamento  que se establece el ca-
rácter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de 
esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 27 de enero de 2010 de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de los Servicios por la que 
se fijan las cuantías a abonar para este tipo de  ayudas  para 

el ejercicio económico 2010 (BOJA núm. 26, de 9 de febrero), 
en relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral, admitidos 
para la concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica» que a tales efectos quedarán expuestos en la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el periodo comprendido entre 
el 1 de julio al 2 de agosto  de 2010, del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con indicación 
de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán ex-
puestas en la Delegación Provincial de Hacienda y Administra-
ción Pública de Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web del empleado público: http//www.
juntadeandalucia.es/justiciayadminstracionpublica/empleado-
publico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de admitidos, el personal funcionario y no labo-
ral puede interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviere el demandante su domicilio, a elección de 
este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la misma, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Almería, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez. 
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 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de personas beneficia-
rias y los listdos provisionales de personas excluidas 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para el 
personal funcionario y no laboral y del personal laboral 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la provincia de Sevilla, que han sido presentadas 
durante los meses de mayo y junio 2010, así como las 
que fueron objeto de requerimiento y subsanadas pos-
teriormente.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante los meses de mayo y junio de 2010, así como las que 
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, 
relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo) mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a las personas beneficiarias cuya concesión se 
hace pública mediante esta Resolución, reúnen todos los re-
quisitos fijados reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, las solicitudes presentadas durante 
el mismo periodo y que adolecen de algún defecto, se publican 
igualmente mediante esta Resolución, concediéndose plazo de 
subsanación, de tales errores o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las 
competencias de todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y 
Administración Pública, respecto del personal que esté desti-
nado en los servicios periféricos de cada provincia, en relación 
con el artículo 2 del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 27 de enero de 2010 (BOJA núm. 
26, de 9 de febrero) en la que se determina, para el ejercicio 
2010 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de las personas 
beneficiarias para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas durante los meses de mayo y  junio de 2010 
por el personal de los servicios periféricos en la provincia de 
Sevilla, así como las que fueron objeto de requerimiento y sub-
sanadas posteriormente.

Segundo. Publicar los listados provisionales de las perso-
nas excluidas para la concesión de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2010, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas durante los meses de mayo y junio de 2010 
por el personal de los servicios periféricos en la provincia de 
Sevilla.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que el personal interesado presente las alegaciones que esti-
men pertinentes contra el listado provisional de las personas 
excluidas y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en 
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas alegaciones se dirigirán a la Delegada Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Se-
villa y se presentarán en cualquiera de los Registros Generales 
o Auxiliares de los Organos Administrativos, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía,  sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. A tales efectos los listados quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pú-
blica de Sevilla, en la sede de Luis Montoto, núm. 133; cuya 
consulta podrá realizarse a su vez, a través de la web del em-
pleado público: https://www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/empleadopublico, seleccionando: Trámi-
tes Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Actividad 
Continuada.

Quinto. Contra lo establecido en la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa, en lo referente a los listados 
definitivos de personas beneficiarias, el personal funcionario y 
no laboral puede interponer recurso de reposición, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspon-
diente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la misma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y los artículos 69 y siguientes del Real Decreto  
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Sevilla, 28 de octubre de 2010.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de 
octubre de 2010, de la Dirección General de Patrimo-
nio, por la que se hace pública la permuta que se cita 
(BOJA núm. 216, de 5.11.2010).

Advertido error en la Resolución de 8 de octubre de 2010, 
de la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace pú-
blica la permuta que se cita (BOJA núm. 216, de 5 de noviem-
bre), se transcribe, a continuación, la oportuna rectificación:

En el título, donde dice: «Resolución de 8 de octubre de 
2010, de la Dirección General de Patrimonio, por la que se 
hace pública la permuta que se cita», debe decir: «Resolución 
de 7 de octubre de 2010, de la Dirección General de Patrimo-
nio, por la que se hace pública la permuta que se cita».

Sevilla, 5 de noviembre de 2010 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de octubre de 2010, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al Técnico Supe-
rior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 582/2010, procedimiento ordinario, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Roberto Soriano Llinares y Patricia Garrido 
Escobar, recurso contencioso-administrativo núm. 582/2010, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admi-
tidos y excluidos para el curso 2009/2010 en Educación In-
fantil, tres años en el C.D.P. «Nuestra Señora de la Victoria, 
Maristas» de Málaga, Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 582/2010, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 8 de noviembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 579/2010, procedimiento ordinario, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 

ha interpuesto por Antonio Meléndez Sánchez, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 579/2010, procedimiento ordinario, 
contra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el 
curso 2009/2010 en Educación Infantil, tres años en el C.D.P. 
«Nuestra Señora de la Victoria, Maristas» de Málaga, Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en los artículos 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 579/2010, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 8 de noviembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 27 de septiembre 
de 2007, dictada por la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en 
el recurso Contencioso-Administrativo, procedimiento 
ordinario, núm. 604/2005.

En el recurso contencioso-administrativo número 
604/2005, interpuesto por la entidad CIDE, Sociedad Coope-
rativa y otros, siendo la actuación administrativa recurrida la 
resolución de fecha 30 de junio de 2005 mediante la que se 
desestiman recursos de alzada contra resolución de 25.4.05 
sobre descuentos en la facturación a los consumidores, por in-
cumplimiento de calidad de servicio individual en el año 2003 
y criterios generales para la desagregación de datos de las in-
terrupciones a efectos de descuentos, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de septiembre de 2007 por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por CIDE, Sociedad 
Cooperativa y otros, contra Resolución de 30 de junio de 2005, 
desestimatoria de los recursos de alzada deducidos contra la 
Resolución sobre descuentos en la facturación a los consumi-
dores por incumplimiento de calidad del servicio individual en 
el año 2003 y criterios generales para la desagregación de da-
tos de las interrupciones a efectos de descuentos, declarando 
su nulidad. Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 30 
de septiembre de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia 
emitida por la Secretaría del mencionado Tribunal, en virtud 
de lo establecido en la Disposición transitoria primera del De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías, Disposición transitoria segunda del 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura 
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orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
así como el artículo 3 de la Orden de 24 de junio de 2010, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 139, de 16 de julio 
de 2010), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 784/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 784/2009, interpuesto por Damas, S.A., 
contra la Resolución de fecha 25 de julio de 2009, dictada 
por la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Huelva, recaída en el expediente EE/93/02/HU-RE 123/09, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva, con fecha 13 de octu-
bre de 2010, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

«Fallo: Estimar parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la entidad Damas, S.A., representada 
por el Procurador don Alfonso Padilla de la Corte y defendida 
por el Letrado don Agustín García Gómez frente a las resolu-
ciones dictadas por la Consejería de Empleo de la Junta de 
Andalucía, a la que hemos hecho referencia en el antecedente 
primero de esta sentencia, anulándolas únicamente en cuanto 
a la declaración de reintegro de la subvención concedida a di-
cha entidad recurrente por el trabajador don Juan Ruiz Lopera 
por importe de 1.803,04 €, la cual no es procedente y deses-
timándolo en todo lo demás, sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de noviembre de 2010, por la que se 
publica el fallo del Jurado por el que se concede el XV 
Premio Andalucía de Medio Ambiente.

La Orden de 24 de junio de 2010, por la que se hacen 
públicas las bases de la XV Convocatoria del Premio Andalucía 

de Medio Ambiente, establece en la base sexta que el fallo 
del Jurado se producirá en un plazo máximo de tres meses, a 
contar desde la finalización del plazo de presentación de can-
didaturas, y se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la web de la Consejería.

Según la base séptima de la citada Orden, de 24 de junio 
de 2010, el premio consistirá en una escultura de un artista 
andaluz de reconocido prestigio, un diploma acreditativo de la 
concesión y un producto o servicio de la Marca Parque Natural 
de Andalucía. 

Reunido el Jurado de referencia el 14 de septiembre de 
2010, procede dar cumplimiento al aludido mandato.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Se hace pública la relación de premios otorga-
dos por el Jurado calificador del XV Premio Andalucía de Me-
dio Ambiente.

Segundo. Los premiados han sido los siguientes:

1. Premio Empresa y Medio Ambiente a Abengoa (Sevilla). 
2. Premio Comunicación Ambiental a Kandor Graphics 

(Granada).
3. Premio Compromiso Ambiental a don Salvador Domín-

guez Carvajal (Jerez, Cádiz).
4. Premio Ciudad y Medio Ambiente al Ayuntamiento de 

Sevilla (Sevilla).
5. Premio Valores Naturales de Andalucía a la Comunidad 

de Regantes de La Laguna (Jaén).
6. Premio al Mejor Proyecto contra el Cambio Climático a la 

Campaña «Apaga la luz, enciende el planeta» de WWW/Adena 
(Andalucía).

7. Premio al Mejor Proyecto de Educación Ambiental a la 
iniciativa «La encina que aprendió a cantar» (Los Pedroches y 
Sierra Morena, Córdoba).

8. Premio a toda una Carrera Profesional a doña Astrid 
Vargas Gómez-Urrutia.

Reconocimiento extraordinario del Jurado a toda una vida 
ejemplar a don Carlos Astorga Sánchez Lafuente (Archidona, 
Málaga), a título póstumo.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2010, por 
la que se dispone la publicación para general conoci-
miento del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 184/09.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 
14 de abril de 2010.

En el recurso contencioso-administrativo núm 184/09 en 
el que son partes, de una como demandante don Francisco 
Rogelio Colinas Pérez y de otra como demandada la Cámara 
de Cuentas de Andalucía.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del 
Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 24 de febrero 
de 2009, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la resolución del Consejero Mayor de la Cámara 
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de Cuentas de Andalucía, de 28 de noviembre de 2008, por la 
que se deniega el pase a la situación de servicios especiales.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el 
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por Don Francisco Rogelio Colinas Pérez, contra 
la Resolución del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía de 24 de febrero de 2009, desestimatoria del recurso de 
alzada deducido contra el Acuerdo del Consejero Mayor de 28 
de noviembre de 2008 que deniega el pase a la situación de 
servicios especiales, que anulamos por no ser ajustada a De-
recho, reconociendo procedente que el Sr. Colinas Pérez pase 
a la situación de servicios especiales con efectos desde su 
solicitud. Sin costas.»

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en 
el BOJA, para general conocimiento y cumplimiento, en sus 
propios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- El Consejero Mayor, 
Rafael Navas Vázquez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2010, por 
la que se dispone la publicación para general conoci-
miento del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 550/08.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 
9 de marzo de 2010.

En el recurso contencioso-administrativo núm 550/08 en 
el que son partes, de una como demandante don Cristóbal 
Luque Prieto y de otra como demandada la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía.

El citado recurso se promovió contra acuerdo del Pleno de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 18 de junio de 2008, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto con-
tra la resolución de la Comisión de Gobierno de 26 de marzo 
de 2008, por la que se acordaba el cese del puesto de libre 
designación Secretario de Dirección, quedando el funcionario 
a disposición de la administración de origen.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el 
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos estimar parcialmente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Cristóbal 
Luque Prieto, contra la Resolución citada en el Fundamento de 
Derecho Primero, que anulamos en cuanto al inciso de quedar 
a disposición de la administración de origen, y reconocemos 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2010, por 
la que se dispone la publicación para general conoci-
miento del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 650/09.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 
9 de marzo de 2010.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 650/09 
en el que son partes, de una como demandante don Pablo 
Domínguez Baquero y de otra como demandada la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

El citado recurso se promovió contra acuerdo del Pleno de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 3 de junio de 2009, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto con-
tra la resolución de la Comisión de Gobierno de 9 de febrero 
de 2009 por la que se acordaba el cese del puesto de libre 
designación de Jefe de Servicio de Administración General.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el 
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Pablo Javier Domín-
guez Baquero, contra la Resolución citada en el Fundamento 
de Derecho Primero. Sin costas.»

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en 
el BOJA, para general conocimiento y cumplimiento, en sus 
propios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 12 de noviembre de 2010.- El Consejero Mayor, 
Rafael Navas Vázquez. 

el derecho a que le sea asignado un puesto provisional en la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, así como los sueldos co-
rrespondientes desde la fecha del cese hasta que se inició el 
pago por parte de la administración de origen, con regulación 
de cotizaciones a la Seguridad Social. Sin costas.» 

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en 
el BOJA, para general conocimiento y cumplimiento, en sus 
propios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 12 de noviembre de 2010.- El Consejero Mayor, 
Rafael Navas Vázquez. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EDICTO de 12 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Instrucción núm. Siete de Sevilla, dimanante de eje-
cutoria penal núm. 97/2010.

Procedimiento: Ejecutoria Penal 97/2010. Negociado: D.
NIG: 4109143P20090143067.

E D I C T O

Don Manuel Díaz Barrera, Secretario del Juzgado de Instruc-
ción núm. Siete de Sevilla.

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento Ejecutoria 
97/10 se ha dictado la presente resolución que testimoniada 
es como sigue:

Instrucción Sevilla núm. 7.
Prado de San Sebastián, s/n, 41071.
Negociado: D.
Procedimiento: Ejecutoria 97/10.

A U T O

En Sevilla a veintiuno de octubre de dos mil diez.

H E C H O S

Único. Por sentencia dictada el día 24 de mayo de 2010 
en este Juicio de Faltas fue condenado Juan Miguel Mayo Mu-
ñoz a la pena de diez días de multa con cuota diaria de 2 € o 
y días de privación de libertad en caso de impago, habiéndose 
oído al Ministerio Fiscal sobre la procedencia de suspender la 
ejecución de la pena impuesta.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. De conformidad con lo dispuesto en el art. 80 del 
Código Penal los jueces podrán dejar en suspenso la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad inferiores a dos años, 
mediante resolución motivada, atendiendo fundamentalmente 
a la peligrosidad criminal del sujeto. En el presente caso se 
dan las condiciones necesarias para dejar en suspenso la eje-
cución de la pena impuesta y que exige el art. 81 del Código 
Penal, en tanto en cuanto no consta que el condenado tenga 
antecedentes penales computables, la pena impuesta no es 
superior a dos años de privación de libertad y no existen res-
ponsabilidades civiles pendientes que puedan ser satisfechas 
por el penado, siendo este persona que no puede conside-
rarse criminalmente peligroso, por lo que procede dejar en 
suspenso la ejecución de la pena privativa de libertad a que 
fue condenado por tiempo de tres meses.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda la suspensión de la ejecución de la pena im-
puesta en la presente causa al condenado Juan Miguel Mayo 
Muñoz en este Juicio de Faltas por tiempo de tres meses.

Firme que sea esta resolución, en su caso, hágasela sa-
ber al condenado apercibiéndole que la suspensión concedida 
queda condicionada a que no delinca en el término en el que 
se le ha suspendido la pena.

Transcurrido dicho plazo dése cuenta para acordar.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y 
partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reforma ante este Juzgado en el 
plazo de tres días.

Así por este auto lo manda y firma el limo. Sr. don José 
María Méndez Martínez, Magistrado-Juez del Instrucción Sevi-
lla núm. Siete y su partido.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Juan Miguel 
Mayo Muñoz, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de, expido la presente en Sevilla 
a doce de noviembre de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

EDICTO de 12 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Huelva, dima-
nante de autos núm. 68/210.

NIG: 2104142C20100005428.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.
consens 68/2010. Negociado: E.
De: Luciana Antonia De Sousa.
Procurador: Sr. Ignacio Portilla Ciriquian.
Contra: Domingo Correira Dos Santos.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Guarda/custod/alim.menor 
no matr.consens 68/2010 seguido en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer núm. Uno de Huelva a instancia de Luciana 
Antonia De Sousa contra Domingo Correira Dos Santos, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

En la ciudad de Huelva, a nueve de noviembre de dos mil diez.

Vistos por mí, Francisco José Ramírez Herves, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Violencia Sobre la Mujer número 
Uno de Huelva, los presentes autos de Juicio Verbal sobre 
Guarda, Custodia y Alimentos seguidos en este Juzgado con 
el número 68/2010, a instancia de doña Luciana Antonia De 
Sousa, representada por el Procurador don Ignacio Portilla Ci-
riquian y asistida por el Letrado don David Toscano Limón, 
contra don Domingo Correira Dos Santos, en situación legal de 
rebeldía procesal, con la intervención del Ministerio Público, y 
atendiendo a los siguientes.

Fallo. Que estimando la demanda formulada por la repre-
sentación procesal de doña Luciana Antonia De Sousa contra 
don Domingo Correira Dos Santos, debo acordar y acuerdo las 
siguientes medidas:

- La atribución de la guarda y custodia del hijo menor 
Leonardo a su madre doña Luciana Antonia De Sousa, con-
servando ambos padres la titularidad y ejercicio de la patria 
potestad.

- No se establece régimen de visitas y comunicaciones a 
favor del padre.
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- Don Domingo Correira Dos Santos deberá abonar a su 
hijo menor la suma de 360 euros en concepto de pensión de 
alimentos. La citada cantidad deberá ser ingresada en una 
cuenta bancaria que doña Luciana Antonia De Sousa le fa-
cilite. El ingreso deberá efectuarse antes del día 10 de cada 
mes. La citada cantidad será revisable anualmente con efecto 
uno de enero en el porcentaje que experimente el IPC. Serán 
por mitad los gastos extraordinarios derivados de la educa-
ción, formación, deporte y salud de la menor.

No se hace pronunciamiento sobre las costas causadas 
en la instancia.

Notifíquese a las partes la presente resolución en legal 
forma, haciéndoles saber que contra la misma podrán interpo-
ner ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación, para su conocimiento por la 
Audiencia Provincial de Huelva. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, Francisco José Ramírez Herves, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Huelva y 
su partido. Doy fe. Publicación.- La presente resolución fue leída 
y publicada en horas de audiencia del día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Domingo Correira Dos Santos, extiendo y firmo la 
presente en Huelva, 12 de noviembre de 2010.- El Secretario. 



Sevilla, 25 de noviembre 2010 BOJA núm. 231 Página núm. 55

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2010, por 
la que se anuncia la adjudicación del contrato para la 
prestación del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) Número de expediente: 21/10.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato Mixto: Explotación de Servi-

cios y Servicios.
b) Descripción del objeto: Prestación del servicio cafete-

ría-comedor del Parlamento de Andalucía y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 151 y BOPA núm. 509, de 3 de 
agosto de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: 

Importe total: 330.062,27 euros, IVA excluido, y 388.141,82 
euros con IVA incluido.

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 10 de noviembre de 2010.
b) Contratista: Serunión, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 297.056,04 euros sin IVA y 

350.526,13 euros con IVA, por la explotación del servicio ca-
fetería-comedor.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Letrado Mayor-
Secretario General, José Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva que se cita.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación definitiva del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2068AM.09.
d) Código CPV: 30120000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: «Acuerdo Marco de Homologa-
ción de Reprografía y Alquiler de Fotocopiadoras con destino a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía».

c) Lotes: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE. núm. S 248 del año 2009, pá-
gina (envío: 21.12.2009, Publicación: 24.12.2009). Referencia: 
356179; BOE núm. 7 del año 2010, página 1300 (8.1.2010). 
Núm. de Referencia: 19076; BOJA núm. 8 del año 2010, pá-
gina 64 (14.1.2010). Núm. de referencia. 8/2010.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Catorce millones de 

euros (14.000.000 €), IVA excluido, para el período máximo 
de cuatro años, prórrogas incluidas, correspondiendo a esta 
cantidad un IVA de dos millones quinientos veinte mil euros 
(2.520.000 €), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de dieciséis millones quinientos veinte mil 
euros (16.520.000 €).

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2010.
b) Contratista: «Almacenes Páez, S.L.; Canon España, 

S.A.; Día Cash, S.L.; El Corte Inglés, S.A.; Gabinete Aseso-
ramiento Ofimático, S.A.L.; Gráficas Tartessos, S.L.; Ibertéc-
nica, S.L.; Informática El Corte Inglés, S.A.; Grupo Disofic, 
S.A.; Informática Graef, S.L.; Konica Minolta Business Solu-
tions Spain, S.A., Kyocera Mita España, S.A.; Mailing Systems 
S.L.L.; Oce España, S.A.; Oce-Renting, S.A.; Pedregosa, S.L.; 
Pitney Bowes España, S.A.; Ricoh España, S.L.U.; Riso Ibérica, 
S.A.; Specialist Computer Centres, S.L.; Vistaalegre Suministro 
Integral a Oficinas, S.L.; Xeros España, S.A.U.»

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones de euros 

(14.000.000 €), IVA excluido, para el período máximo de 
cuatro años, prórrogas incluidas, correspondiendo a esta 
cantidad un IVA de dos millones quinientos veinte mil euros 
(2.520.000 €), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de dieciséis millones quinientos veinte mil 
euros (16.520.000 €).

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación del contrato de concesión de obra 
pública por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación que se cita. (PD. 2904/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección del perfil del contratante: http://contratacion.

chap.junta-andalucia.es/WSPDC/ y www.eppa.es/licitaciones.
b) Clave del expediente: CMM1001.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ampliación del puerto de Marbella La Bajadilla.
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b) Lugar de ejecución: Puerto de Marbella (Málaga).
c) Plazo de la concesión: 40 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto estimado de inversión.
Presupuesto: 77.080.650 euros.
IVA (18,00%): 13.874.517 euros.
Valor total estimado (IVA excluido): 77.080.650 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación Administrativa de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

b) En el perfil del contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 14 de marzo de 2011.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el represen-
tante de la empresa deberá justificar la fecha de presentación o 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al 
Órgano de Contratación su remisión mediante télex, telegrama 
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisi-
tos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano 
de Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación 
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, esta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura económica.
d) Admisión de variantes: Sí. Véase Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
9. Apertura del sobre núm. 2: A las 13,00 horas del día 

31 de marzo de 2011, en la sede legal de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía.

10. Apertura del sobre núm. 3: A las 12,00 horas del día 
14 de abril de 2011 en la sede legal de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

12. Información adicional: Se procederá a realizar acto in-
formativo sobre el contrato el día 16 de diciembre de 2010 a las 
12,00 horas en Marbella. A tal fin, deberán presentarse bien 
vía fax al núm. 955 007 201, bien por escrito presentado en el 
Registro General de la Agencia, las consultas que estimen opor-
tunas, que serán objeto de respuesta en el citado acto. No se 
admitirán consultas en el propio acto ni aquellas que tengan en-
trada posterior a las 14 horas del día 14 de diciembre de 2010.

13. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 
16 de noviembre de 2010.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010.- El Director, Ignacio
Ortiz Poole. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2010, del Institu-
to Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia 
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Gestión Económica.
c) Número de Expediente: 2010/088712.
2. Objeto del contrato.
a) Titulo: Vigilancia y Seguridad por Vigilantes de Seguri-

dad y Auxiliares de Servicio en el Monumento de la Alhambra 
y Generalife.

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación del procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 1.535.454,10 euros, 

IVA: 276.381,74 euros. Total: 1.811.835,84 euros.
5. Adjudicación.
a) Contratista: UTE Securitas Seguridad España, S.A., 

Servicios Securitas, S.A.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación: 1.305.140,00 euros, IVA: 

234.925,20 euros. Total: 1.540.065,20 euros.

Granada, 15 de octubre de 2010.- La Directora General, 
María del Mar Villafranca Jménez. 

Público, se hace pública la adjudicación definitiva del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Instituto Andaluz de Investigación 

y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica (IFAPA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Cen-
trales. Servicio de Presupuestos y Gestión Económica.

c) Número expediente: S.104/2010.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

1.6.2010. BOJA núm. 105.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Servicio de limpieza del Centro IFAPA «Camino 

de Purchil» en Granada.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 103.560,00 euros (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación provisional: 21.10.2010.
b) Fecha de adjudicación definitiva: 12.11.2010.
c) Contratista: Eulen, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de la adjudicación: 102.868,00 euros (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 15 de noviembre de 2010.- El Presidente, 
Fernando Morillo Pérez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos y protec-
ción de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: AL-16/2010-EP.
Interesado: Jhon Freddy Sánchez Valencia, NIE: X-4474550-A.
Domicilio: Avda. Carlos III, núm. 401, CC Neptuno, C.P:04720, 
Aguadulce, Roquetas de Mar. Almería.
Infracción: Muy grave, artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 31 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento.
Fecha: 4.10.2010.
Plazo de notificación: Un mes.

Expediente: AL-22/2010-PA.
Interesada: María Isabel Robles Román, NIF: 27518292-B.
Domicilio: C/ Cartagena, núm. 23, 1.º, 10. C.P: 04007, Almería.
Infracción: Grave, artículo 39.b) y t) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre, de Protección de los Animales.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 15.10.2010
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Almería, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento de extinción 
de la autorización de funcionamiento de salón de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al salón de juego que se rela-
ciona el expediente administrativo de extinción de la autorización 
de funcionamiento, por voluntad de la empresa de juego titular, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Interesada: Ocio y Juego Indalo, S.L., núm. Reg. Empresa: 
T-JA-3179.

Domicilio: C/ Estadio, 12. 04007, Almería.
Acto notificado: Resolución de 19 de julio de 2010 sobre 

extinción de la autorización de funcionamiento del Salón de 
Juego «Real», código JAL-80744, sito en C/ Real, 20, esquina 
C/ Miguel Hernández, término municipal de Viator (Almería).

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Almería, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a bloqueo de estableci-
miento de hostelería para la instalación de máquinas 
recreativas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Don José Joaquín Rosales Ortega.
Expediente: 155/2010-EX.
Fecha: 18.10.2010.
Acto notificado: Alegaciones expediente de exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 9 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a bloqueo de estableci-
miento de hostelería para la instalación de máquinas 
recreativas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Punto y Coma.
Expediente: 111/2010-EX.
Fecha: 20.10.2010.
Acto notificado: Resolución.

Córdoba, 9 de noviembre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la cancelación del expediente de autorización de una 
explotación de recursos de la Sección A) denominada 
«Arisur», sita en el t.m. de Serón (Almería), al no haber 
podido practicarse la correspondiente notificación.

La Delegada Provincial de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería hace saber 
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 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
al requerimiento de documentación en solicitud de Do-
cumento de Calificación Empresarial (DCE), al no haber 
podido practicarse la correspondiente notificación.

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería hace saber 
que habiéndose intentada notificar por el Servicio de Correos 
la solicitud de documentación para autorización del Documento 
de Calificación Empresarial, DCE Minero, y al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación, se hace por medio 
del presente anuncio, así como mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de El Ejido, al venir 
así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Euro Sondeos del Sur, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. de San Agustín, s/n, 04700, 
El Ejido, (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado núm. 4,
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado expediente.

Almería, 9 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica nú-
mero de expediente y se otorga plazo de subsanación 
de la documentación presentada en relación con una 
solicitud para la autorización de obras de captación de 
aguas subterráneas e instalaciones, en paraje «La Pa-
rra» de la localidad de Fuenteheridos (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
acto administrativo a doña Antonia Antúnez Tristancho, y no 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica resolución 
de desistimiento del expediente que se cita en relación con 
una solicitud para la autorización de obras de captación de 
aguas subterráneas e instalaciones, en el paraje «Retama-
les» de la localidad de Manzanilla (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
acto administrativo a don Antonio Rodríguez Galiano, y no pu-
diéndose practicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente anuncio, ha-
ciendo saber a la entidad interesada que el texto íntegro del 
acto administrativo que le afecta se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia, Servicio de Atención al Ciudadano, sito en 
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo se-
gundo, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se informa al interesado arriba re-
ferenciada que la solicitud deducida para «Autorización de 
obras de captación de aguas subterráneas e instalaciones» 
consistente en perforación de pozo para captación de aguas 
subterráneas en el paraje Retamales, de la localidad de Man-
zanilla (Huelva), tuvo entrada con fecha 9 de julio de 2009 
en el Registro General de esta Delegación Provincial para su 
tramitación, dando lugar al inicio del correspondiente procedi-
miento bajo el número de expediente 075 A/09/M, el cual ha 

que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos la 
cancelación del expediente de autorización de una explotación 
de recursos de la Sección A) denominada «Arisur», sita en el 
t.m. de Serón (Almería), al no haber podido practicarse la co-
rrespondiente notificación y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, así como mediante su expo-
sición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería, al 
venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: José Sorroche García.
Último domicilio conocido: Avenida Juan Carlos I, núm. 38, 
04869 Fines (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el Ser-
vicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, 
de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado núm. 4,
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado expediente.

Almería, 10 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Carlos Pérez Navas. 

pudiéndose practicar, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente anuncio, ha-
ciendo saber a la entidad interesada que el texto íntegro del 
acto administrativo que le afecta se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia, Servicio de Atención al Ciudadano, sito en 
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.4, párrafo segundo, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, se informa a la interesada arriba referenciada que 
la solicitud deducida para «Autorización de obras de captación 
de aguas subterráneas e instalaciones», consistente en auto-
rización y puesta en servicio de obras de captación de aguas 
subterráneas, sita en el paraje «La Parra» de la localidad de 
Fuenteheridos (Huelva), tuvo entrada con fecha 27 de agosto 
de 2009 en el Registro General de esta Delegación Provincial 
para su tramitación, dando lugar al inicio del correspondiente 
procedimiento bajo el núm. de expediente 113A/09/M, obser-
vándose, asimismo, que carece de la documentación preceptiva 
de acuerdo con la reglamentariamente exigida.

De acuerdo con lo anterior se le requiere para que en el 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a aquel en 
que sea expuesto este anuncio, aporte al expediente escrito 
de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 
30/1992.

Huelva, 4 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 
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sido desistido y declarado concluso, al no haberse subsanado 
en tiempo y forma el requerimiento de documentación regla-
mentariamente exigida.

Huelva, 4 de noviembre de 2010.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica 
el acuerdo recaído en el expediente que se cita, al no 
haberla podido practicar la notificación en el último do-
micilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De confor-
midad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notifi-
cación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 
que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0049.MA/05.
Entidad: Bayoncitos, S. Coop. And.
Dirección: Avda. del Mediterráneo, 146, Edif.. la Cristalera L2.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria (Málaga).
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de 30 
de abril de 2010.

Málaga, 4 de noviembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos recaí-
dos en los expediente que se cita, al no haberlas podido 
practicar la notificación en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De confor-
midad con esto, y dada la imposibilidad de practicar la notifi-
cación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, se concede un plazo 
de 15 días para efectuar alegaciones y/o aportar documen-
tos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la citada 
Ley 30/1992, teniendo en cuenta que toda la documentación 

que se aporte deberá ser original o fotocopia compulsada, y 
dirigida al Servicio de Economía Social de la Delegación Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Málaga, sita en 
C/ Bodegueros, 21.

Expediente: RS.0034.MA/06.
Entidad: Norasur, S. Coop. And.
Dirección: Iván Paulov, Blq. 3, Oficina F (PTA).
Localidad: 29590 Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Trámite de audiencia de 5 de octubre de 2010.

Málaga, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando Resolución 
para práctica de pruebas en el procedimiento adminis-
trativo de reclamación patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Rocío 
García Valdecasas.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Instructor 
del  procedimiento se ha dictado Resolución para práctica de 
pruebas en el procedimiento administrativo con referencia GR-
95/10 R.P.

Dicha Resolución para práctica de pruebas se encuentra 
a su disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Vivienda de Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras, 
número 2, 2.ª planta -Complejo Administrativo Almanjáyar-, 
durante el plazo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 2 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a los interesados, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de extracto de los Acuerdos relacionados en Anexo, dic-
tados por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía para el inicio de procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría 
resultar, así como el artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
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que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-
tículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de incoación, 
de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las 
posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad 
del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin per-
juicio de su posterior incoación mientras no concurra la pres-
cripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2, R.D. 1398/1993).

A N E X O
Expte.: 627/2010.
Fecha incoación: 20.9.2010.
Interesado (NI) y municipio, últ. domicilio: Mª Rocío Peinado 
Reyes (31330986), El Puerto de Santa María (Cádiz).
Art. L21/07. Infracción: 78.a).(1)

Sanción €: 100,00.

Expte.: 653/2010.
Fecha incoación: 20.9.2010.
Interesado (NI) y municipio, últ. domicilio: Manuel Arriaza Gon-
zález (75319252), Parla (Madrid).

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de las Resoluciones de procedimientos sancionado-
res por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones, asimismo, relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 4 
de la misma. 

Art. L21/07. Infracción: 78.a).(1)

Sanción €: 100,00.

Expte.: 668/2010.
Fecha incoación: 23.9.2010.
Interesado (NI) y municipio, últ. domicilio: Jesús Gutiérrez 
Sánchez (52315152), Rota (Cádiz).
Art. L21/07. Infracción: 78.a).(1)

Sanción €: 100,00.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento 
de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo 
de 1995.

Sevilla, 8 de noviembre de 2010.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

A N E X O

Expte. Fecha Resolución Interesado (NI) y Municipio, Últ. Domicilio Art. L 21/07
Infracción Sanción €

142/2010 22.10.2010 Cargest, S.L. (B29859774), Churriana (Málaga) 78.a)(1) 100,00
159/2010 5.10.2010 Rafael García de Quirós Sánchez (31308310C), Rota (Cádiz) 78.c) 300,00
169/2010 5.10.2010 Francisco Javier de Lara Cambriles (32049422A), La Línea de la Concepción (Cádiz) 78.c) 300,00
171/2010 5.10.2010 José María Gil Herrera (75950275C), La Línea de la Concepción (Cádiz) 78.c) 300,00
307/2010 11.10.2010 Elisabeth Ruiz Gálvez (49035296D), Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 78.c) 200,00
308/2010 11.10.2010 Carlos Neville Guille (05223507), Marbella (Málaga) 78.a)(1) 100,00
319/2010 14.10.2010 Sebastián Medina Conde (29045330), Huelva 78.a)(1) 100,00
320/2010 14.10.2010 José Miguel García Silva (77812460), Sevilla 78.a)(1) 100,00
323/2010 14.10.2010 José Antonio González Sánchez (00150516), Marbella (Málaga) 78.a)(1) 100,00
338/2010 14.10.2010 Carlos Neville Guille (05223507), Marbella (Málaga) 78.a)(1) 100,00
352/2010 21.10.2010 Tonison, S.L. (B91049312), Mairena del Aljarafe (Sevilla) 78.a)(1) 100,00
397/2010 21.10.2010 Marco Antonio Tirado Gómez (49047244), Chipiona (Cádiz) 78.e) 200,00
420/2010 5.10.2010 Elena María Ferris Villanueva (53580984), Rota (Cádiz) 78.a)(1) 50,00

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento 
de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, sobre acuerdo de inicio de 
reintegro de subvención destinada al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación 
se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Acuerdo de inicio de reintegro: Plazo de presentación de 
alegaciones 15 días, ante la Delegación Provincial de Empleo 
en Huelva.

Expte.: 13/07.
Encausado: Asociación de Empleo y Participación Ciudadana 
«Venga».
Último domicilio: C/ Clara de Jesús Montero, núm. 28, bj, 
41010 (Sevilla).
Extracto del contenido: Incumplimiento de lo establecido en 
el artículo 20 de la Orden de 9 enero de 2008 citada, en el 
artículo 18.1, del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y en el artículo 
105.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Cuantía a devolver: 2.307,37 €.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el encausado 
comparecer en la Delegación Provincial de Empleo en Huelva, 
Servicio de Políticas Migratorias, sito en Camino del Saladillo 
s/n, C.P. 21007, de Huelva.

Huelva, 10 de marzo de 2010.- El Delegado, Eduardo 
Manuel Muñoz García. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15 días, 
alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución al recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo, desde el siguiente al de notificación 
de la presente.

- Cambio de Instructor..
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000602-09-P.
Notificado: Equipamiento y Mobiliario Martín, S.L.
Último domicilio: C/ Cervantes, núm. 30, San Roque (Cádiz).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000022-10-P.
Notificado: Grupo Eninfes, S.L.
Último domicilio: C/ Santa Amalia, núm. 2, G-2, Valencia.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000128-10-P.
Notificado: El Gran Cacao, S.L.
Último domicilio: C/ Granada, núm. 49, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000257-10-P.
Notificado: Don José Antonio Acuña Pacheco «Electrogar».
Último domicilio: C/ Alcalde Garret y Souto, 33, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000262-10-P.
Notificado: Zahrabazi Comercial, S.L.
Último domicilio: Urb. Las Perolas, núm. 9, 5.º, Fuengirola 
(Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000323-10-P.
Notificado: Don Borja Fernández González.
Último domicilio: C/ Vendeja, núm. 21, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000373-10-P.
Notificado: Panadería Pinillo Las Niñas, S.L.L.
Último domicilio: Avda. Benalmádena, núm. 27, Torremolinos 
(Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000620-10-P.
Notificado: Centros Jat Import-Export, S.L.
Último domicilio: C/ Bembibre, núms. 17-19, Fuenlabrada (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000641-10-P.
Notificado: Instituto Odontológico Adenta, S.L.
Último domicilio: Avda. Madrid, núm. 54, bajo, Jaén.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000653-10-P.
Notificado: Rta. Southern Spain, S.L., «Inmobiliaria Rta-Europa».
Último domicilio: Avda. Ramón y Cajal, núm. 7, pta. 3, Fuengi-
rola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000665-10-P.
Notificado: Don Pedro Jesús Pérez Gómez.
Último domicilio: C/ Málaga, núm. 12, 1.º, La Cala de Mijas 
Costa, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000677-10-P.
Notificado: Lynda Uju Oramidake.
Último domicilio: C/ Barca, núm. 7, 4.ª planta 1, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000687-10-P.
Notificado: Dallas Las Pirámides, S.L., «Bar Dallas».
Último domicilio: Cn. del Pato, núm. 21, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 11 de noviembre de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por el que se noti-
fican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 17 de noviembre de 2010. El Director General,
Pedro Zorrero Camas.

A N E X O
1. Nombre y apellidos: Pedro Luís G.ª-Carranza Ternero. CIF/
NIF: 27.813.941-H.
Procedimiento: Medida 03: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8001360 Campaña 2008 .
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 23/07/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa, C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

2. Nombre y apellidos: José Manuel Vega Cabezas. CIF/NIF: 
24.952.371-Q.
Procedimiento: Medida 03: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8005994 Campaña 2009 .
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 01/07/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa, C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

3. Nombre y apellidos: José Lamas Soriano. CIF/NIF: 
28.320.199 - T.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8006259 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 01/07/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa, C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

4. Nombre y apellidos: Francísco Santos Huertas. CIF/NIF: 
28.545.067-C.
Procedimiento: Medída 03-E 7: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8027141 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa, C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

5. Nombre y apellidos: Las Cañas, S.A.T. CIF/NIF: F-41942343,
Procedimiento: Medída 04: Cultivos leñosos: Olivar.
Núm. expediente: 8030251 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa, C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

6. Nombre y apellidos: Francísco Santos Huertas. CIF/NIF: 
28.545.067-C.
Procedimiento: Medída 03-E12: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8027141 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

7. Nombre y apellidos: Manuela Reyes Carmona Geniz. CIF/
NIF: 28.479-540-C.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8029516 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 01/07/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

8. Nombre y apellidos: Pedro Joaquín Ramos García. CIF/NIF: 
79.192.411-F.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8027858 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

9. Nombre y apellidos: Caballero Castro, S.C.. CIF/NIF: G-
91048660.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8025152 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 06/08/2010 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

10. Nombre y apellidos: Carmen Montes López. CIF/NIF: 
28.542.629-C.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8027534 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
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Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

11. Nombre y apellidos: José Jarana García. CIF/NIF: 28.684.768-L
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8013087 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

12. Nombre y apellidos: Rosa Blay Calatayud. CIF/NIF: 
20.129.444-M
Procedimiento: Medida 09: Producción integrada de arroz
Núm. expediente: 8001095 Campaña 2007 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 14/07/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

13. Nombre y apellidos: Benito Falcón Ruíz. CIF/NIF: 
75.366.740-H
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8025295 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

14. Nombre y apellidos: Fernando José Ariza Gómez. CIF/NIF: 
75.142.971-Q
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8029023 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 20/08/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

15. Nombre y apellidos: Joaquín Cano Pecci. CIF/NIF: 
30.537.929-R.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8023970 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 23/10/2009 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

16. Nombre y apellidos: Matilde Zambrano Arias. CIF/NIF: 
27.276.921-W.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8004012 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 23/10/2009 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

17. Nombre y apellidos: Apagro, S.C. CIF/NIF: G-41972761.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón
Núm. expediente: 8019500 Campaña 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

18. Nombre y apellidos: Francísco Jiménez Berbel. CIF/NIF: 
28.358.421-L.
Procedimiento: Medida 13: Producción integrada algodón.
Núm. expediente: 8028350 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

19. Nombre y apellidos: Cándida Quiñónez Perea. CIF/NIF: 
25944912S.
Procedimiento: M-03 – E4 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 6066031 Campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 13/08/2010 de Inadmision.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071- Jaén.

20. Nombre y apellidos: Dolores Merino Soto. CIF/NIF: 
52541441B.
Procedimiento: M-13 Producción integrada de algodón.
Núm. expediente: 6102888 Campaña 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 16/07/2010 de Denegación.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

21. Nombre y apellidos: Diego Luís Ramírez Torres. CIF/NIF: 
44.225.762-M.
Procedimiento: Submedida 4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8032433 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

22. Nombre y apellidos: Antonio Pérez Martínez. CIF/NIF: 
75.518.065-A.
Procedimiento: Submedida 4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8032443 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.
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23. Nombre y apellidos: Juan José Hidalgo Díaz. CIF/NIF: 
31.665.055-N.
Procedimiento: Submedida 3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8006837 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

24. Nombre y apellidos: Gabriel Hidalgo González. CIF/NIF: 
28.902.520-F.
Procedimiento: Submedida 201-SM1: Apicultura.
Núm. expediente: 8029886 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 05/08/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. Po-
líg. Hytasa C/Seda, nave 5, CP 41071, Sevilla.

25. Nombre y apellidos: Francisco Sorando Megino. CIF/NIF: 
26440983E.
Procedimiento: Sm 204 – SM4 Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 8010305 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

26. Nombre y apellidos: Iberica de Humus, S.A. CIF/NIF: 
A7828684.
Procedimiento: Sm 203 – SM3 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 1007852 Campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Desistimiento.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

27. Nombre y apellidos: Angela Perez Ballesteros. CIF/NIF: 
51303126Q.
Procedimiento: Sm 203 – SM3 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 6022754 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Denegación.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

28. Nombre y apellidos: Hermenegildo Romero Ruiz. CIF/NIF: 
24101862R.
Procedimiento: Sm 203 – SM3 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 6089192 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 11/08/2010 de Inadmision.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

29. Nombre y apellidos: Entre Olivares y Encinas, S.L. CIF/NIF: 
B14589030
Procedimiento: Sm 204 – SM4 Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 6088211 Campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén.

30. Nombre y apellidos: Entre Olivares y Encinas S.L. CIF/NIF: 
B14589030.
Procedimiento: Sm 202 – SM2 Razas Autóctonas en peligro 
de extinción
Núm. expediente: 6088211 Campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/06/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el ILMO. Sr. 
Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda. de Madrid, 25, CP 23071, Jaén. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones 
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesada: Doña María Carmen Salvador Hernández (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18304/10.
Acuerdo de 6 de octubre de 2010 de la Delegada Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de trámite de audiencia al inte-
resado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
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Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Juan García Parra (Rioja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20270/10.
Acuerdo de 14 de octubre de 2010 de la Delegada Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de trámite de audiencia al inte-
resado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Ali Fary Laafar (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-15441/10.
Cumplimiento de tramite (art. 76 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 5 de octubre de 2010 de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos requeridos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a 
éste trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Malika Mikaddem (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-13501/10.
Resolución de inadmisión de 4 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María José Hernández Fernández (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-31112/08.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Trinidad Pérez Gómez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 36550/09.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Emilia Inés Villa Nahar (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27913/09.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Rafael Martínez Vicente (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 37820/09.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Kebir Rouzki (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 41578/09.
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Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Alonso López Ferre (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 39564/09.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Antonio Ruben Di Geronimo Aguero
(Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 44568/09.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Valerica Gagautu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 32198/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Rodríguez Asensio (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 4278/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Onofre González Alcaraz (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 12745/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Nela Sali (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 28223/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Soledad Asorey Bello (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 29421/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
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la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Trinidad Alonso Santiago (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 29644/10.
Resolución de denegación de 4 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Serano Quintana (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 5685/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Carmen Casas Millon (Roque-
tas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 28538/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Andreea Iuliana Dan (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-31882/10.

Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Ramón Campoy Medina (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 25706/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Chahine El Gherbaoui (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 26878/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Liliana del Valle León (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-5764/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Bouazza Alaouani (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 4063/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Vanesa Fernández Pérez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-2708/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Vanesa Van Sint Anneland García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1122/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Matilde Báez Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 11435/10.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Roberto Yungaicela Yungaicela (Roquetas 
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8619/10.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Mohamed Larouia (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8257/10.
Resolución de denegación de 8 de junio de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Torres Torres (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 6980/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Ahmed Bourebga Lamarti (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-26928/10.
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Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Manuel Riado Martínez (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8249/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Ditupi Topi (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-27975/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don El Hassan Enadi (Los Gallardos).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-29070/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Antonia Torres Torres (Cuevas del Al-
manzora).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27824/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Gómez Torres (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 30823/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Encarnación Bonilla Frías (Roquetas
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 29709/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Pedrosa Moreno (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 28019/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Azucena Utrera Moreno (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 6824/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Miriam Hatero Martínez (Tabernas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27368/10.
Resolución de denegación de 5 de octubre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Carmen Ríos Fortes (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 34454/10.
Resolución de archivo de 28 de julio de 2010 de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Sonia Koprivica Ep Albarran (Mojacar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-44439/10.

Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-
legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Kristina Borusiene (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 41291/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Francisca Ortega Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 39640/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Blanca Estela Muñoz Castillo (Roquetas 
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 37803/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Lina Marcela Calvo Salazar (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 34444/10.
Resolución de archivo de 19 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Mónica Gina Arestegui Tello (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 23142/10.
Resolución de archivo de 19 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ana María Robles Sánchez (Viíar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 45411/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dolores Santiago Santiago (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 44647/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Sarai Utrera Fernández (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 6564/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Isabel Toral Navarro (Macael).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8369/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Raluca Caseneamu (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 5404/10.
Resolución de archivo de 22 de septiembre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Juana Santiago Heredia (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 5767/10.
Resolución de archivo de 22 de septiembre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Visitación Amador Amador (Huércal de 
Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1379/10.
Resolución de archivo de 21 de septiembre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Rodríguez Fernández (Los Gallardos).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-5502/10.
Resolución de archivo de 21 de septiembre de 2010 de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Tamara Moreno Cortes (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 10958/10.
Resolución de archivo de 19 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Lucía García León (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-2760/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Luis Santiago Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1097/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Pietro Montalto (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1082/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Ángel Sanz Ortiz (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 13730/10.
Resolución de archivo de 8 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
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la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dana Ina Sinca (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 2739/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan José Hernández García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 5337/10.
Resolución de archivo de 11 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Sandel Predescu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 4076/10.
Resolución de archivo de 11 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Carmen Dolores Tijeras Mateu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 4071/10.
Resolución de archivo de 11 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don George Aurelian Negru (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 2788/10.
Resolución de archivo de 11 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Antonia Jiménez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 10231/10.
Resolución de archivo de 4 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Raquel Torres Rodríguez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1265/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Mónica Quevedo Agudo (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente 551-PAL- 6827/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Estera Biro (Tabernas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 13477/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Mila Viorica Craica (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 13116/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María de los Ángeles Rodríguez Higue-
ras (Cuevas del Almanzora).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 14471/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Aleksandra Wilmanowicz (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 15126/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Kataryna Magdalena Wisniewska (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 18300/10.
Resolución de archivo de 5 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Meriem Taibi Baba (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 11478/10.
Resolución de archivo de 22 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dominica Daniela Ghita (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8483/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.



Sevilla, 25 de noviembre 2010 BOJA núm. 231 Página núm. 75

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Farida Aberkan Boufzi (Sorbas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 10284/10.
Resolución de archivo de 22 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Consuelo González Martín (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 3982/10.
Resolución de archivo de 20 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Stefan Pascu (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 1316/10.
Resolución de archivo de 22 de octubre de 2010 de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Beata Bogdan (Cuevas del Almanzora).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-6622/10.

Resolución de archivo de 21 de octubre de 2010 de la De-
legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Sonia Martínez Rodríguez (Los Gallardos).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-36663/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Svtlana Sevestynova (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 29595/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Rocío Martín Rodríguez (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20557/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Julio Mora Zamora (Sorbas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-27538/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Mihaela Marcu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 8594/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Elena Luminita Dumbrava (Roquetas
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-17963/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Florentina Minerva Ciurar (Abla).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20643/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Argentina Covaci (Abla).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20645/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Cristina Santiago Cortes (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-12771/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Adela Castillo Bonilla (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18387/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Isabel Cortes Fernández (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18124/10
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Alba Ramona Teruel Lobo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10077/10
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Rodríguez Santiago (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18556/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Isabel Cortes Cortes (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-13513/10
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Rosa García Ucles (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-13106/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Grazina Baceviciene (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-26266/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Costel Tirtau (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-15493/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
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Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Francisco José Fernández Casado (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-12543/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Monserrat Abarca Pascual (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-14053/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Antonia Rodríguez López (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20236/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Antonio Hidalgo Mateo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-13078/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Juan José Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-12545/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Antonio Utrera Heredia (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-31507/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ángeles Cerdán García (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL8632/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.



Sevilla, 25 de noviembre 2010 BOJA núm. 231 Página núm. 79

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Juana Cortes Cortes (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-6881/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don David Amador Santiago (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-8569/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Noelia Santiago Santiago (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-27681/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Alexandrina Iordache (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-32244/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-
vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Carmen Ionela Asprita (Pechina).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-32159/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Cecilio Anto Romera Pérez (Roquetas
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20493/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ana Gómez Gómez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10819/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Juan Antonio Belmonte Moreno (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-8627/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Encarnación Parrón Marín (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20194/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Verónica Berbel Espny (Huercal-Overa).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-31906/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Livia Stefan (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-5334/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Dolores Ramírez Castillo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10027/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Elizabeth Alejandra Salas Cavieres (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-26865/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.
Interesada: Doña María de los Ángeles Santiago Amador 

(Alhama de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10095/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
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previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.
Interesado: Don Francisco Javier Cortes Cortes (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18038/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.
Interesado: Don Emilio Fernández Gómez (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-30012/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Adelaida Torres Torres (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20428/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Mirela Ghorge (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-29782/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Francisca Berenguel Clemente (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10827/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María José Fernández González (Pulpí).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 30019/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ana María Juárez Sillas (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27230/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesadon: Don Dimitar Aleksandrov Filipov (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-18500/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Mariana Romelia Druga (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27039/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Rosa García Martín (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 26162/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Andrea Hlavkova (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 27168/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Juan Francisco Sánchez Pedrosa (Fines).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 20367/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Tiburcio Peralta Santana (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 13422/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Mercedes Salazar García (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 20485/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Gabriela Ghioc (Roquras de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-35325/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Verónica Muñoz Fernández (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 15127/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Galina Krylatyoh (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 13321/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Gica Gheorghe (Chirivel).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 32750/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Florica Baiza (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 35334/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Sergey Todorov (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL- 11635/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 15 de noviembre de 2010 de la Delegada Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 15 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución de cese de tutela y de extinción de aco-
gimiento residencial de A.J.G., a don Eugeniusz Gwiazdowicz, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.
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 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara la situación de 
desamparo del menor S.B. a doña Amina El Barrahi, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la resolución por la que se acepta el desistimiento en proce-
dimiento de adopción internacional de don Fernando López Már-
quez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura
Perea. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A 
(Decreto 21/85, 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura 
Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara la situación de 
desamparo de la menor E.M.B., a doña Esther Blanco Hof, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 

de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura
Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución de cese de tutela y de extinción de 
acogimiento residencial de Nuria Torres Ruiz a la propia intere-
sada, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura
Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución de suspensión del régimen de rela-
ciones familiares de la menor E.C.R. con su progenitor a don 
Rafael Clavellina Linares, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura
Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación 
por edicto del inicio y la formalización del acogimiento familiar 
preadoptivo del menor O.E.Y. a doña Fatima Zohra El Yamani, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio el inicio y la formalización del 
acogimiento familiar preadoptivo del menor mencionado, sig-
nificándole que puede personarse en el Servicio de Protección 
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de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del inicio de procedimiento de acogimiento familiar per-
manente de la menor C.P.M. a doña Carmen Millán López, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio el inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente de la menor mencionada, 
significándole que puede personarse en el Servicio de Protec-
ción de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del conte-
nido íntegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2) el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
y del acuerdo por el que se concede trámite de audiencia en 
el citado procedimiento de desamparo de la menor L.D.G. a 
doña Nora Elena González, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro del acto, así como que transcurridos diez días desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio sin haber com-
parecido en el Servicio de Protección de Menores de Córdoba, 
se considerará evacuado el referido trámite de audiencia en 
dicho procedimiento.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la resolución por la que se declara la situación de desamparo 
y del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fami-

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 10 de noviembre de 2010, la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social ordena la notificación por edicto de la Resolución de-
clarando la no existencia de desamparo de la menor C.D.C. a 
don Francisco Manuel Delgado Quintero, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la Resolución declarando la no 
existencia de desamparo de la menor mencionada, significán-
dole que puede personarse en el Servicio de Protección de 
Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido ín-
tegro del acto.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

 ACUERDO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del acuerdo por el que se concede trámite de audiencia 
en el procedimiento de desamparo de los menores P.J.H.C. y 
A.H.C. a doña Laura Chaves Conde, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se le significa que transcurridos diez días desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido 
en el Servicio de Protección de Menores de Córdoba, se con-
siderará evacuado el referido trámite de audiencia en dicho 
procedimiento.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano
Segura Perea. 

liar permanente del menor J.A.A.C., a doña Rosa Cano Serrano, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada del contenido 
íntegro de los actos.

Córdoba, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
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 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto.

Con fecha 17 de noviembre de 2009, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, en el procedimiento de des-
amparo 352-2006-04-000238-1, referente al menor J.S.V.R., 
acuerda la iniciación de procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo, acordando el mantenimiento del menor en régi-
men de acogimiento familiar residencial, en el centro Hogar 
Indalo (Almería), bajo la tutela de la Administración de la Junta 
de Andalucía, durante la instrucción del procedimiento.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña María del Mar Rodríguez Juárez al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer pruebas concretando los medios de los que 
pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, en C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de diciembre de 2009.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
la resolución del expediente de prestación de la Ley de 
Integración Social de Minusválidos que se detalla y que 
no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la oportuna 
notificación sin que esta haya surtido efecto, se procede a 
notificar por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo 
saber al interesado que podrá comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones 
de este Organismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 
6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de la reso-
lución dictada.

Expte.: 18/08/10 Prestación de la Ley de Integración Social 
de Minusválidos.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 27.7.10.
Notificado: Don Miguel Ángel Padilla Torres.
Último domicilio: Plaza de Bib-Rambla, núm. 11, 5.º, 18001, 
Granada.

Granada, 5 de noviembre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica la 
resolución de los expediente de pensiones no contribu-
tivas de invalidez y jubilación que se detallan y que no 
han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que estas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, 
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en 
un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido inte-
gro de las resoluciones dictadas.

Expte.: 18/0000606-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.10.
Notificada: Doña Ana María Ángel Trujillo.
Último domicilio: C/ Jardines, 56, 18200, Maracena (Granada). 

Expte.: 18/0000395-J/94 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.10.
Notificada: Doña Manuela Bonilla Salguero.
Último domicilio: C/ Fontiveros, 29, 3ºA, 18008, Granada. 

Expte.: 18/0000180-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.9.10.
Notificado: Don José Antonio García Ortega.
Último domicilio: Camino de las Monjas, 6, 18230, Atarfe (Granada).

Expte.: 18/0000450-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.9.10.
Notificada: Doña M.ª Teresa J. García Cervera.
Último domicilio: C/ Encrucijada, 15, Puerta 3, 18200, Mara-
cena (Granada).

Expte.: 18/0000482-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 1.10.10.
Notificado: Don Miguel A. Muñoz Campos.
Último domicilio: C/ Pintor Hermenegildo Lanz, 3, 3.º B, 18007, 
Granada.

Expte.: 18/0000511-I/03 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 5.10.10.
Notificada: Doña M.ª Carmen Cuéllar Cobos.
Último domicilio: C/ Competa, 87, 18370, Moraleda de Zafa-
yona (Granada).

Expte.: 18/0000022-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 7.10.10.
Notificado: Doña Isabel Dolores Pérez Portero.
Último domicilio: C/ Santa Rosa, 4, 1.º A, 18200, Maracena 
(Granada).

Granada, 12 de noviembre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto del acuerdo a doña Rafaela de los Reyes Campos, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 16 de septiembre de 2010 por la que se comunica el 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo, referente al menor L.M.R., expediente núm. 352-
01-29000082-1.

Málaga, 4 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifica la 
liquidación de la sanción recaída en el procedimiento 
sancionador en materia de patrimonio histórico de An-
dalucía CA-44-09.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a 
continuación se detalla, por infracción a la normativa que se 
dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se pu-
blica la presente para que sirva de notificación de la misma. 

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los 
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre 
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre 
los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes 
siguiente o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el im-
preso normalizado 046, con apercibimiento que, si no consta 
el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a 
certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Expediente CA-35/09.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco 

Ruiz Raya.
2.º Hechos probados: La utilización de un aparato detec-

tor de metales sin contar con la autorización de la Administra-
ción de Cultura.

3.º Infracción. Art. 110.j) de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

4.º Sanción. Multa de trescientos euros (300 euros), en 
virtud del art. 114.1.c) de la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Cádiz, 25 de octubre de 2010.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la inscrip-
ción como Bien de Interés Cultural, en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz, con la tipología 
de Monumento, de la Casa Morisca de la calle Pardo, 
núm. 5, en Granada.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de declaración 
de Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, a favor de 
la Casa Morisca de la calle Pardo, núm. 5, en Granada, y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la aper-
tura del período de información pública del expediente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español; el artículo 13.1 de su Regla-
mento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles para la información pú-
blica contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo 

puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes. 

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 
1.ª planta, de nueve a catorce horas. 

Granada, 26 de octubre de 2010.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de las Artes y las Letras, por el que se 
da publicidad a la concesión de subvenciones para las 
solicitudes presentadas en la primera fase de la convo-
catoria 2010 de concesión de ayudas por el Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras para la creación y difu-
sión del Arte Contemporáneo.

Esta Dirección Gerencia, dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 30 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, así como en el apartado 3.° de la base undécima 
de la Orden de 3 de marzo de 2010, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas por el Insti-
tuto Andaluz de las Artes y las Letras, en el año 2010, para la 
creación y difusión del arte contemporáneo (BOJA núm. 54, 
de 19 de marzo), acuerda hacer pública la Resolución de 8 
de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras, por la que se pone fin al pro-
cedimiento de concesión de subvenciones para las solicitudes 
presentadas en la 1.ª fase de la convocatoria 2010 de ayudas 
para la creación y difusión del arte contemporáneo. 

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz de las Artes 
y las Letras, y en la página web de esta entidad, accesible a 
través de la dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura/iaal/.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.° de la 
base decimosexta de la mencionada Orden de 3 de marzo de 
2010, los beneficiarios deberán presentar en el Instituto Andaluz 
de las Artes y las Letras escrito de aceptación expresa de la ayuda 
concedida, conforme al modelo que se adjunta como Anexo, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo, la resolución dictada 
perderá su eficacia respecto de los interesados que no hubieran 
cumplido con este trámite, acordándose su archivo, previa resolu-
ción, con notificación las presonas interesadas.

El plazo para interponer los recursos previstos en el apar-
tado tercero de la base decimosexta de la mencionada Orden 
de 3 de marzo de 2010 se computará a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2010.- El Director Gerente, 
Luis Miguel Jiménez Gómez.

A N E X O

MODELO DE ACEPTACIÓN-AUTORIZACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI ....................., representante legal de la entidad (en su 
caso) ......................................................., como beneficiario de 
la subvención concedida al proyecto ......................................... 
en la convocatoria 2010 de concesión de ayudas por el Insti-
tuto Andaluz de las Artes y las Letras, para la creación y difu-
sión del arte contemporáneo.

Manifiesta:

- Que con fecha ....................... le ha sido notificada reso-
lución de concesión de la ayuda solicitada.
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- Que en la misma se le insta a que en el plazo máximo 
de 15 días desde su notificación formule aceptación expresa 
de la ayuda concedida.

Por lo que mediante la presente declara que ACEPTA la 
subvención concedida por importe de ........................ y un pre-
supuesto aceptado de ..........................., se responsabiliza del 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos de ejecución 
vinculados a dicha concesión y AUTORIZA al Instituto Andaluz 
de las Artes y las Letras, para la fijación y reproducción total o 
parcial, sobre cualquier soporte técnico o formato, de la obra 
realizada, así como su comunicación pública de forma gratuita 
con los siguientes fines:

a) Documentación y archivo.
b) Docente y de investigación.
c) Ediciones especiales no venales, de carácter colectivo 

con todos los trabajos objeto de medidas de apoyo.
d) Divulgación del objeto de Iniciarte y realización de cua-

lesquiera publicidades de los premios y ayudas en convocato-
rias posteriores.

Y para que así conste a los efectos oportunos, lo firma

En .................... a ..... de .............. de 20.....

Fdo.: ...................................... 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se da publici-
dad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al 
proyecto que se cita en el término municipal de Medina 
Sidonia. (PP. 2700/2010).

Expte. AAU/CA/060/N0/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambien-
tal Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 6 de octubre 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada al proyecto: 
Apertura de caminos forestales en las Fincas Carpintera y 
Lomo Raso y El Serrano, promovido por Proviaf, S.A., en el 
término municipal de Medina Sidonia (Cádiz).

Cádiz, 28 de octubre de 2010.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, del edicto referente 
a la Orden de 28 de septiembre de 2010, de esta Con-
sejería, por la que se aprueba el deslinde del monte 
«Alcornocosas».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 

NOMBRE APELLIDOS TÉRMINO MUNICIPAL  
PARCELA

MIGUEL ÁNGEL BLANCO LÓPEZ ADAMUZ
MANUEL CABALLERO CABALLERO MONTORO
ANA FERNÁNDEZ NOTARIO MONTORO
FRANCISCO MEDINA BARBADO MONTORO
MARÍA MORENO MARTÍNEZ MONTORO
MIGUEL SORIANO LARA MONTORO
BARTOLOMÉ SORIANO MORENO MONTORO

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1. Interesada: Chavero e Hijos, S.L.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada núm.  
163/2010. 
Sentido de la Resolución: Inadmitir por extemporáneo. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

2. Interesada: Telefónica Móviles España, S.A.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.: 
1956/2007.

conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Orden de 28 
de septiembre de 2010, ha resuelto la aprobación del deslinde, 
Expte. MO/00278/2008, del monte «Alcornocosas», Código 
de la Junta CO-90196-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, 14071, Córdoba, sig-
nificándole que: 

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma 
que el punto anterior de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al telé-
fono 957 353 075, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Córdoba, 5 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 
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Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 15 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/645/AG.MA./PA.
Interesado: Josmen 2001, S.L.
Contenido del acto; Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/645/AG.MA./PA por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 8 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de notificación por edicto 
de Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se 
aprueba el amojonamiento de los montes públicos de-
nominados «Cerro del Hierro de San Nicolás del Puer-
to» y «Cerro del Hierro de Constantina».

El Excmo. Consejero de Medio Ambiente, mediante Or-
den de 29 de septiembre de 2010, ha resuelto; aprobar el ex-
pediente MO/00037/2010 de amojonamiento de los montes 
«Cerro del Hierro de San Nicolás del Puerto», Código de la 
Junta de Andalucía SE-10045-JA y «Cerro del Hierro de Cons-
tantina», Código de la Junta de Andalucía SE-11045-JA, pro-
piedades de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
los términos municipales de San Nicolás del Puerto y Constan-
tina, provincia de Sevilla, relativo a sus perímetros exteriores y 
el enclavado correspondiente al poblado minero, Montes des-
lindados (expediente de deslinde D/22/03).

Dicha Orden aprobatoria fue publicada en el BOJA 
núm. 210, de fecha 27 de octubre de 2010.

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), 
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos, aquellos de quienes sea ignorado su 
paradero y a los que intentada la correspondiente notificación 
no se hubiera podido practicar la misma. Lo que se hace pú-
blico para general conocimiento a los siguientes interesados:

Agencia Andaluza del Agua (Sevilla).
Alba Betere, Rosa María (Sevilla).
Arteaga Valdivieso, Emilio (Sevilla).
ASAJA (Sevilla).
Ayuntamiento de Constantina (Constantina).
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto (San Nicolás del Puerto).
Cabeza Aguilar Arsenio (San Nicolás del Puerto).
Cabeza Aguilar Manuel, Herederos de (San Nicolás del Puerto).
Cabeza Gómez Francisco, Herederos de (San Nicolás del Puerto).
Cabeza Rocho, José Manuel (San Nicolás del Puerto).
Corrales Ramos María Dolores (San Nicolás del Puerto).
Fernández Argueso, Juan Manuel (Sevilla).
Fernández Brito Carmen (San Nicolás del Puerto).
Fuentevilla Valverde Manuel (Constantina).
Galán Flores Catalina (San Nicolás del Puerto).
Gallardo Vila Rafael (San Nicolás del Puerto).
Gallego Millán José Antonio (San Nicolás del Puerto).
Gallego Millán José María (Guadalcanal).
Grandes Brazo M.ª del Carmen (Santa Coloma de Gramanet).
Grupo Carrión Fernández, S.L. (Córdoba),
Guzmán Lara Manuel (San Nicolás del Puerto).
Inversiones Robef, S.L. (Sevilla),
Jiménez Espuelas Manuel M. (Valladolid).
Lara de los Ángeles Emilio (Constantina).
López Flores Francisco, Herederos de (San Nicolás del Puerto).
López Gallardo Miguel (Alanís).
Lora Fernández Francisco Javier (San Nicolás del Puerto).
Martín Lara Juana (San Nicolás del Puerto).
Montesinos Cabrera José (Constantina).
Navarro Antúnez Eladia (San Nicolás del Puerto).
Prieto Rudilla Antonio (San Nicolás del Puerto).
Rivera Pérez (Constantina).
Rodríguez Fernández Francisco (San Nicolás del Puerto).
Rodríguez Fernández Mercedes (San Nicolás del Puerto).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de notificación por edicto 
de Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del monte público 
«Grupo de Montes Las Navas y otros».

El Excmo. Consejero de Medio Ambiente, mediante Orden 
de 29 de septiembre de 2010, ha resuelto aprobar el expe-
diente MO/00032/2010 de amojonamiento parcial del monte 
público «Grupo de Montes Las Navas y otro», código de la 
Junta de Andalucía SE-11003-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de Al-
madén de la Plata, provincia de Sevilla, relativo al enclavado A 
(El Membrillo) y Colmenares A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L y 
M del monte deslindado (Expte. de deslinde parcial D/29/03).
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 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, de citación para notificación por 
comparecencia en actos de gestión de los tributos en 
materia de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 
18.12.2003), habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o su representante, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración, 
se cita a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Servicio de Gestión económica de los servicios 
centrales de la Agencia Andaluza del Agua en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, 1.ª planta, de lunes a viernes, en horario de 9 a 
14 horas, al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

Dicha Orden aprobatoria fue publicada en el BOJA núm. 
210, de fecha 27 de octubre de 2010.

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), 
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
que sean desconocidos, aquellos de quienes sea ignorado su 
paradero y a los que intentada la correspondiente notificación 
no se hubiera podido practicar la misma. Lo que se hace pú-
blico para su conocimiento a los siguientes interesados:

-  Ayuntamiento de Almadén de la Plata (Almadén de la 
Plata).

- Don José Antonio Navarro Ortiz (El Puerto de Santa María).
- Don Antonio Vidal Moreno (Sevilla).
- Don Antonio Vidal Moreno (San Juan de Aznalfarache).
- Doña Trinidad Macías González (Almadén de la Plata).
-  Hrdos. de don Abelardo Santos Castro Vázquez (Almadén 
de la Plata).

-  Don Lorenzo Jesús Castro Vázquez (Almadén de la 
Plata).

NIF INTERESADO Código
territorial LIQUIDACIÓN CONCEPTO

23685041D LARA MINGORANCE, ANTONIO AAOOOO 0472000293281 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23710342X GIJONALARCON, JOSE AAOOOO 0472000293252 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23718699H LÓPEZ ROBLES, DIEGO AAOOOO 0472000293304 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23722018W MARÍA JIMÉNEZ RIVAS AAOOOO 0472000282806 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

23729002V JOAQUÍN GUERRERO RODRÍGUEZ AAOOOO 0472000277686 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

23732569L MALDONADO ESTEVEZ, FRANCISCO AAOOOO 0472000293346 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23740480H RAMÓN ANTEQUERA ANTEQUERA AAOOOO 0472000283763 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

23759397Y LOZANO PALOMA, VICENTE AAOOOO 0472000293335 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23762524M AGOSTA CASTILLA, MANUEL AAOOOO 0472000293054 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

23774497H MARÍA CRUZ PINO RUBIO AAOOOO 0472000278944 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

23776143P MIGUEL ÁNGEL CASTILLO MORALES AAOOOO 0472000283020 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

23784799Q HARO RUIZ, TERESA AAOOOO 0472000293275 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

24136269T MATÍAS MORALES LÓPEZ AAOOOO 0472000208216 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24687997G MANUEL ARAGÓN SIMÓN AAOOOO 0472000278700 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24743247P MANUEL ORTEGA CHICANO AAOOOO 0472000278840 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24779363Z RAFAEL SARMIENTO PÉREZ AAOOOO 0472000283750 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24806896Q VICTORIA CISNEROS QUINTANA AAOOOO 0472000284135 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24823960Z JOAQUÍN LUIS RAMÍREZ RODRÍGUEZ AAOOOO 0472000277692 CANON UTILIZACIÓN BIENES .DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

24877097K MARÍA GAMEZ LAVADO AAOOOO 0472000281831 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
PUBLICO HIDR.

24893217H JOSÉ ORTUÑO GARCÍA AAOOOO 0472000278162 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24903978S PURIFICACIÓN MORENO GUIRADO AAOOOO 0472000283705 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

-  Don Jesús Manuel Cordero Pérez (Castiblanco de los 
Arroyos).

- Don Manuel Falcón Cordero (Castiblanco de los Arroyos).
-  Doña Herminia Sánchez Ambrona (Almadén de la 
Plata).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 



Sevilla, 25 de noviembre 2010 BOJA núm. 231 Página núm. 91

NIF INTERESADO Código
territorial LIQUIDACIÓN CONCEPTO

24936225Q MARÍA MATA BERENGUER AAOOOO 0472000282821 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24942132N JOSÉ SARMIENTO FERNANDEZ AAOOOO 0472000278202 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24965205Q MANUEL ATENCIA PONCE AAOOOO 0472000278721 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24969093V MIGUEL GONZÁLEZ PALOMA AAOOOO 0472000283181 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

24970122B MANUEL GÓMEZ SÁNCHEZ AAOOOO 0472000278775 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
PUBLICO HIDR.

25002975C JUAN ARCE OCAÑA AAOOOO 0472000278295 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

25008987Y RAFAEL GONZÁLEZ TELLEZ AAOOOO 0472000283714 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

25012419B MANUEL JIMÉNEZ PORRAS AAOOOO 0472000278784 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

25036949T MIGUEL GUTIÉRREZ VICO AAOOOO 0472000283202 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

25111897Z JOSÉ GARCÍA GARCÍA AAOOOO 0472000277921 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
PUBLICO HIDR.

25691441G LUIS ALBERTO GARCÍA NAVARRO AAOOOO 0472000278653 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

31781257H FERNANDO VÁZQUEZ FERNANDEZ AAOOOO 0472000282624 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

31781257H FERNANDO VÁZQUEZ FERNANDEZ AAOOOO 0472000282634 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

31824569K JUAN GALLARDO BLANCO AAOOOO 0472000280456 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

31824569K JUAN GALLARDO BLANCO AAOOOO 0472000280462 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

31858333K ANDRÉS FCO. DEL PINO LUPIAÑEZ AAOOOO 0472000280374 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

31858333K ANDRÉS FCO. DEL PINO LUPIAÑEZ AAOOOO 0472000280385 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

32015562E JOSÉ LUIS VÁZQUEZ FERNANDEZ AAOOOO 0472000282642 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

32015562E JOSÉ LUIS VÁZQUEZ FERNANDEZ AAOOOO 0472000282652 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

32017131G JERÓNIMO SANTAELLA GALLARDO AAOOOO 0472000282542 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

32017131G JERÓNIMO SANTAELLA GALLARDO AAOOOO 047200028255 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

33366653R JOSÉ ANTONIO POSTIGO PANIAGUA AAOOOO 0472000277766 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

45001908Q M.ª EUGENIA CORDERO DE ALVAREZ AAOOOO 0472000280110 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

45001908Q M.ª EUGENIA CORDERO DE ALVAREZ AAOOOO 047200028012 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

52570837J MIGUEL ÁNGEL BARRANQUERO TORE AAOOOO 0472000283015 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

52577737J MARÍA REMEDIOS ALARCON ORTEGA AAOOOO 0472000282846 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

74706316Q JOSÉ ANTONIO ROMERO LÓPEZ AAOOOO 0472000277780 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

74706316Q JOSÉ ANTONIO ROMERO LÓPEZ AAOOOO 0472000277793 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

74730891G MARÍA YASMINA PRIETO MERLO AAOOOO 0472000282905 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

74730891G MARÍA YASMINA PRIETO MERLO AAOOOO 0472000282910 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

74757689F MIGUEL BARRANQUERO MUÑIZ AAOOOO 0472000283086 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A04014288 INDUSTRIAS CÁRNICAS ALMERIENSES, S, A. AAOOOO 0472000271243 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

A07248206 TAYLOR WOODROW ESPAÑA, S. A. AAOOOO 0472000284015 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A18207167 PREFABRICADOS Y ÁRIDOS CRAVIOTTO, S. A. AAOOOO 0472000283644 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR,

A18207167 PREFABRICADOS Y ÁRIDOS CRAVIOTTO, S. A. AAOOOO 0472000283653 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A18207167 PREFABRICADOS Y ÁRIDOS CRAVIOTTO, S. A. AAOOOO 0472000283663 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR

A18207167 PREFABRICADOS Y ÁRIDOS CRAVIOTTO, S. A. AAOOOO 0472000283676 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A29071800 TREVERIS, S.A. AAOOOO 0472000271470 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

A29101714 HALF AND HALF INVERSIONES, S. A. AAOOOO 0472000277393 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

A29179249 PROMOCIONES INMOBILIARIAS EUROPA SUR, S.A. AAOOOO 0472000207193 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

A29179249 PROMOCIONES INMOBILIARIAS EUROPA SUR, S.A. AAOOOO 0472000207202 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A29194693 ENTIDAD URBANÍSTICA CONS. MARBELLA HILL CLUB AAOOOO 0472000273185 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

A29215316 SANTA MARÍA HOLDING, S. A. AAOOOO 0472000283886 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.
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A29248275 JARDINES DEL GOLF MARKETING, S. A. AAOOOO 0472000277634 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A29254778 SOFIPAR.S.A. AAOOOO 0472000283970 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A29649696 MACODA,S. L. AAOOOO 0472000278661 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A41141193 BARRANCO ALAMBIQUE S.A. AAOOOO 0472000279805 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

A41141193 BARRANCO ALAMBIQUE S.A. AAOOOO 0472000279816 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

A46361010 AGRIVAL DE CÁDIZ, S. A. ENRIQUE PERIS AAOOOO 0472000279600 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

A46361010 AGRIVAL DE CÁDIZ, S. A. ENRIQUE PERIS AAOOOO 0472000279611 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

A79261566 ALSTOM POWER, S. A. AAOOOO 0472000271510 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

A82018474 TELEFÓNICA NACIONAL DE ESPAÑA PLANTA EXTERNA AAOOOO 0472000284022 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A82745035 GLB SÉNIOR VALTERNA, S.A. , AAOOOO 0472000277343 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A92006972 TOSEGON SUR, S. A. AAOOOO 0472000284054 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A92078013 UNEMA PROMOTORES INMOBILIARIOS, S.A. AAOOOO 0472000284075 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A92078013 UNEMA PROMOTORES INMOBILIARIOS, S.A. AAOOOO 0472000284084 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

A92104751 RESIDENCIAL GUADALSOL, S.A. AAOOOO 0472000283783 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B11421203 VILLEGASUR,S.L. AAOOOO 0472000282720 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

B11421203 VILLEGASUR.S.L. AAOOOO 0472000282736 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

B18295519 ANRINI, S.L. AAOOOO 0472000293063 TASA APROVECHAMIENTO DOMINIO PUBLICO

B29179306 MARÍA EVA, S.L. AAOOOO 0472000273453 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

B29217833 LA RESERVA DE MARBELLA, S.A. AAOOOO 0472000278581 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B29217833 LA RESERVA DE MARSELLA, S.A. AAOOOO 0472000278591 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B29217833 LA RESERVA DE MARBELLA, S.A. AAOOOO 0472000278600 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO PU-
BLICO HIDR.

B29267291 LAS LOMAS DE FRI S.L. AAOOOO 0472000273821 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

B29573730 GERENCIA HOTELERA S.A. AAOOOO 0472000273590 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

B29583994 ANTONIO VALEROSO E HIJOS, S.L. AAOOOO 0472000273713 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

B29694007 PARQUE NUEVA RONDA, S.L. AAOOOO 0472000283435 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B29729936 CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES JECASA, S.L. AAOOOO 0472000275782 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B29734118 LAINOA INMOBILIARIA, S.L. AAOOOO 0472000278610 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B29867736 SUR INVERSIONES SEMA, S.L. AAOOOO 0472000283983 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B47450713 PARQUESOL INMOBILIARIA Y PROYECTOS, S.L. AAOOOO 0472000283446 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B62345624 MED PLAYA MACENAS, S. L. AAOOOO 0472000283004 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B92023175 SIMBAMAR, S. L. AAOOO 0472000283921 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO 
PUBLICO HIDR.

B92349125 FUENTE DE LA SEDA, S.L. AAOOOO 0472000277314 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

E92579671 COMUNIDAD REGANTES PINAR DE RIO SECO AAOOOO 0472000285221 CANON DE REGULACIÓN DEL AGUA

E92579671 COMUNIDAD REGANTES PINAR DE RÍO SECO AAOOOO 0472000285236 TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

G28016749 ADMINISTRADOR INFRAEST.FERROVIARIAS (ADIF) AAOOOO 0472000273836 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

G29653011 ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN LA PACA AAOOOO 0472000273503 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

H29371945 CDAD. PROP. URB. VISTA VERDE AAOOOO 0472000273283 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

H29405206 CDAD. DE PROPIETARIOS MIJAS JARDÍN AAOOOO 0472000273442 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

H29450004 COLECTIVOS DE VECINOS EL REAL LINDASOL AAOOOO 0472000273260 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

H29509189 CDAD. PROP. URB. ROSA DE PIEDRAS AAOOOO 0472000273230 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

H29664174 CDAD DE PROPIETARIOS URB CORTIJOS DEL EDÉN AAOOOO 0472000273800 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS

V92462241 JUNTA COMPENSACIÓN UNIDAD EJECUCIÓN ÚNICA 
SUP T-2. AAOOOO 0472000278506 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO

 PUBLICO HIDR.

X3996329X HANS JOACHIM KERBERT KRESS AAOOOO 0472000277543 CANON UTILIZACIÓN BIENES DOMINIO
 PUBLICO HIDR.

Málaga, 9 de noviembre de 2010.- El Director Gerente, Juan Paniagua Díaz.
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 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando resoluciones definitivas en relación 
con diversos procedimientos sobre obras en zona de 
policía y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio, considerando este Organismo que pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se hace público 
el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en el Servicio del Dominio Público Hi-
dráulico y Calidad de las Aguas de esta Dirección Provincial de 
la Agencia Andaluza del Agua, sito en Calle Aguilar de Campoo, 
s/n, edificio Paseo, núm. 15, 6.ª planta, Almería, de esta capital 
a efectos del conocimiento íntegro del acto notificado.

Expte.: AL- 29979.
Interesado: Don Manuel Garrido Jiménez.
DNI: 27207640C.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL- 30904.
Interesado: Don Francisco Juan Rodríguez Martín.
DNI: 18107950G.
Acto notificado : Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL-30268.
Interesado: Kate Douglas Lissaner.
NIE: X3524261V.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resoluciòn: Se acuerda autorizar la actuación solicitada de 
acuerdo con los condicionantes impuestos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Almería, 8 de noviembre de 2010.- La Directora, P.A. (Dto. 
2/2009 de 7.1), el Gerente Provincial, José Manuel Merino 
Collado. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 6 de octubre 2010, del Ayuntamiento 
de Armilla, de bases para la selección de plazas de per-
sonal laboral fijo.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZA DE AUXILIAR 
DEPORTIVO (PERSONAL LABORAL FIJO) DE LA PLANTILLA 
DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA EN EL 
MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2010

I. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión por el 

sistema de concurso, en el marco del Proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, de dos plazas de auxiliar deportivo (perso-
nal laboral fijo) establecida en los Anexos a la misma, existentes 
en la plantilla del personal de este Ayuntamiento de Armilla, con 
las retribuciones establecidas en la normativa legal vigente, y co-
rrespondientes a las Oferta Pública de empleo de 2010.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria, 
junto con el Anexo que la acompaña, y, supletoriamente, el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proceso se 
lleva a cabo de acuerdo con la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita la realiza-
ción de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución 
de empleo interino o consolidación de empleo temporal. 

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.7 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, «7. Los sistemas selectivos de personal 
laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, con las 
características establecidas en el apartado anterior, o concurso 
de valoración de méritos».

En este sentido y en lo relativo a la plaza incluida en el 
Anexo de estas bases, se opta por el sistema de concurso, con-
siderando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se en-
cuadra la plaza ofertada, exigen su desempeño por personal 
que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, al ob-
jeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de los ser-
vicios municipales, así como al objeto de evitar paralizaciones 
indebidas en el desarrollo de la normal actividad de las mismas, 
lo que afectaría globalmente al funcionamiento de este Ayunta-
miento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
sustitución de empleo interino o consolidación de empleo tem-
poral, al señalar que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos o 
plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos 
cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados presupuesta-
riamente y se encuentren desempeñados interina o temporal-
mente con anterioridad a 1 de enero de 2005».

En efecto, en la Oferta de Empleo Público para el año 
2010 se han incluido plazas ocupadas por personal funcionario 
interino, personal laboral temporal y laboral indefinido de este 
Ayuntamiento de Armilla, que van a ser objeto de un proceso 
de consolidación de empleo temporal en aplicación del Plan de 
Empleo aprobado según Expte. 2.892/07, conforme a lo dis-
puesto en la Disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, a 
cuyo tenor «Consolidación de empleo temporal. 1. Las Admi-
nistraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de conso-
lidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural 
correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, 
que estén dotados presupuestariamente y se encuentren des-
empeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de 
enero de 2005. 2. Los procesos selectivos garantizarán el cum-
plimiento de los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad. 3. El contenido de las pruebas guardará relación con 
los procedimientos, tareas y funciones habituales de los pues-
tos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá 
valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados 
en las Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos 
de trabajo objeto de la convocatoria».

II. Requsitos de los/as aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspi-

rantes habrán de reunir antes de que termine el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:
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a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al em-
pleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las estable-
cidas en la normativa vigente de función pública. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias. 

III. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia en el Registro 

General del Excmo. Ayuntamiento de Armilla donde será de-
bidamente registrada. El plazo de presentación es de 20 días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el aspirante manifieste 
que reúne las condiciones exigidas en la Base II de la presente 
convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán abonados, bien me-
diante ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento, bien mediante 
giro postal o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la 
misma, de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre. La cuantía será la siguiente:

- Agrupaciones Profesionales (Grupo E) 21 €.
A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 

indicado expedido por el órgano competente. 
Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 

de examen cuando se trate de causa o error imputable al pro-
pio Ayuntamiento de Armilla, de conformidad con la correspon-
diente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes presentarán junto a la instancia antes 
señalada los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
Anexo a las bases de la presente convocatoria. Para acreditar 
los servicios prestados en la Administración Pública deberá 
aportarse la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente. Para acreditar los servicios prestados 
en el sector privado deberán presentarse, tanto los contratos 
laborales correspondientes visados por el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SPEE), como el certificado de la Vida Laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. La 
justificación documental relativa a méritos formativos consistirá 
en la aportación de copia auténtica o fotocopia compulsada. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los documentos 
aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias. 

IV. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde dictará resolución, declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos. 

Dichas reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Tablón de anuncios de la Corporación y en la página web 
del Ayuntamiento. 

V. Tribunal.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el 

artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y el R.D. 896/91, de 7 de junio, y tendrá 
la Categoría Segunda de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 
462/2002, de 24 de mayo.

El Tribunal Calificador estará constituido por el Presidente, 
Secretario y cuatro Vocales. La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po seer 
igual o superior nivel de titulación o especialización a las exigi-
das para el acceso a las plazas convocadas. 

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o en 
su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al me nos, de 
sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los interesados podrán promover la recusación de los 
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92. 

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto. 

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las ba ses 
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

VI. Sistema de selección y calificacion.
El sistema de selección será el concurso. Dicho concurso 

constará de dos fases: la primera, valoración de méritos, y la 
segunda, que consistirá en una entrevista, ambas conforme a 
la baremación establecida en el Anexo a esta convocatoria. El 
Tribunal podrá dejar vacante las plazas en el caso de que los 
candidatos no superen la mitad de la puntuación establecida 
para la fase de entrevista.

VII. Comienzo y desarrollo de la selección.
La actuación de los aspirantes en las entrevistas se iniciará 

por orden alfabético, a partir del primero de la letra «J», según 
lo establecido en la correspondiente Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

El lugar, día y hora de comienzo de las entrevistas se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en su página 
web y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración de 
las entrevistas provistos de su DNI, quedando automáticamente 
excluidos/as de las mismas quienes no lo hicieran, salvo cir-
cunstancias de fuerza mayor acreditados conforme a derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de los/
as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por 
la convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá propo-
nerse su exclusión al/a la Presidente/a del Tribunal.
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VIII. Puntuación y presentación de documentos.
Terminada la calificación del concurso, la cual será la suma 

de las puntuaciones obtenidas en las diferentes fases, los Tribu-
nales publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 
calificación final y la relación de los/as aspirantes propuestos/
as por orden de puntuación final. 

El número de aspirantes propuestos/as no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

Seguidamente, los Tribunales remitirán los expedientes 
al Sr. Alcalde junto con la relación de aprobados/as para que 
éste, a su vez, ejecute los actos necesarios para que los/as 
mismos/as acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la base segunda, mediante la presentación de los documen-
tos pertinentes, en el plazo de veinte días naturales, a contar 
desde que se haga pública en el tablón de Anuncios la relación 
de aprobados/as.

Quienes dentro del plazo indicando no presentasen la 
documentación, salvo causa de fuerza mayor, no podrán ser 
contratados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

Terminado el proceso selectivo, los/las aspirantes pro-
puestos/as, una vez aportados los documentos a que se refiere 
el párrafo anterior, serán contratados/as como trabajadores/as 
fijos/as de la plantilla del Ayuntamiento de Armilla.

IX. Incidencias.
El Tribunal resolverá las cuestiones atinentes al proceso 

selectivo no previstas expresamente en estas bases, de con-
formidad en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común, y 
sus modificaciones por la Ley 4/1999.

X. Impugnación 
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de estas y las actuaciones del Tribunal podrán ser 
impugnados por las personas interesadas en los casos y en la 
forma establecidos por la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

XI. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 8 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y demás normas de pertinente aplicación.

A N E X O

1.º Plaza: Auxiliar Deportivo. 
Número de vacantes: 2 vacantes (jornada completa).
Grupo profesional: E (Agrupaciones profesionales; equivalente a 
Grupo profesional 5).
Titulación: Sin requisito de titulación.

BAREMACIÓN CONCURSO

Fase 1.ª Valoración de méritos alegados por los/as aspi-
rantes:

Experiencia profesional.
- Por cada mes completo de servicios prestados en el 

Ayuntamiento de Armilla como funcionario interino o contratado 
temporal o indefinido en el puesto de Auxiliar Deportivo: 0,2 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Local en plaza o puesto de Auxiliar 
Deportivo, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,1 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier otra Administración Pública en plaza o puesto de auxiliar 
deportivo, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el Organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas privadas en plaza o puesto de auxiliar deportivo, acreditado 
mediante los contratos laborales correspondientes visados por 

el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) y el certificado de 
la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia profe-
sional 5 puntos.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:
Por la participación como asistente en Cursos, Seminarios, 

Congresos y Jornadas de formación y perfeccionamiento pro-
movidos o impartidos por instituciones públicas u homologadas 
oficialmente para la impartición de actividades formativas, in-
cluidas todas las acciones formativas realizadas al amparo de 
los Acuerdos de Formación Continúa de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido tenga relación directa con las funcio-
nes a desarrollar en el puesto de trabajo:

- De duración superior a 99 horas: 1 punto.
- De 50 a 99 horas: 0,80 puntos.
- De 35 a 49 horas: 0,60.
- De 20 a 34 horas: 0,40 puntos.
- Menos de 20 horas: 0,20 puntos.
Aquellos en los que no se acrediten debidamente las ho-

ras, serán puntuados aplicando la baremación correspondiente 
a los de menos de 20 horas.

Como máximo se podrán obtener 1,5 puntos.

Fase 2.ª Entrevista.
En esta fase del procedimiento selectivo, el Tribunal pre-

guntará al/a la aspirante sobre cuestiones relacionadas con su 
currículo, y acerca de las tareas propias del puesto al que as-
pira. Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 3,5 
puntos.

Armilla, 6 de octubre de 2010.- El Alcade, Gerardo Sánchez 
Escudero. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros, de bases para la selección 
de plaza de Arquitecto Técnico.

Por Resolución de Alcaldía núm. 78/2010, de 28 de oc-
tubre de 2010, se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir una plaza de Arquitecto Técnico para este Ayuntamiento 
de Fuente Vaqueros, en régimen Personal Funcionario, me-
diante sistema de concurso-oposición. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable:
1.1. Es objeto de la presente convocatoria es la provi-

sión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Arquitecto 
Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, encuadrada dentro de la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, grupo A, subgrupo 2, nivel de com-
plemento de destino 24 del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril de 2007, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP) conforme a la oferta de Empleo Público de 2010 publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, número 
190, de fecha 4 de octubre de 2010.

La plaza esta dotada presupuestariamente y remunerada 
con las retribuciones establecidas en el Presupuesto Municipal.

1.2. El procedimiento señalado se regirá por las presentes 
Bases y, en lo no previsto en ellas, por lo dispuesto en:

- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante EBEP).
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- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local.

- La Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarca-
ción Municipal de Andalucía.

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Régimen Local.

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, en cuanto no se oponga a lo dis-
puesto en el EBEP.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administración Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC).

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración Local.

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado.

- El Decreto 2/2002, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización del proceso selectivo 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo es-

tablecido en el art. 57 del EBEP, tener nacionalidad de algún 
estado miembro de la Unión Europea, o de los Estados incluidos 
en el ámbito de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, que podrán acceder, 
como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los 
españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos 
que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por 
objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas propias de la plaza a la que opta.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título oficial de Arquitecto Técnico 
o Aparejador.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial por resolución judicial para el 
ejercicio de las funciones públicas.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las estable-
cidas en la normativa vigente de la función pública.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justifi-
carse con la documentación que acredite su homologación.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes al espe-
cíficamente señalado anteriormente, habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

Tercera. Instancias y documentación.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se acompaña como Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, debiendo aportar asimismo junto con la instancia copia 
autentificada o fotocopia acompañada de su original para com-
pulsa del título oficial de Arquitecto Técnico o Aparejador, del 
DNI del aspirante, y documento bancario justificativo del pago 
de los derechos de examen y cuando proceda, de los documen-

tos justificativos de los méritos susceptibles de valoración en la 
fase de concurso y que se detallan en el apartado siguiente.

3.2. Aquellos aspirantes que pretendan intervenir en la fase 
de concurso aportarán además, junto con la instancia y docu-
mentos anteriormente citados en el apartado 3.1 anterior, los 
siguientes documentos:

a) Para acreditar los servicios prestados en Administracio-
nes Públicas, bien en régimen laboral o funcionarial, certificado 
del órgano administrativo que tenga encomendada por Ley en 
cada Administración esa competencia, detallando el nombre de 
la plaza o puesto que ha prestado, contenido de sus funciones, 
periodos de servicios con expresión de las fechas de su inicio 
y finalización, y régimen en que se hayan prestado (laboral o 
funcionarial), excluyéndose de valoración los servicios cuando 
los certificados no reúnan estos requisitos ni especifique dichos 
extremos. Fotocopia compulsada del contrato de servicios. De-
berán acompañar vida laboral.

Los servicios prestados en régimen diferente al establecido 
en estas bases no serán valorados.

b) Para acreditar los méritos por formación, certificado 
expedido por el órgano competente de la correspondiente Ad-
ministración que los acredite, o fotocopia compulsada de su tí-
tulo oficial, detallando, en el caso de los cursos de formación, 
master, o cursos de experto, las horas. No se valorarán aquellos 
cursos en que no consten las horas de duración. 

3.3. No se tendrán en cuenta, ni se valorarán, aquellos 
méritos que, aun alegados, fueran aportados o justificados con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias a que se refiere el apartado siguiente.

3.4. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, sito en Plaza Doctor Pa-
reja, núm. 1, código postal 18340, o en cualquiera de las formas 
contempladas en el artículo 38.4 de la LRJPAC, en el plazo de 20 
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que 
se realizará después de la publicación íntegra de las bases y de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. De coincidir el último día para 
presentar solicitudes en sábado, domingo o festivo, se ampliará el 
plazo al día siguiente hábil a aquellos.

3.5. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante 
de haber ingresado los derechos de examen que se fijan en 25 
euros según lo que establece la vigente ordenanza fiscal. Su 
cuantía deberá ingresarse en el plazo habilitado para la presen-
tación de solicitudes, en la cuenta corriente núm. 3023 0044 
07 0440123107, de la Caja Rural de Granada, Oficina de Fuente 
Vaqueros. 

El justificante de pago deberá indicar «Pruebas selectivas 
para la plaza de Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Fuente 
Vaqueros».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.6 de 
la LRJPAC, ya citada, el ingreso también podrá efectuarse 
mediante giro postal, telegráfico o transferencia bancaria a la 
cuenta indicada, adjuntando resguardo acreditativo.

3.6. La Tasa satisfecha en concepto de examen no será de-
vuelta. Igualmente la no formalización del pago de los derechos 
de examen en el plazo habilitado para presentación de solicitu-
des determinará la exclusión del proceso selectivo.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de la Entidad, en la que constará el 
nombre y apellidos del candidato, número del DNI/NIE y, en su 
caso, causa de la exclusión, y concediendo un plazo de diez días 
hábiles para subsanación de defectos o reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 71 de la LRJPAC. La lista será, a 
su vez, definitiva en caso de no existir aspirantes excluidos.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados o resueltas las reclamaciones presentadas, la 
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lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos será apro-
bada por resolución de la Alcaldía y se expondrá en el Boletín 
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Fuente Vaqueros. En la misma resolución el Alcalde publicará la 
composición del Tribunal Calificador, y se hará público el lugar, 
fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición.

4.3. Los errores materiales o de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
Igualmente, la relación de aspirantes será elevada a definitiva de 
no existir excluidos.

4.4. Los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-
bas de la oposición se harán públicos por el órgano de selección 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con cinco días há-
biles, al menos, de antelación al comienzo de aquellas, fijando 
hora y lugar de su celebración.

Quinta. Tribunal.
5.1. La composición del Tribunal calificador deberá ajus-

tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y tenderá, asimismo a la paridad entre mujeres y 
hombres, debiendo sus miembros poseer la condición de fun-
cionario de carrera con un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en la plaza convocada, quedando ex-
cluido el personal de elección o de designación política, interino 
o eventual, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 del EBEP, 11 del Real Decreto 364/1995, y 4.e) 
del Real Decreto 896/1991 y estará integrado por los siguientes 
miembros, que no ostentarán su pertenencia al órgano de selec-
ción en representación o por cuenta de nadie:

- Presidente: Un/a funcionario/a de carrera. 
- Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.
El/La Secretario/a: Un funcionario de carrera del Ayunta-

miento. 
Con la designación de los miembros se realizará la de sus 

oportunos suplentes que deberán reunir los mismos requisitos 
señalados anteriormente. 

El Tribunal dispondrá opcionalmente de la incorporación a 
las sesiones de un asesor o especialista en arquitectura, con la 
condición de funcionario de carrera, para dicho proceso selec-
tivo. Dicho asesor se limitará al ejercicio de sus especializacio-
nes técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de 
selección, actuando, por tanto, con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de ca-
rrera y poseer la titulación o especialización iguales o superiores 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, y su com-
posición será predominantemente técnica.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y su-
plentes, se hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, estén 
presentes tres de ellos, sean titulares o suplentes, siendo nece-
saria la presencia del Presidente y Secretario.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán ser objeto o causa 
de abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 y 29 de la LRJPAC.

5.3. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

5.4. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán 
derecho a la percepción de asistencia y dietas en la forma y 
cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.5. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y ss. de la 
Ley 30/1992.

Sexta. Procedimiento de selección y desarrollo de los pro-
cesos.

6.1. El acceso al procedimiento selectivo será libre, y el sis-
tema de selección constará de dos fases: concurso y oposición. 
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.

6.2. Conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del 
artículo 61 del EBEP la valoración de méritos de los aspirantes 
en la fase de concurso será proporcionada y no determinará, en 
ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo.

6.3. Fase de oposición.
Constará de tres ejercicios, de carácter obligatorio y elimi-

natorio para todos los aspirantes. Entre la celebración de los 
ejercicios deberá haber un mínimo de cinco días hábiles. Los 
resultados de cada ejercicio se publicarán en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

6.3.1. Primer ejercicio: De carácter obligatorio consistirá 
en contestar por escrito a un cuestionario tipo test, de cien pre-
guntas, con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
correcta y con cien minutos para su ejecución. Las preguntas 
versarán sobre el programa de materias contenidos en el blo-
que I de esta convocatoria. Este ejercicio tendrá carácter elimi-
natorio.

6.3.2. Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá 
en la redacción de dos temas de tres extraídos al azar, de entre 
los que figuran en el bloque II (temas 21 a 70 ambos inclusive), 
por un tiempo de ciento ochenta minutos máximo, y donde se 
tendrá en cuenta fundamentalmente, la precisión de los con-
ceptos, el rigor en la expresión y la capacidad de formación.

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes rea-
licen la lectura pública del ejercicio, en cuyo caso, podrá rea-
lizarle las preguntas que considere necesarias sobre materias 
referidas al contenido de los temas expuestos.

6.3.3. Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por es-
crito, durante un periodo máximo de dos horas, de dos supues-
tos prácticos a determinar por el Tribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio, igual para todos los opositores, 
acorde con las características y funciones a desempeñar por 
la categoría de la plaza convocada, relacionado con los temas 
contenidos en el temario que sigue como bloque II. 

La fase de oposición tendrá una valoración con respecto 
a la puntuación del concurso del 70% del proceso selectivo, de-
biendo superarse los ejercicios de la misma, para proceder a 
computar los méritos alegados.

6.4. Fase de concurso.
Posteriormente a la fase de oposición, y sólo para todos 

aquellos/as aspirantes que la hayan superado, se realizará la 
fase de concurso. 

No se valoraran aquellos méritos justificados con posterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados do-
cumentalmente en la forma establecida en el apartado 3.2 de 
las presentes bases, con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 4 puntos):
a.1. Por cada mes de servicio prestado en la Administra-

ción Local, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico, bien en 
régimen laboral temporal o como funcionario/a interino/a, en 
la forma siguiente: 0,10 puntos/mes de servicios hasta un 
máximo de 2 puntos.

a.2. Por cada mes de servicio prestado en cualquier Ad-
ministración Pública, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico, 
bien en régimen laboral temporal o como funcionario/ a inte-
rino/a, en la forma siguiente: 0,05 puntos/mes de servicios 
hasta un máximo de 1 punto.

a.3. Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-
tración Pública, mediante contrato administrativo de servicios 
relacionados con la plaza a la que se opta, a razón de 0,04 
puntos/mes de servicios, hasta un máximo de 1 punto.

b) Formación (hasta un máximo de 2, puntos):
Por haber realizado cursos y seminarios, congresos y jorna-

das, masters o cursos de experto, sobre materias relacionados 
con el contenido de las funciones de la plaza a la que se opta, 
y sean impartidos u homologados por entidades, instituciones 
o centros públicos, incluidas todas las acciones formativas rea-
lizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, valorados a razón de:
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- De 20 a 39 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 40 a 69 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 70 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1 punto.
No se valoran los cursos en los que no se especifiquen las 

horas.
Valoración del tiempo de servicios: El cálculo de servicios 

se hará por meses completos, sumándose las fracciones infe-
riores al mes, en caso de existir, hasta completarlos.

 Los resultados de esta fase se expondrán mediante anun-
cio en el tablón del Ayuntamiento. Los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen oportunas sobre la valora-
ción realizada en el plazo de tres días hábiles, las cuales serán 
resueltas por el Tribunal.

Séptima. Calificación de los ejercicios:
7.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma 

siguiente:
- Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos. Por cada 

pregunta contestada erróneamente se penalizará con 0,5 pre-
gunta contestada correctamente. Las preguntas no contestadas 
no restarán puntuación. Todas las preguntas tienen igual valor. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas 
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

- Segundo ejercicio: Cada tema será calificado de 0 a 10, 
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos, superado este mínimo, la califi-
cación del ejercicio se obtendrá por la media aritmética de la 
puntuación obtenida en cada tema.

- Tercer ejercicio: Cada supuesto será calificado de 0 a 10, 
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos, superado este mínimo, la califi-
cación del ejercicio se obtendrá por la media aritmética de la 
puntuación obtenida en cada supuesto.

El cómputo de la puntuación de los ejercicios segundo y 
tercero se hará mediante la media aritmética de las notas da-
das por los miembros del Tribunal, desechándose la nota más 
alta y más baja.

7.2. La calificación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en 
los tres ejercicios anteriores.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluido quien no comparezca, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada li-
bremente por el Tribunal.

Los aspirantes quedan obligados a concurrir con el DNI/
NIE. Toda actuación de los aspirantes que deba seguir un or-
den, se iniciará por el alfabético resultante del primer apellido, 
comenzando por la letra J, de conformidad con la Resolución 
de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública.

7.3. El Tribunal, para los ejercicios o pruebas de la oposi-
ción en los que sea posible, dispondrá de los medios necesa-
rios para preservar el anonimato de los aspirantes en su co-
rrección.

Octava. Calificación final.
8.1. La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-

minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y concurso. El Tribunal propondrá el nombramiento 
del aspirante en función del orden obtenido de mayor a menor 
y nunca por un número mayor al de plazas convocadas, sin per-
juicio de lo prevenido en el art. 61.8, párrafo 2.º, del EBEP.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en 
primer lugar a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio. 
Si persistiese el empate se recurrirá a la mayor puntuación del 
primer ejercicio, y de persistir se recurrirá al tercer ejercicio. 

8.2. Dicha propuesta de nombramiento será expuesta en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, disponiendo el aspi-

rante propuesto del plazo que se menciona para presentar los 
documentos a que se refiere la siguiente base.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante propuesto aportará al Ayuntamiento de 

Fuente Vaqueros y dentro del plazo de 20 días naturales, a con-
tar desde la publicación en el Tablón de Edictos de dicha pro-
puesta, para presentar los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones establecidas en la base segunda, no aportados 
en la solicitud, y en concreto:

- Declaración responsable de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionarios o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado.

- Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Quienes sean funcionarios de carrera estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.2. Si dentro del plazo indicado el candidato no presenta 
la documentación supondrá la pérdida de los derechos adquiri-
dos para el propuesto, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditada y sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud inicial. En tal caso, el Alcalde-
Presidente podrá requerir del Tribunal de Selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera, según 
lo previsto en la base octava, apartado 8.1 de esta convocato-
ria, y conforme al art. 61.8, párrafo 2.º, del EBEP.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Presentada la documentación por el aspirante propuesto, 

por el Alcalde de la Entidad se procederá al correspondiente 
nombramiento, debiendo el nombrado tomar posesión en el 
plazo de treinta días, a contar del día siguiente al que sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo realizarse previamente acto 
de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía y del resto del ordenamiento jurídico de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

En la diligencia de toma de posesión, deberá hacerse cons-
tar la manifestación del interesado de no venir desempeñando 
ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el 
artículo primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades, indicando asimismo que no realiza actividad 
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de incompati-
bilidad.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, se entenderá que renuncian a la plaza, con 
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y 
del nombramiento conferido, lo que posibilitará al ejercicio de 
la previsión del art. 61.8, párrafo 2.º, del EBEP, sobre reque-
rimiento de nueva propuesta de nombramiento a favor del si-
guiente en orden de puntuación de los aprobados.

Undécima. Nombramientos interinos.
La Alcaldía queda facultada para elaborar una bolsa de 

trabajo preferencial con los aspirantes que superen el proceso 
selectivo pero su puntuación no le habilite para ser propuesto 
por el Tribunal, que será utilizada para cubrir, en situaciones de 
interinidad plazas vacantes de esta o de las próximas ofertas de 
empleo público y que tendrán una duración máxima, en caso 
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de ser constituidas, de tres años desde la fecha de nombra-
miento del aspirante propuesto.

Duodécima. Recursos.
12.1. Las bases de la convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados potestativamente 
en reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente de su publicación en el BOP o BOJA 
o directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en el plazo de dos meses a partir de dicha publicación, sin per-
juicio de la interposición del recurso de alzada en los casos que 
proceda todo ello en la forma establecida en los arts. 109.c) y 
114 a 117 de la LRJPAC, y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

12.2. De interponerse recurso potestativo de reposición, no 
podrá simultanearse la presentación del recurso contencioso-
administrativo hasta tanto no haya recaído resolución expresa o 
tácita sobre el primero.

12.3. En los demás supuestos, para la anulación o revisión de 
oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y sus bases, 
se estará a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la LRJPAC.

Decimotercera. Publicaciones.
Las presentes bases y convocatoria serán publicadas ín-

tegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y 
de la Junta de Andalucía. El anuncio para la presentación de 
solicitudes, en que constarán las fechas de las anteriores publi-
caciones, será publicado en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

P R O G R A M A
BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Con-
tenido. Principios y valores fundamentales. Título Preliminar.

Tema 2. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. El Go-
bierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo.

Tema 3. La Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento. Disposiciones Generales, Pro-
cedimiento de concesión, gestión y justificación. Reintegro. Pro-
grama de Fomento del Empleo Agrario. Nociones Generales.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estruc-
tura y características generales. Competencias. Organización.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la ley y al 
derecho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 6. El procedimiento administrativo común: concepto 
y fases. Los recursos administrativos: concepto y clases. El acto 
administrativo. Concepto. Elementos. Clases y requisitos. La 
notificación.

Tema 7. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 
interesado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública. 

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos. El Alcalde: Elec-
ción y competencias.

Tema 9. El municipio. Población. Territorio. Organización. 
Competencias.

Tema 10. El Personal al servicio de la Administración Local: 
Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Si-
tuaciones administrativas. Derechos y deberes de los funciona-
rios. Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades.

Tema 11. Expropiación forzosa: definición, elementos, Pro-
cedimiento ordinario. La reversión.

Tema 12. Responsabilidad patrimonial de las Administra-
ciones Públicas: concepto, requisitos, responsabilidad concu-
rrente. La indemnización.

Tema 13. La potestad sancionadora de la Administración: 
procedimiento sancionador y principios generales.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bie-
nes de dominio público. Bienes de patrimoniales. Patrimonio 

Público de Suelo. Potestades de las entidades locales en rela-
ción con sus bienes. Los bienes comunales.

Tema 15. El Contrato de obras en la Ley de Contratos del 
Sector Público (LCSP) (I). Disposiciones generales. Ejecución, 
modificación y extinción.

Tema 16. El Contrato de obras en la LCSP (II). Recepción 
de las obras. Medición general y certificaciones de obra. Liqui-
dación del contrato de obras. Ejecución de obras por la Admi-
nistración.

Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos 
y obligaciones. Servicios de prevención y su desarrollo regla-
mentario.

Tema 18. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y 
ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto.

Tema 19. Igualdad de oportunidades. Principios de igual-
dad. Marco normativo europeo. Marco normativo español. El 
enfoque de género. Estrategias para desarrollar la igualdad de 
oportunidades. Acciones positivas. Planes de igualdad de opor-
tunidades.

Tema 20. Potestad tributaria de las entidades locales. 
Breve esquema del sistema tributario local. Especial referencia 
al Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

BLOQUE II

Tema 21. Legislación urbanística vigente. Objeto y aspec-
tos básicos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA): principios generales de la actividad urbanística.

Tema 22. La Ordenación Urbanística (I). Naturaleza y ca-
racterísticas de la potestad de planeamiento urbanístico.

Tema 23. La Ordenación Urbanística (II). Los instrumentos 
de planificación urbanística en la LOUA: Planeamiento supra-
municipal. Planeamiento general: Planes Generales de Ordena-
ción Urbana, Normas Subsidiarias, Planes de Ordenación Inter-
municipal, Planes de Sectorización.

Tema 24. La Ordenación Urbanística (III).Los instrumen-
tos de planificación urbanística en la LOUA: Planeamiento de 
desarrollo: Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales, 
Estudios de Detalle.

Tema 25. La Ordenación Urbanística (IV). Los instrumentos 
de planificación urbanística en la LOUA: Los Catálogos. Deter-
minaciones complementarias sobre ordenación, programación 
y gestión.

Tema 26. La Ordenación Urbanística (V). Los restantes ins-
trumentos de la ordenación urbanística: Proyectos de urbaniza-
ción, Ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 

Tema 27. La Ordenación Urbanística (VI). Formulación, 
tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

Tema 28. El Régimen urbanístico del suelo (I). Definición 
del estatuto legal de la propiedad del suelo: La clasificación del 
suelo. Consideraciones sistemáticas sobre el régimen jurídico 
del suelo en la LOUA.

Tema 29. El Régimen urbanístico del suelo (II). El régimen 
jurídico del suelo urbano y urbanizable. El aprovechamiento ur-
banístico. 

Tema 30. El Régimen urbanístico del suelo (III). El régimen 
jurídico del suelo no urbanizable. Los Proyectos de Actuación.

Tema 31. Los instrumentos de intervención del mercado 
de suelo. Los patrimonios públicos del suelo. El derecho de su-
perficie. Los derechos de tanteo y retracto.

Tema 32. La ejecución del planeamiento (I). Lo público y lo 
privado en la ejecución urbanística. La organización y el orden 
de desarrollo de la ejecución. La ejecución temporal del planea-
miento.

Tema 33. La ejecución del planeamiento (II). Formas de 
gestión de la actividad administrativa de ejecución del planea-
miento: Ejecución por la propia organización de la Administra-
ción actuante, mediante Gerencias urbanísticas, mediante so-
ciedades de capital íntegramente público, mediante sociedades 
mercantiles de capital mixto, mediante concesiones administra-
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tivas, mediante convenios interadministrativos de colaboración, 
mediante consorcios urbanísticos.

Tema 34. La ejecución del planeamiento (III). Los conve-
nios urbanísticos de gestión. Los presupuestos de cualquier 
actividad de ejecución. Los Proyectos de urbanización. La re-
parcelación.

Tema 35. La ejecución del planeamiento (IV). La actuación 
por unidades de ejecución: Unidades de ejecución, sistemas de 
actuación, entidades urbanísticas colaboradoras, bienes de do-
minio publico, gastos de urbanización. 

Tema 36. La ejecución del planeamiento (V). La ejecución 
de las dotaciones. Otras formas de ejecución del planeamiento. 
La conservación de obras y construcciones. 

Tema 37. La expropiación forzosa por razón de urbanismo. 
Funciones de la expropiación forzosa en el urbanismo de Anda-
lucía. La reversión.

Tema 38. Disciplina urbanística (I): Características genera-
les y ubicación sistemática de la regulación. Presupuestos de la 
actividad de ejecución y edificación.

Tema 39. Disciplina urbanística (II): Sujetos de la actividad de 
disciplina urbanística. Formas de gestión de la disciplina urbanística.

Tema 40. Disciplina urbanística (III): La licencia urbanística: 
naturaleza y caracteres de la legislación andaluza. Actos sujetos 
a licencia. Sujetos obligados a solicitar licencia. Procedimiento de 
otorgamiento de las licencias urbanísticas. Especial referencia al 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía (RDUA).

Tema 41. Disciplina urbanística (IV): Las Licencias de par-
celación en suelo urbano y no urbanizable. Eficacia y efectos de 
las licencias en la LOUA y su desarrollo reglamentario.

Tema 42. Disciplina urbanística (V): Medidas de garantía y 
publicidad de la observancia de la ordenación urbanística. Ins-
pección urbanística. Especial referencia al RDUA.

Tema 43. Disciplina urbanística (VI): La protección de la 
legalidad urbanística: restauración del orden urbanístico vulne-
rado y restablecimiento de la realidad física. Especial referencia 
al RDUA.

Tema 44. Infracciones urbanísticas y sanciones (I). Las 
infracciones urbanísticas: definición y elementos de las infrac-
ciones urbanísticas, reserva de ley y tipicidad, acciones y omi-
siones tipificadas en la LOUA y en su desarrollo reglamentario, 
la antijuridicidad, la culpabilidad.

Tema 45. Infracciones urbanísticas y sanciones (II). Las 
sanciones y su graduación. Responsables de las infracciones 
urbanísticas.

Tema 46. Infracciones urbanísticas y sanciones (III). Con-
currencia de responsabilidades, concurso de infracciones y con-
curso de normas punitivas.

Tema 47. Infracciones urbanísticas y sanciones (IV). Com-
petencia y procedimiento: competencia sancionadora y proce-
dimiento administrativo sancionador. Extinción de la responsa-
bilidad.

Tema 48. Las Normas Subsidiarias de Fuente Vaqueros (I). 
Determinaciones de carácter general. Régimen urbanístico de 
la propiedad del suelo.

Tema 49. Las Normas Subsidiarias de Fuente Vaqueros (II). 
Normas particulares del suelo no urbanizable y urbanizable.

Tema 50. Las Normas Subsidiarias de Fuente Vaque-
ros (III). Normas particulares para suelo urbano. Normas de 
catalogación.

Tema 51. Documento de Adaptación Parcial de las Normas 
Subsidiarias a la LOUA. Concepto, contenido, conveniencia y al-
cance de la Adaptación Parcial. Modificaciones introducidas en 
el Planeamiento vigente. Planeamiento general afectado.

Tema 52. Propiedad horizontal. Derechos y obligaciones 
de los propietarios. Régimen de modificaciones e innovaciones. 
Normativa vigente.

Tema 53. Las servidumbres: Conceptos, características y 
clasificación. Servidumbres de medianería. Luces y vistas. Ur-
banismo y Registro de la Propiedad.

Tema 54. El proceso de la edificación. La Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Clases de obras 
de edificación. El proyecto técnico. Los agentes de la edificación.

Tema 55. Norma Básica de la Edificación: Condiciones de 
protección contra incendios: principios generales, estructura y 
contenido.

Tema 56. Ley 8/1993, de 22 de junio, y Decreto 138/1998, 
de 23 de julio, de promoción accesibilidad y supresión de barre-
ras arquitectónicas. Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento que regula las normas para la ac-
cesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y 
el transporte en Andalucía.

Tema 57. La ordenación de la edificación. Agentes intervi-
nientes, responsabilidades. Garantías.

Tema 58. El Código Técnico de la Edificación. Objeto, ám-
bito de aplicación, contenido y documentos reconocidos. Con-
diciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas. Conte-
nido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra.

Tema 59. El Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico SI. Compartimentación en sectores de incendio. Condi-
ciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios. 
Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos. 
Propagación exterior. Compatibilidad de los elementos de eva-
cuación. Intervención de los bomberos.

Tema 60. El Código Técnico de la Edificación: Documento 
Básico SI. Dotación de instalaciones de protección contra in-
cendios en edificios o establecimientos: en general, en uso re-
sidencial vivienda. Alumbrado normal en zonas de circulación. 
Dotación de alumbrado de emergencia. Posición y característi-
cas de las luminarias de emergencia.

Tema 61. El Código Técnico de la Edificación: Documentos 
Básicos SU, SE, HS, HR, HE. Nociones Generales. 

Tema 62. Uso, conservación y mantenimiento de edificios. 
Obras en edificios existentes. El libro del edificio.

Tema 63. Gestión energética municipal. Plan Provincial de 
Protección del Clima. Normativa medioambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía: incidencia en el urbanismo.

Tema 64. La vivienda protegida en Andalucía: medidas en 
materia de suelo. Incidencia en la normativa estatal y andaluza. 
El plan concertado de vivienda y suelo 2008-2012.

Tema 65. Criterios de valoración urbanísticas según el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. Método de valora-
ción. Valoraciones catastrales. El valor catastral de los bienes 
urbanos. Valoración del suelo. Criterios. Valores de repercusión 
y unitarios. Coeficientes correctores de aplicación. Valor catas-
tral de las construcciones, criterios, tipologías edificatorias, co-
eficientes correctores.

Tema 66. El Sistema de Información Catastral. El Sistema 
de Información Geográfica y Catastral. Cartografía catastral. 
Referencia catastral. Base de datos catastral.

Tema 67. El Catastro: concepto, aspectos fiscales, jurídicos 
y económicos. El Catastro inmobiliario: Normativa reguladora. 
Bienes inmuebles a efectos catastrales. Titular catastral. Coor-
dinación del catastro con otros sistemas regístrales de carácter 
público.

Tema 68. Procedimientos de incorporación al catastro 
mediante declaraciones, comunicaciones y solicitudes. Proce-
dimientos de subsanación de discrepancias. Procedimientos de 
valoración colectiva de carácter general y parcial. Actualización 
de valores.

Tema 69. La prevención ambiental: legislación comunitaria 
y estatal. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la 
Calidad Ambiental. Calificación ambiental.

Tema 70. Las licencias de apertura de establecimientos. 
Concepto y evolución. Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio: objeto 
y ámbito de aplicación. La libertad de establecimiento de los 
prestadores de servicios y simplificación administrativa. Inci-
dencia en el procedimiento administrativo de la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, y del Real Decreto 2009/2009, de 23 de 
diciembre. Ley 3/2010, de 21 de mayo, de la Junta de Andalu-
cía. Especial referencia al comercio ambulante.
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ANEXO II

Don/Doña .........................................., con DNI …………………….
y con domicilio en ……………………………............, provincia de 
……………….., en calle ...………………………………. núm. ………, 
código postal ………………, con teléfono ………………………….

E X P O N E

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de 
la Plaza de Arquitecto Tecnico, para su cobertura como funcio-
nario de carrera, reúno los requisitos exigidos en la convocato-
ria, para poder participar en el proceso selectivo.

S O L I C I T A

Ser admitido al procedimiento de selección para cubrir 
como funcionario la plaza de Arquitecto Técnico, para lo cual 
acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:

- Fotocopia de DNI.
- Titulo de Arquitecto Técnico o Aparejador.
- Resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

En Fuente Vaqueros a ….. de …………… de 2010

Fdo.: …………………………………..

Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros 
(Granada).

ANEXO III

Funciones:
- Asesoramiento a la Corporación y demás departamen-

tos dentro de su específica competencia.
- Redacción y valoración de proyectos y memorias de 

obras municipales. Estudios y Planes de Seguridad.
- Estudio e informe de expedientes urbanísticos y medio-

ambientales.
- Realización de peritaciones y valoraciones.
- Realización de inspecciones urbanísticas y ambientales, 

redacción de actas. Gestión de expedientes urbanísticos y me-
dio ambientales.

- Control de la ejecución de las obras municipales y no 
municipales. Dirección de la ejecución material de obras pro-
movidas por el Ayuntamiento.

- Información urbanística en relación con las Normas Sub-
sidiarias y su Adaptación Parcial a la LOUA.

- Gestión y actualización del Libro Registro de Instrumen-
tos Urbanísticos del Ayuntamiento.

- En general, cualquier otra función relacionada o asimi-
lada con las anteriores.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Fuente Vaqueros, 28 de octubre de 2010.- El Alcalde, Javier
García Sánchez. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Lucena, de bases para la selección de plazas 
de Coordinador de Actividades Deportivas.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN, 
MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, CONVO-
CADO POR ESTE ORGANISMO AUTÓNOMO, PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL, PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIE-
DAD, DE DOS PLAZAS DE COORDINADOR DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS

Primera. Número de plazas, identificación y procedi-
miento de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de promoción interna, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de dos plazas de Coordinador de Activida-
des Deportivas, vacantes en la plantilla y Relación de Pues-
tos de Trabajo de este Patronato Deportivo Municipal, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase plazas de cometidos especiales y 
encuadradas de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, transitoriamente en el Subgrupo C1, e in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2006.

Los puestos de trabajo, de conformidad con la Relación 
de Puestos de Trabajo vigente, serán los de Coordinador de 
Actividades Deportivas, con las retribuciones complementa-
rias que constan en dicha Relación.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en el Or-

ganismo Autónomo Patronato Deportivo Municipal, o en el Ex-
cmo. Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al subgrupo C2.

- Contar con una antigüedad en dicho subgrupo C2, de 
al menos dos años de servicio activo como funcionario de ca-
rrera, al día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. También 
será suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos del título.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional 22.ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la 
falta de la titulación exigida, será suplida por una antigüedad 
de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D (C2), o de 
cinco años y la superación de un curso específico de forma-
ción al que se accederá por criterios objetivos.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las solicitudes deberán cumplimentarse, necesariamente, 

en el impreso normalizado establecido por este Patronato De-
portivo Municipal, que se facilitará en el Registro General de 
éste organismo autónomo y que se encuentra disponible tam-
bién en la página www.pdmlucena.com y www.aytolucena.es.

A dicha solicitud se adjuntarán:

- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
conforme al baremo que se establece en la base Octava. El 
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen que ascienden a 30,00 € (treinta 
euros), cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso 
o transferencia a la Entidad Cajamar núm. 3058 3401 91 
2720002935, colaboradora de este Patronato, o remitido por 
giro postal o telegráfico a la Tesorería del mismo, debiendo 



Página núm. 102 BOJA núm. 231 Sevilla, 25 de noviembre 2010

consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones, obtendrán las bonificaciones que para cada una 
de ellas se indica:

a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, 
un 30%.

b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40%.
c) Las personas que acrediten un grado de minusvalía 

igual o superior al 33% estarán exentas de esta tasa.
La acreditación de las citadas condiciones, deberá adjun-

tarse a su solicitud.
La falta de abono de los derechos de examen, dentro del 

plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante.

Las referidas solicitudes deberán dirigirse al Sr. Presidente 
del Patronato Deportivo Municipal, y se presentarán en el Re-
gistro General de entrada de documentos de este Organismo, o 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de esta convocatoria se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado, iniciándose a partir de esta última publicación el plazo 
de veinte días hábiles para la presentación de solicitudes.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Presi-
dente del PDM dictará resolución en el término máximo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un 
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan 
subsanar o completar su documentación, con los efectos ad-
ministrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos se expondrá en el tablón de anuncios del P.D.M. y del 
Ayuntamiento, así como en los portales web www.pdmlucena.
com. y www.aytolucena.es.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden al-
fabético conforme al resultado del sorteo publicado por Re-
solución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, iniciándose 
por aquél cuyo apellido comience con la letra «A», siguiéndose 
sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:
- Presidente: Un funcionario a designar por la persona ti-

tular de la Presidencia.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Presidencia.
- Secretario: Un funcionario, que actuará con voz pero sin 

voto.
Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido 
como para su actuación se requerirá la presencia de, al me-
nos, la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, más la del Presidente y Secretario o quienes les 
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de 
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos ase-
sores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de anuncios 
del Patronato Deportivo Municipal y en el del Ayuntamiento de 
Lucena, así como en el lugar de celebración de las pruebas y 
portales web www.pdmlucena.com. y www.aytolucena.es.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en de-

pendencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora 
que se determine por la Presidencia del PDM.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tri-
bunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas 
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo 
de la siguiente puedan mediar menos de cinco días hábiles ni 
más de cuarenta y cinco días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, se establece en el Programa la 
exención de aquellos conocimientos acreditados suficientemente 
en las pruebas de ingreso como funcionario de carrera.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-

das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de 
oposición.

A) Fase de Concurso: Constituido el Tribunal, este proce-
derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en puesto del subgrupo C1, con funciones 
de contenido similar al que se opta: 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-
ministración Local, en puesto del subgrupo C2, con funciones 
de contenido similar al que se opta: 0,045 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.
b) Antigüedad:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, como funcionario de carrera: 0,025 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 2,10 puntos.
c) Grado personal:
- Por poseer un grado personal igual al nivel de los pues-

tos a que se opta: 1,50 puntos.
- Por poseer un grado personal inferior hasta 3 niveles, al 

de los puestos a que se opta: 1,30 puntos.
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Puntuación máxima por este apartado: 1,50 puntos.
d) Superación de ejercicios o pruebas selectivas:
- Por cada ejercicio o prueba selectiva superada, de pro-

moción interna, a plazas de igual categoría a las que se opta, 
en la Administración Local: 0,10 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 0,55 puntos.
e) Titulaciones académicas:
- Título de Licenciado Universitario, en área o especialidad 

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
los puestos a que se opta: 0,50 puntos.

- Título de Diplomado Universitario, en área o especialidad 
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
los puestos a que se opta: 0,35 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.
f) Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la participación, como asistente, a cursos, semina-

rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en los puestos a que se opta y hubie-
sen sido impartidos por Instituciones de carácter público.

- De duración entre 30 y menos de 50 horas lectivas: 0,10 
puntos.

- De duración entre 50 y 100 o más horas lectivas: 0,20 
puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresa-
mente el número de horas ni los que sean de duración inferior 
a 30 horas.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administra-
ciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profe-
sionales o Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados 
por la Administración o impartidos dentro de Programas de 
Formación Continua.

Puntuación máxima por este apartado: 0,75 puntos.
Acreditación de los méritos alegados: Los méritos alega-

dos se acreditarán:
a), b), c) y d) Valoración del trabajo, antigüedad, grado 

personal y superación de ejercicios o pruebas selectivas: Me-
diante certificación expedida por la Administración correspon-
diente.

g) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compul-

sada del título académico o certificado de estudios desarrolla-
dos, expedidos por la autoridad docente competente.

h) Cursos de formación y perfeccionamiento:
Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-

tencia expedido por el ente organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación 

se hará pública en el tablón de anuncios del Patronato Depor-
tivo Municipal y del Ayuntamiento de Lucena y lugar de cele-
bración de las pruebas al menos una hora antes del inicio del 
primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición.

B) Fase de Oposición: Constará de dos ejercicios, obliga-
torios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo 

máximo de dos horas, dos temas de entre cuatro, extraídos al 
azar, de los comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio.
Consistirá en resolver por escrito, un supuesto de carác-

ter práctico a elegir por los aspirantes de entre dos que plan-
teará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio, relativo a materias objeto de las plazas que se convocan. 
Periodo máximo para resolver, 1,5 horas.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente los cono-
cimientos, capacidad y destreza en su resolución.

Los dos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y 
con posterioridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión 
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, 
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal 
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá 
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de 

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará 
mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del Tribunal presentes, desechándose a estos efec-
tos las notas máxima y mínima cuando entre ambas exista 
una diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que 
éstas fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una 
de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por 
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere 
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persis-
tiera el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor 
puntuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará 

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de 
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio de la fase de oposi-
ción y una vez calificado éste, serán hechos públicos los resul-
tados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tribu-
nal que se insertarán en el tablón de anuncios del Patronato 
Deportivo Municipal y en el del Ayuntamiento de Lucena, así 
como en el lugar de celebración de las pruebas y portales web 
www.pdmlucena.com y www.aytolucena.es.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de 
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el pro-

ceso selectivo un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a la 
Presidencia del Patronato Deportivo Municipal, a efectos del 
nombramiento de los aspirantes propuestos; no suponiendo 
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean 
las que fueren, otorguen ningún derecho a los restantes as-
pirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán en la Secretaría del PDM, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la lista de aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
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que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. 

Presidente del PDM efectuará los correspondientes nombra-
mientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos y antes de la 

toma de posesión, los nombrados deberán prestar juramento 
o promesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo 

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación 
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no lo hicieren así, decaerán 
en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nueva-
mente las pruebas o trámites afectados de irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como 
los actos administrativos que se deriven de ellas y de la ac-
tuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma establecida en la misma Ley 
30/1992.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar es-

tas bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el 
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la 
facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta la 
terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal calificador tendrá la categoría Segunda, de 

conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de hombre y mujeres.

A N E X O

Tema 1. El Servicio Público Local: concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 2. El Presupuesto de las Entidades Locales: con-
cepto, elaboración y aprobación. Especial referencia a Órga-
nos colegiados con presupuesto propio.

Tema 3. Los recursos de las Entidades Locales. Impues-
tos, Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 4. El Ordenamiento legal vigente en materia de activi-
dad física y deportes. Corporaciones Locales. Competencias.

Tema 5. La Ley 10/1990, del Deporte.
Tema 6. La Ley 6/1998, del Deporte de Andalucía.
Tema 7. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público. Contratos de gestión de servicios públicos, 
de suministro, de servicios. Pliegos de Prescripciones Técnicas.

Tema 8. La gestión deportiva local. Modelos y fórmulas 
de gestión.

Tema 9. Los Organismos Autónomos con fórmula de ges-
tión deportiva municipal. Estructura. Organigrama.

Tema 10. Conceptos básicos sobre Piscinas al aire libre y 
Piscinas cubiertas. Planificación y gestión.

Tema 11. Conceptos básicos sobre Grandes Instalaciones 
Deportivas. Planificación y gestión.

Tema 12. Conceptos básicos sobre Salas Cubiertas y Pa-
bellones. Planificación y gestión.

Tema 13. Conceptos básicos sobre Campos de Fútbol y 
Pistas Polideportivas. Planificación y gestión.

Tema 14. Conceptos básicos sobre Pistas de Atletismo. 
Planificación y gestión.

Tema 15. La organización de grandes eventos deportivos. 
Recursos humanos y materiales. Protocolos de actuación. Pu-
blicidad y difusión.

Tema 16. La calidad del servicio deportivo. Sistemas de 
control de calidad en el Servicio Deportivo Municipal.

Tema 17. La planificación de actividades deportivas en el 
ámbito local.

Tema 18. La evaluación de los programas de actividad 
físico-deportiva. Criterios y condiciones de la evaluación.

Tema 19. Planificación del uso de Instalaciones Deportivas.
Tema 20. Nuevas tecnologías en la gestión de entidades e 

instalaciones deportivas.

Lucena, 13 de octubre de 2010.- El Presidente del PDM, 
Emilio Montes Mendoza. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, del Ayunta-
miento de Montoro, de anulación selección plan estabi-
lización para proceso selectivo de plazas incluidas en el 
Plan de Estabilización en el Empleo 2006.

Por esta Alcaldía con fecha 4 de noviembre de 2010, se 
ha dictado el siguiente:

«Decreto
Examinado el requerimiento formulado por la Consejería 

de Gobernación de la Junta de Andalucía para proceder a la 
anulación de la Resolución de la Concejalía de Personal de 
esta Corporación de fecha 13 de agosto de 2010 por la que 
se aprobaron las Bases reguladoras de las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de diecisiete plazas de personal 
laboral fijo vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, in-
cluidas en la en las Ofertas de Empleo Público de 2000, 2004 
y 2006 (publicadas en BOP núm. 167, de 2 de septiembre 
de 2010, y BOJA núm. 77, de 10 de septiembre de 2010), y 
mantenida reunión con los delegados de personal y sindicatos 
de esta Administración, de conformidad al art. 65.1 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y art. 115.c) del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, por 
el presente 
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R E S U E L V O

Primero. Anular la Resolución de la Concejalía de Per-
sonal de esta Corporación de fecha 13 de agosto de 2010, 
por la que se aprobaron las Bases reguladoras de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de diecisiete plazas 
de personal laboral fijo vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento, incluidas en la en las Ofertas de Empleo Público de 
2000, 2004 y 2006 (publicadas en BOP núm. 167, de 2 de 
septiembre de 2010, y BOJA núm. 77, de 10 de septiembre de 
2010), en virtud del requerimiento de anulación que sobre la 
misma ha formulado la Consejería de Gobernación.

Segundo. Comunicar esta Resolución a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Gobernación 

Tercero. Publicar esta Resolución en el BOP y BOJA.» 

Montoro, 9 de noviembre de 2010.- El Alcalde, Antonio 
Sánchez Villaverde. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Ogíjares, de rectificación de las bases para 
la selección de plazas de Policía Local. (BOJA núm. 198,
de 8.10.2010).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 
de octubre de 2010, se procedió a estimar los recursos inter-
puestos contra las bases que regulan el proceso selectivo para 
cubrir tres plazas de Policía Local en este Ayuntamiento, y que 
aparecen publicadas en el BOJA número 198, de 8 de octubre 
de 2010, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
(BOP) número 182, de 22 de septiembre de 2010. 

El contenido de la rectificación es el siguiente:

En la base tercera.
- Donde dice: «b) Tener dieciocho años de edad y no ha-

ber cumplido los treinta y cinco».
- Debe decir: «b) Tener cumplidos dieciséis años y no ex-

ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Los aspirantes a las plazas que tengan 35 años o más, en 
cuanto a las marcas exigidas para la superación de cada una 
de las pruebas físicas de que consta el primer ejercicio, queda-
rán incluidos en el grupo de 30 a 34 años, siendo declarados 
no aptos quienes no superen las marcas exigidas a los aspi-
rantes encuadrados en este grupo».

Consecuentemente con esta rectificación, los solicitantes 
que tengan 35 años o más quedarán incluidos en el grupo de 
30 a 34 años, a los efectos de las marcas establecidas para la 
superación de las pruebas físicas que constituyen la primera 
prueba de la fase de oposición, procediéndose de conformi-
dad con lo determinado en el Anexo I de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ogíjares, 11 de noviembre de 2010.- La Alcaldesa, Hermi-
nia Fornieles Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Torremolinos, de bases para la selección de plaza 
de Subinspector de Policía Local.

BASES PARA CUBRIR COMO FUNCIONARIO DE CARRERA 
UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL EN 

RÉGIMEN FUNCIONARIAL CORRESPONDIENTE A LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2010

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 

de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición, de la plaza vacante en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía 
Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 
diecisiete de marzo de dos mil diez, en caso de no ser cubierta 
por promoción interna pasará al turno libre, siendo el sistema 
de acceso oposición libre.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo B, Subgrupo A2, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos para la promoción interna:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Cor-
poraciones Locales. 

- Requisitos para los aspirantes por turno libre:
- Nacionalidad española.
- Tener dieciocho años de edad y faltar mas de diez para el 

pase a la segunda actividad por razón de edad.
- Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres y 1,60 

para las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía estarán 
exentos de cumplir este requisito.

- Título de Bachiller Superior, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
el servicio del Estado, de la Administración Autónoma Local o 
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

- Estar en posesión de los permisos de conducción A, B, 
BTP o sus equivalentes.

- Compromisos de conducir vehículos policiales, en concor-
dancia con el apartado anterior, y de portar armas de fuego. 

Los requisitos deberán cumplirse por, los aspirantes antes 
de que finalice el último día del plazo de presentación de ins-
tancias y acreditarse de forma documental por éstos antes de 
realizar el curso selectivo. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de con-
curso debidamente compulsados.

4.3. Las solicitudes se presentarán en la Delegación de 
Personal del Ayuntamiento de Torremolinos de lunes a vier-
nes en horario de 9,30 a 13,30 horas y el Registro General 
del Ayuntamiento el sábado en horario de 9,30 a 13,30 horas 
conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 16,83 euros, cantidad debiendo recoger 
la carta de pago en la Delegación de Personal o remitido por 
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que 
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Al-

caldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a 
titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especia-
lidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas para la promoción interna:

8.1. Primera fase: concurso (promoción interna).
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesio-
nal, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo 
esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valora-
ción de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación 
máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
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de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de 
prelación de los participantes en el concurso según la puntua-
ción que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: oposición (promoción interna).
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación del cuestionario de 60 preguntas con 
respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, 
que consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final, será la suma dividida por 2. Para su 
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.2.1. En el caso de que dicha plaza no sea cubierta por 
el sistema de promoción interna pasará al turno libre siendo la 
oposición como a continuación se detalla:

Fase de oposición para el turno libre: 
Las pruebas serán las siguientes para los aspirantes por 

turno libre:
1.er ejercicio: Consistirá en superar las pruebas físicas y 

marcas recogidas en la Orden de la Junta de Andalucía de 14 
de noviembre de 2000 y de 14 de febrero de 2002, para el 
acceso a la categoría a la que se aspira. Se calificará de apto 
o no apto.

Para la realización de las mismas, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal calificador, antes de efectuarse el recono-
cimiento facultativo, un certificado médico, en el que se haga 
constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas 
las pruebas, condicionadas la superación de las prueban de ap-
titud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento, 
circunstancia, que la aspirante deberá comunicar inmediata-
mente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses 
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las cau-
sas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 
Cuando las plazas, convocadas sean más que las aspirantes 
que se han acogido al anterior derecho, esta circunstancia no 
afectará al desarrollo del proceso selectivo, en los demás ca-
sos. 

2.º ejercicio: Consistirá en la realización de un reconoci-
miento médico con sujeción a cuadro de exclusiones médicas 
que rige para el ingreso de los cuerpos de la policía local de An-
dalucía recogidos en la orden antes mencionada. Se calificará 
de apto no apto.

3.er ejercicio: Consistirá en la realización de pruebas psico-
técnicas, en las que se realizará una entrevista de carácter psi-
cotécnico y personal así como tests psicotécnicos. Se calificará 
de apto o no apto.

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas 
que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales.
- Aptitudes específicas.
- Características de personalidad.
4.º ejercicio: Prueba de conocimientos:
1.ª Examen teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los candidatos. 

Consistirá en contestar en un plazo máximo de 60 minu-
tos, un cuestionario de 60 preguntas, con respuestas alterna-
tivas del temario de la convocatoria o temas propuestos por 
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
establecido en la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 
de noviembre de 2000 y de 14 de febrero de 2002. 

2.ª Examen práctico: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los candidatos.

Consistirá en la resolución por escrito, en un tiempo 
máximo de 2 horas, de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes 
alcanzar como mínimo 5 puntos en la parte teórica y otros 5 
en la parte práctica para superarlo. La calificación final será la 
suma de las de ambos exámenes dividida por 2.

Para la evaluación de estas pruebas, el Tribunal podrá va-
lerse, si así lo estima oportuno de los asesores técnicos que 
entiendan necesarios.

Se calificará de apto o no apto. 

8.3. Tercera fase: curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-opo-
sición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, con la suma y desglose de las 
calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o 
lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes 
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente seña-
lados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certifica-
ción del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
alumnos para la realización del curso de capacitación, a los as-
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pirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de se-
lección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tri-
bunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas 
convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de 
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la 
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de con-
curso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas: 
- V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
- V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos. 
- V.A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 

- V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las ti-
tulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad. 
- V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior 

a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

- V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior 
a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que 
se aspira: 0,10 puntos.

- V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos. 

- V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia. 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de conte-
nido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Con-
tinúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada 
uno, como a continuación se establece: 

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
- V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
- V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
- V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos 

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido y los cursos ne-
cesarios para la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 
de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
- La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de:
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Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos 
distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de 
coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acre-
ditan las horas lectivas impartidas. 

- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por 
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 
punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos.
- V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
- V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Meda-
lla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

- V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

- V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

T E M A R I O

I.I.B.1. Categoría de Subinspector.
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 

Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. Con-
cepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitu-
cionales en España. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El 
Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. 
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-
ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y 
la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, 
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. . El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de 
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura 
y organización del sistema judicial español. El Tribunal Consti-
tucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dis-
posiciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposi-
ciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de 
medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de las 
Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroactivi-
dad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados 
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios pú-
blicos contra las garantías constitucionales.
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35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórde-

nes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la pro-

tección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren precau-
ciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía 
pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, sus-
pensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la norma-
tiva vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnolo-
gías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Ac-
titud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: fun-
ciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; téc-
nicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de 
jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad 
e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración del 
Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actua-
ción oficial desde la perspectiva deontológica.

Torremolinos, 15 de julio de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Pedro Fernández Montes. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 20 de 
abril de 2010, del Ayuntamiento de El Padul, de bases 
para la selección de plaza de Técnico de Medio Am-
biente (BOJA núm. 140, de 19.7.2010)

Corrección de errores al anuncio sobre bases específicas 
para la selección de una plaza de Técnico de Medio Ambiente, 
para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
140, de 19 de julio de 2010, página 81.

Donde dice:
h) Pertenecer a la plantilla de este Ayuntamiento como 

personal laboral fijo con la categoría de Técnico de Medio Am-
biente, habiendo prestado servicios efectivos durante al me-
nos dos años en la dicha plaza.

Debe:
Suprimirse como condición de los candidatos.

Padul, 11 de noviembre de 2010 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Comarcal Agrícola y de la Sdad. Coop. And. 
Oleícola El Tejar Ntra. Sra. de Araceli, de fusión. (PP. 
2832/2010).

ANUNCIO DE FUSIÓN

En Asamblea General Extraordinaria de estas sociedades, 
celebradas en segunda convocatoria en Cabra (Córdoba) y El 
Tejar (Córdoba), los días 2 y 3 de noviembre de 2010, respec-
tivamente, se aprobó la fusión de estas cooperativas mediante 
la absorción de S. Coop. And. Comarcal Agrícola por Oleícola 
El Tejar Ntra. Sra. de Araceli, S. Coop. And., en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión y el derecho a separarse de los socios disconformes, en 
los términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio de la fusión.

Cabra y El Tejar, 8 de noviembre de 2010.- El Presidente 
de la Sdad. Coop. And. Comarcal Agrícola, Juan Francisco 
Arjona Encinas; el Presidente de la Sdad. Coop. And. Oleícola 
El Tejar Ntra. Sra. de Araceli, Francisco Serrano Osuna. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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de Concertación Local
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